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I N T R o D u e e I o N 

La Universidad Nacional Autónoma de México siempre ha sido objeto 
del desarrollo mismo y de la evolución histórica de la sociedad, 
lo c4al implica una fuente importante para el estudio y análisis 
de la universidad y de los universitarios; es por tal motivo que 
el presente trabajo de investigación, constituye en su elabora
ción un pequello esfuerzo para hacer relucir y dar a conocer de 
manera generalizada, esta gran institución, como lo es la A!.ITQt!Q;: 
MI.A ~, ya que la mayorla de los estudiantes universi
tarios carecen de los conocimientos adecuados acerca de esta 
materia. Ignorancia que viene a proyectarse en los aspectos 
académicos y pollticos de la vida universitaria. 

Es por lo que se presenta un ANALISIS PARA COMPRENSION DE UNA 
TEORIA TRIPARTITA DE LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA, con el objeto de 
que todas aquel las personas interesadas y relacionadas con la 
Universidad Nacional Autónoma de México, tengan un criterio más 
amplio en cuanto a la imagen generalizada de la institución como 
tal, as1 como de su autonom1a, comprendiendo esta última en sus 
tres partes básicas, las cuales se desprenden de la interpreta
ción misma de su Ley Orgánica Vigente. 



CAPITULO I 

LA AOTONOMIA ONIVBRSITARIA 



CONCEPTO Qj¡ AUTONOMIA: 

El concepto de autonomía lo define la Real Academia Española 
como: la potestad que dentro del Estado pueden gozar Municipios, 
provincias, regiones y otras entidades de él, para regir 
intereses peculiares de su vida interior, mediante normas y 
órganos de gobierno propias. 

La autonomla referida al ámbito de la educación superior ha sido 
contemplada en diversos paises del mundo; sin embargo cobra 
particular relevancia en el área geográf lea correspondiente a 
Latinoamérica; en consecuencia las actividades que se llevan a 
cabo dentro del contexto de la autonomia en la educación superior 
han sido motivo de criticas, opiniones, comentarios e interpreta
ciones, tanto de los propios universitarios como de los sectores 
y personas ajenas a las instituciones educativas que tienen esa 
caracter1stica. 

Es evidente que en un tema tan controvertido como se verá 
adelante, existan puntos de vista muy similares, pero también los 
hay polarizados. 

Entre los muchos autores que han escrito sobre la materia, Jorge 
Mario Garcia Laguardia, en su estudio titulado "La Autonom1a 
Universitaria en América Latina, Mito y realidad, manifiesta que 
en la América Latina los movimientos sociales del Siglo pasado y 
el crecimiento acelerado que se produce en los primeros anos del 
actual, obligan a replantear la propia razón de ser del Estado, 
orientándose al reconocimiento de su cada vez mayor intervención 
en la vida social. Los derechos económicos-sociales son aceptados 
y además de convertirse el Estado en árbitro de las relaciones 
entre el capital y el trabajo, pretende intervenir en la cultura 
y la familia, sup1:imiendo y limitando los clásicos derechos 
individuales en aras del bienestar colectivo. Además de lo 
anterior, una transformación demográfica tipificada por un 
aumento significativo de la población, ampliación de los servi
cios educativos y desarrollo cuantitativo y cualitativo de la 
administración pública. La Educación Superior viene a ser acogida 
en algunos textos con una doble significación; por una parte, 
fijando su filosof ia y la obligación del Estado de impulsarla; y, 
en algunos otros casos, reconociendo la autonomia de las institu
ciones universitarias a efecto de garantizar la ~ureza del servi
cio y preservarlo de la inestabilidad politica. 

1. Toral A11.1clo, A\frt'do. "La Autoncrnia universitaria", tuaóerr-os de lcg1s\aclóo Unlvers1tar•11, 

Nl.ICV/J Epoca, No. 1, 198b, Vol. I, UNAH. pag. 110. 
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~ EJERCICIO Illi Id\ AUTONOMIA: 

El concepto de autonomia está vinculado con las funciones del 
Estado y la Universidad. El primero la otorga mediante la 
expedición de una ley y la segunda la ejerce al realizar las 
actividades para las que fue creada. El origen y la práctica de 
la autonom!a están estrechamente relacionadas con ambas institu
ciones y de ellas depende su ejercicio real. 

La autonomia se establece por el Estado en un acto de reco
nocimiento de las necesidades de libertad y autogobierne para el 
ámbito de la enseñanza superior y la investigación; al otorgar la 
autonomia el Estado se desprende de la función educativa superior 
y la deposita en las universidades, para que éstas la realicen 
por si mismas, de acuerdo a sus propios ordenamientos. Para el 
ejercicio de estas actividades el Estado otorga recursos económi
cos que las universidades aplican libremente. La autonomía insti
tucional concede derechos (libertad de cátedra, autogobierne, 
administración de recursos económicos) e impone obligaciones; 
éstas se concentran en el cumplimiento eficaz de los fines de la 
universidad. La responsabilidad en el cumplimiento recae en toda 
la comunidad universitaria: autoridades, profesores y estu
diantes. 

Por la naturaleza de las actividades que realiza una universidad, 
en l~'ls que se usa, se transmite y se crea el conocimiento 
mediante el ejercicio del pensamiento, la enseñanza y la investi
gación, la autonomia es fundamental para este conjunto de traba
jos se cumpla sin menoscabos y sin presiones, con independencia 
intelectual. La autonomía se sustenta fundamentalmente en la 

=~t~~!~~~ ;~r:~mi{féen ~~e~~~~~~~~t: ;;~:a~.n~versidades, y por ello 

NATURALEZA HISTORICA Y ~ 

1. EL GOBIERNO VIRREINAL EN LA CREACION DE LA REAL Y PONTIFXCIA 
UNIVERSIDAD DE MEXICO 

La primera disposición que aparece para fundar la Universidad de 

2. 11:11ngel üuetta Alfonso. "la educación supc.orlor en M~•1to", Jornadas, 66, El Colegio d" H/illlco. 

pp 109·110. 
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la Nueva Espafia, data del 29 de abril de 1539, fecha en la que se 
reune el Cabildo del Ayuntamiento de la Ciudad y le suplica al 
emperador la fundación de una Universidad. Una de las figuras más 
relevantes en ese momento es Fray Bartolomé de las casas, quien 
pugn6 por la installraci6n de dicha Universidad, tomando en cuenta 
que la Nueva Espai\a necesitar1a de Teólogos y Juristas que cola
boraran con los misioneros. 

Pero lo cierto es que tanto religiosos como autoridades civiles 
locales unieron SUG esfuerzos para solicitar de la Corona Espai\o
la la fundación de una Universidad en el territorio de la Nueva 
Espafia. Fue asi, entre los ai\os de 1539 y l.551., como nació la 
idea que har1a posible la creación de la institución universita
ria. 

Cabe señalar que la situación imperante en Espafia, antes y duran
te la Conquista y Colonización, era demasiado caractcr1stica, 
puesto que era una época en la cual la ~ y_ l.!\ ~ se 
encontraban absolutamente unidas; son dos poderes que cimentan la 
sociedad Espa~ola, a tal grado de establecer que se nacia ~ 
y ~ al mismo tiempo, librándose las guerras en nombre del 
Rey y de Dios. 

De ahi que la actividad misionera de la Nueva España era con el 
inmediato objeto de convertir a los nativos hacia el cristianis
mo; dando como consecuencia la imperiosa necesidad do proteger 
cultural e ideológicamente los intereses creados en la Nueva 
Espafia, de igual forma que la fundación de una institución educa
tiva lo suficientemente capaz, de acuerdo a sus recursos, para 
formar a personas nativas y españolas en la Teolog1a, el Derecho, 
la Astrolog1a, ciencias que pasaban por el embudo de la Iglesia 
asi como de los dogmas, que consecuentemente llegasen a comple
mentar la tarea de los misioneros en la Nueva España, es decir 
para doctrinizar, para catolizar. 

Las peticiones en igual sentido del Vir1.·ey de la Nueva Espafla, 
que las de los religiosos y las del Ayuntamiento de la ciudad, 
inclinan al Pr1ncipe regente de España, Felipe II, a expedir la 
Códula Real del 21 de septiembre de 1551, en la cual se ordenaba 
la fundación de "un Estudio y Universidad de todas las ciencias, 
donde los naturales y los hijos de españoles fuesen industriados 
en las cosas de nuestra Santa Fe Católica y en las demás faculta
des y les concediésemos los privilegios y franquezas y libertades 
que asi tiene el Estudio y Universidad de la ciudad de Salamanca 
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con las limitaciones que fuésemos servidos .•• 11 • 
3 

Como se hace notar, se advierte que se trató de dar satisfacción 
al Cabildo, al Virrey y a los prelados y religiosos. 

Otros autores se~alan que la Cédula Real por la que fue fundada 
la Universidad, que poco después habr1a de llamarse Real y Ponti
ficia Universidad de México, fue expedida por el Emperador Carlos 
V. Este tipo de afirmaciones provoca confusión, pero al leer 
cuidadosamente se comprende en su totalidad la Cédula mencionada, 
ya que al inicio del texto se hace la siguiente alusión: "El Roy, 
Don Carlos por la Divina Clemencia .•. 11 , para terminar el mismo 
con la mención: "dada en la ciudad de Toro a veinte y un d1as del 
mes de septiembre de mil quinientos cincuenta y un años. Yo el 
Principe •.. 11 lo anterior se entiende tomando en cuenta que el Rey 
Carlos V de Alemania, fue al mismo tiempo el Emperador Carlos I 
de Espafia, y que su hijo el Pr1ncipe Felipe II lleg6 a efectuar 
actividades oficiales antes de que muriera su padre, es decir que 
si bien es cierto que quien ordeno la promulgación de la Cédula 
Real fue el Rey Carlos V, su hijo el Príncipe Felipe II fue el 
que realmente la firmó. 

Por lo que respecta a las divercas solicitudes que las autorida
des religiosas y pol1ticas de la Nueva Espaiía hicieron a la 
Corona Españ.ola, para que se expidiera la citada Cédula, cabe 
hacer notar las destacadas intervenciones tanto del primer Vi
rrey, Don Antonio de Mendoza, como del primer Arzobispo de la 
Ciudad de México, Fray Juan de zum~rraga. 

Asi la real y pontificia universidad de México inició sus cursos 
hasta el año de 1553, siendo el primer Rector de la Institución 
el Oidor Don Antonio Rodriguez de Quezada, y en un inicio se 
establecieron las cátedras de Teologia, Escritura Sagrada, Teolo
gia Eclesiástica, Cánones, Instituta de Justiniano, Leyes, Artes, 
Ret6rica y Gramática. 

El 17 de octubre de 1562, Felipe II expidió una Real c6dula en la 
que se confirmaban sin excepción todas las libertades, franqui
cias y limitaciones que tenia la Universidad de Salamanca, para 
los estudiosos de la Universidad Mexicana. Dicha Cédula se publi
c6 en la Nueva Espa~a el 13 de abril de 1563, no obstante en poco 
tiempo se sinti6 la necesidad de cambiarlos o :'Tlodificarlos, ya 
que los estatutos de Salamanca no eran acatados integramentc por 
los profesores y alumnos de la institución universitaria, por lo 
que el Rey Don Felipe, nuevamente en materia universitaria, 

3. sllv• 11erz09, Jn!A. "Una historio de la Universidad de Mblco y sus proble111u•, Edit. Slolo 

XXI, Mblco 1979, P'9· 1, al hacer referencia 1 la Cédula Real. 
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expidió Cédula Real en 1569, con la finalidad de que se corrigie
ra la inexacta aplicación de los estatutos espanoles. Al mismo 
tiempo el Virrey designó a Don Pedro de Farfán, quien fuera oidor 
de la Real audiencia, con el objeto de que practicara una visita 
a la Universidad y realizara todo lo que el Rey ordenara. 

Se ha citado anteriormente que la Universidad, en la época colo
nial, se caracterizaba por estar absolutamente ligada a la Corona 
Espanola y a la Iglesia Católica; y con el objeto de que la 
institución universitaria estuviera plenamente reconocida por la 
Iglesia Católica, el Papa Clemente VII en 1595 expidió las bulas 
que acreditaban a la institución como pontificia y confirmaban su 
fundación, y es a partir de esta fecha que cabalmente se puede 
hablar de Real y Pontificia Universidad de México. 

Al decir que la Universidad tenia la cualidad de ser 11 REAL", se 
entiende que surgió ~ !!n acto Q.Q gracia por parte del rey, es 
decir como una potestad exclusiva y personal1sima del emperador, 
el cual podr1a ordenar o no la fundación de la insti tuci6n en 
base·al poder con que estaba investido, dando como consecuencia 
una universidad perteneciente básicamente a la Corona Espaf\ola; 
lo que en nuestros dias entenderlamos como una institución perte
neciente totalmente al Estado, solo que para el caso de la Nueva 
Espana, debe entenderse que era colonial. 

El carácter "Real" de la Universidad Colonial, no se pod1a consi
derar como formal, en la medida en que habla sido creada por el 
Rey, sino que también se proyectaba materialmente, extendiéndose 
a todos los campos de acción de la institución, siendo uno de los 
más importantes el económico; y en efecto el Rey de España auto
rizó a través de la Cédula Real de fundación, una partida por la 
cantidad de mil pesos de oro para el sostenimiento y desarrollo 
de la Universidad. 

Por lo que respecta a la característica de "Pontificia 11 de la 
Universidad, tampoco fue meramente formal, sino que se tradujo en 
aspectos muy específicos, como por ejemplo en el contenido y 
objeto de las materias que se impartían, las cuales ya han sido 
enunciadas anteriormente, esto obedec1a a que las órdenes J:..Q.l1:: 
giQ~ se interesaron demasiado en administrar las diferentes 
enseñanzas que se impartían en la Nueva España. De esta manera, y 
sin importar la carrera o profesión de que se tratara, se obliga
ba a los estudiantes de bachillerato a asimilar gran número de 
materias religiosas. 

Por último, cabe hacer mención que en base a las cualidades 
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anteriormente expuestas, la Universidad Colonial mantuvo cauces 
de intelectualidad religiosa, en donde tanto autoridades de la 
misma institución, como los propios estudiantes estaban estrecha
mente ligados a la Iglesia Católica. En tal virtud podemos afir
mar que la naciente institución universitaria tuvo la caracter1s
tica fundamental de sostener el clericalismo. En la Real y Ponti
ficia Universidad, el órgano universitario de mayor importancia 
jerárquica era el CLAUSTRO, del que formaban parte la totalidad 
de los graduados y los representantes de tos colegios. Este 
claustro ejerc!a, de alguna forma, facultades próximas a las de 
la autonom1a, supuesto que a él correspond1a dictar las constitu
ciones a las que deberla sujetarse el funcionamiento de la propia 
~~~~~~~i~ad. Además correspondia al claustro la elección del 

La Universidad Colonial tuvo que seguir su desarrollo histórico 
hasta antes del estallido del movimiento de independencia de 
1810, momento que se puede considerar como trascendental para la 
futura existencia de la institución, ya que para esas fechas 
(inicio del siglo XIX) la educación a nivel superior se llegó a 
estatizar en la vida universitaria. Dicho estancamiento fue 
aprovechado una vez más por corrientes religiosas, lo que trajo 
aparejado el surgimiento de los seminarios ~, los cuales 
empezaron a tener más importancia educativa y de investigación 
que la propia Universidad. Lógicamente la idcologla estudiantil a 
nivel superior que imperarla en ese momento, estarla manejada por 
los seminarios existentes en el pais. 

La alternativa educativa e intelectual que proporcionaban estos 
seminarios, hizo que las personas interesadas en seguir la carre
ra eclesiástica ya no pensaran más en la Universidad. En todo 
caso, no pocos se limitaron a preparase fuera en los seminarios o 
a titulo personal, no acudiendo a la Universidad sino hasta el 
momento de gustentar examen final para obtener el titulo corres
pondiente. 

Por tal motivo los seminarios se convirtieron paulatinamente en 
instituciones educativas y de investigación más avanzadas de la 
época, que se proyectaron en algunos casos en la politica del 
pais, relegando a un segundo término a la Universidad que se 
consideraba como un organismo educativo que no tenla aportación 
positiva alguna en favor de la problemática social del momento. 

4. Becerro t6per, José luh.. "lll organización de los estu::llo" en 11 "1Uf.'11a E,p.¡i'.a". Ht••co, 196l. 

pp 199 - ZZ2. 

5. Oe H11r\a y c~s. "lfQl'lso. "Estl.dlo Hhtórlco•Jurldico de 11 Unlvtrsldad Maclonel (1M1•1929)", 

UNAH, 1QBO. pjg. 23. 
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2, LA UNIVERSIDAD EN LA EPOCA INDEPENDrENTE 

Posteriormente al terminarse el movimiento de independencia en 
M6xico, se presentó el momento de transición evolutivo para pasar 
de un sistema colonial a uno de independencia, lo que consecuen
temente también afectó a la institución universitaria, en donde 

el cambio fue ambiguo y lento. As1 al cambiar de nombre la Real y 
Pontificia Universidad de México, no por ese simple hecho habr1a 
de cambiar de organización o de estructura interna, ni mucho 
menos de procedimientos y objetivos a lograr, es decir, que la 
institución universitaria no se iba desarrollando al mismo ritmo 
de las necesidades y cambios existentes en el pais. 

Ante esta situación la Universidad fue presa fácil de los cons
tantes movimientos pollticos que prevaleclan en nuestro pals; 
los conservadores y liberales al desatar abiertamente su lucha 
ideológica por el poder, arrastraron as1 mismo a la Universidad 
como institución y a la educación en general, a tal grado de 
obstaculizar el desenvolvimiento y fines de la misma. No obstante 
que se destacan algunos politices y personajes dentro de la 
institución, con la finalidad de infundirle más actividad y 
alcances para hacerla ütil a la sociedad. 

Durante el gobierno del Presidente Santa Ana se llevó a efecto la 
primera clausura de la Universidad, aduciendo el régimen que la 
existencia de la institución era inütil en virtud de que en sus 
aulas nada se enseñaba y consecuentemente nada se aprend1a, de 
igual manera se decia que era indispensable hacerla desaparecer, 
ya que no se desarrollarla y ni mucho menos lograrla su objetivo. 

Tomando en cuenta esta primera clausura, la Universidad se ve 
envuelta en subsecuentes intensiones de hacerla desaparecer. Por 
tal motivo a continuación se detallan cronológicamente las oca
siones en que la existencia de la institución universitaria se 
vio afectada por los intereses politices de aquellas personas que 
ostentaban transitoriamente el poder: 

1.- Supresión de la Universidad de México por el Vicepresidente 
Valentln Gómez Farias el 21 de octubre de lSJJ (Ley namoro 
1264). En su lugar se decretaba (Ley del 2J de noviembre) 
el establecimiento de una Dirección General de Instrucción 
para el Distrito y Territorios de la Federación, que opera
ria bajo el principio de la libertad de enseñanza, a través 
de 6 establecimientos por lo que referla al Distrito Fede
ral. 

2.- Reapertura de la Universidad por Santa Ana el Jl de julio de 
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1834. Las razones que el citado presidente esgrimió para 
abrir nuevamente a la Universidad y suprimir la dirección de 
instrucción fueron de dos órdenes: en primer lugar, afirmaba 
que conforme a la Ley de 1833, para hacerse de fondos para 
la educación, se hablan llevado expropiaciones arbitrarias 
que enardec1an al pueblo; y en segundo lugar aduc1a que los 
establecimientos imped1an que la juventud pudiera ilustrarse 
conforme al estado de civilización que demandaban las luces 
del siglo y los progresos de la literatura en todos los 
ramos. El decreto del 31 de julio de 1834, en su articulo 4° 
determinaba que las reformas deberia tener el plan de estu
dios debían plantearse de acuerdo con las siguientes consi
deraciones: 1) Que en la Universidad se enseñaban aquellos 
ramos no estudiados en otros colegios; 2) Que se hicieran 
compatibles las distribuciones entre la Universidad y los 
colegios por cuanto a las materias que se enseñaban; y 3) 
Que se propusiera inmediatamente al gobierno la variación o 
las variaciones que se juzgaran convenientes en todo el 

·sistema de estudios. 

El 12 de noviembre de 1834 entró en vigor el plan provisio
nal para los estudios. Entre las disposiciones más sobresa
lientes de este Plan debe subrayarse la que aparece en el 
Titulo 3º, articulo 56 de conformidad con el cual el gobier
no interior de la Universidad residiría solamente en el 
rector, en el maestrescuela y en los claustros mayor, menor 
y de hacienda. El claustro Mayor se compondría de todos los 
doctores residentes en la capital, el Menor, seria una 
sección del Mayor y se compondría de dos doctores por cada 
facultad, nombrados por el Claustro Mayor inmediatamente 
después de la elección de Rector. 

Por otra parte, el articulo 103 ratificaba la condición 
independiente de la Universidad al determinar: LA NACIONAL Y 
PONTIFICIA UNIVERSIDAD, El Nacional Colegio de Abogados y la 
Academia de Jurisprudencia servirán al Gobierno, cuando lo 
estime conveniente, de cuerpos consultivos y bajo la respon
sabilidad de las propias corporaciones darán su dictamen 
sobre los puntos que se pasaren por el Ministerio de Rela
ciones a examen. 6 

Asi, no puede desestimarse est .. documento como el primero 
que, en el periodo independiente de México, establece la 
posibilidad de que la Universidad se gobierne con indepen
dencia de los dictámenes del Gobierno. 

6. llal'lg,l, tor;olu. 11 ,1.peroice a la Crónica d, la Real y Pontificio Unh1erstd11d ~ MeK•co", temo 11, 

Ull~H. Hhlco 1931. pp 40] y !OS. 
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J.- Se clausura el 14 de septiembre de 1857 por orden del presi
dente Ignacio Comonfort con base en el articulo tercero del 
plan de Ayutla. Respecto de este caso, resulta interesante 
·analizar que más que nunca la medida se tomo por razones 
meramente políticas, ya que antes de suprimirla se hab1a 
nombrado una comisión para que estudiara la situación de la 
Universidad. El dictamen de la comisión, en esta ocasión 
solo recomendó una profunda reforma y no la supresión de la 
institución. 

4. - Reapertura ordenada de Feliz zuloaga el 5 de mayo de 1858, 
medida también eminentemente pol1tica ya que el pais se 
encontraba entonces en plena guerra de tt los tres años" y no 
se pod1a esperar que la Unlversidad operara adecuadamente. 

s.- Clausura decretada por Benito Juárez el 23 de junio de 1861, 
de tal manera que se exigía que la Universidad volviera al 
estado en que se encontraba antes del plan de Tacubaya. En 
realidad lo que estaba haciendo Juárez era dar aplicación a 
su principio de que todo lo sucedido a partir del plan de 
Tacubaya era jurldicamente inexistente. 

6.- Breve apertura durante la invasión Francesa en 1863. 

7.- .Clausura definitiva el 11 de junio de 1865 por Maximiliano 
de Hapsburgo quien fue consecuente, jurídicamente hablando, 
al insistir en la validez original del decreto de 
Comonfort. 11 7 

Con esta última clausura se inicia una etapa no muy bien definida 
en lo que se refiere a la educación superior del pa1s, ya que los 
estudios profesionales en general quedaron desligados o desarti
culados, y aunque esos no desaparecieron totalmente, su vida 
considerada como un organismo coherente fue nula. Esto se puede 
entender tomando en cuenta que por su propio origen, y posterior
mente por los intereses a que se ligo, la Universidad siempre 
tuvo cualidades diversas, todo de acuerdo al momento histórico 
que se presentaba, es decir al pensamiento religioso o bien el 
pensamiento polltico liberal o conservador. 

En 1867, el Presidente Benito Juárez designó Ministro de Justicia 
e Instrucción a Antonio Martlncz de Castt·o, quien a su vez, 
nombró a Gabino Barreda pard que presidiera una comisión encarga
da de establecer las bases de la nueva organización de la ed~ca-

7. Ot' H11rill y C.lr>po'>, Alfon~o. Obra citada, pp, Zl:i y 27, 
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ci6n pQblica. Jun~o con Barreda trabajaron Francisco y José D1az 
Covarrubias, Pedro Contreras Elizalde, Eulalio ortega e Ignacio 
Al varado. 

Resultado del trabajo de esa comisión fue la Ley Orgánica de 
Instrucción PCiblica en el Distrito Federal de 1867. Segün esta 
ley la instrucción se di vid1a en dos sectores: la primera y la 
secundaria; esta Ciltima involucraba la educación secundaria de 
personas de sexo femenino, los estudios preparatorios, de Juris
prudencia, Medicina, Cirug1a y Farmacia, Agricultura y Veterina
ria, Ingenier1a, Bellas Artes, MCisica, Declamación, Comercio, 
Hormal, de Artes y Oficios, la ensefianza de Sordomudos, el Obser
vatorio Astronómico, la Academia Nacional de Ciencias y Literatu
ra y el Jard1n Botánico. El reglamento correspondiente fue publi
cado el 24 de enero de 1868. 

Su importancia en la historia de la educación superior en México 
resulta crucial, supuesto que, por un lado, sistematizo y organi
zó a todas laE escuelas de carácter profesional que exist1an en 
México a la fecha y, por otro, sirvió como fundamento para la 
fundación de la Universidad Nacional en 1910. Esta Ley Orgánica 
fue modificada el 15 de mayo de 1869 por el Presidente JuArez, 
dicha ley y su reglamento fueron los que sirvieron de base a la 
=~~~~m:sar0~~c~~ivloass. gntidades federativas para transformar sus 

3. LA CREACXON DE LA UNXVERBXDAD NACIONAL DE MEXXCO 

El año 1910 estaba destinado a ser decisivo en la historia nacio
nal. La celebración del Centenario de la Independencia y la 
reaparición del cometa Halley permit1an augurios dispares: La 
consolidación de México como pa1s civilizado, o el incierto y 
violento inicio de una nueva era. Para lo primero el gobierno de 
Don Porfirio D1az decidió utilizar la efemérides y festejarla 
lustrosamente, buscando demostrar al mundo que él hab1a hecho de 
México un pals de orden y progreso. La mejor prueba seria la 
creación de una universidad durante las celebraciones de septiem
bre. 

8. V1lllde1, Diego. "El Derecho AclldMilto en Mhtco: el Proc.eao de la Autorte111h .. , UNiUt, Mhlco 1987, 
pp. 106 'f 107. 
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Es indudable que Justo sierra, conocedor de la vanidad de Dfaz, 
aprovechó la ocasión para hacer realidad su viejo anhelo de dar a 

~:~i~idou~~e~~! v:~:t~=~. y p::ia ~!ª~~~~iósn~ eroy:~;o el 1~ ;:ª tnd i~= 
cutible que la creación de la Universidad Nacional de México 
obedeció más a la coyuntura política que a demandas académicas o 
a transformaciones socio económicas nacionales. sin embargo, no 
debe pensarse que la creación de la universidad en 1910 fue 
repentina. Desde principios de siglo Justo Sierra insistla en su 
conveniencia. Fue por entonces cuando envió en tres ocasiones a 
su colaborador principal Ezequiel A, Chávez a que estudiara la 
organización de algunas universidades europeas y estadounidenses. 
Esto explica que, llegado el momento, se encomendara a Chávez la 
redacción de la primera versión de los estatutos, resultando un 
proyecto de Ley Orgánica de más de treinta artlculos, En el 
propon!a la integración de las escuelas profesionales existentes 
más las de Altos Estudios, de inminente creación aunque prefigu
rada desde el proyecto de Sierra de 1881, con varios Institutos 
Científicos y Culturales. si bien Don Ezequiel fue meticuloso 
respecto al funcionamiento y reglamento interno de la institu
ción, fue muy parco en lo relativo a sus relaciones con el go
bierno. Sierra enmendó inmediatamente esta deficiencia; además 
incluyo a la Escuela Nacional Preparatoria. Corregido ya por 
Sierra y con el nombre de "Proyecto de Ley Constitutiva de la 
Universidad Nacional". se presento al Congreso Federal, ante el 
cual Don Justo dio un aplaudido discurso justificativo. No era 
necesaria la calidad y fuerza que imprimió a su apologia, pues 
los diputados sabian que Don Porfirio respaldaba el proyecto, 
porque los 11cient1ficos 11 grupo político al que pertenecía Sierra 
controlaban las cámaras, y porque él mismo contabi.l entre los 
legisladores con algunos amigos y subalternos, como Porfirio 
Parra y Manuel M. Flores, quienes obviamente apoyaron con denuedo 
la propuesta. Aunque se le hicieron algunos cambios, por la 
rapidez con que fue discutido, votado y promulgado puede decirse 
que el asunto fue festinado. IO 

J.1 IMPORTANCIA DE DON JUSTO SIERRA EN LA CREACION DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MEXICO. 

·Siendo diputado en el año de 1881, Don Justo Sierra expuso a 
la consideración de la Cámara de Diputados de México, su 
anhelado proyecto de Ley Constitutiva de la Universidad 

9. o•connnn, Ectn.rdo, "J1.11to Slerr• y los orfgenes de lo Unl..,er5idad de "é.11.ico, 191011
, Pt'n1ar11iento 

Universitario No, 62. Mhlco, UNAH 1966, pp, ]5·39 

10. Archivo hhtórlco de la UNAH, lende Unlver1ltario, llamo llectorfa, Caja 3, Fol<Hr 49. 
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Nacional, el 7 de abril del mismo ano, en la cual encuadraba 
de manera clara la independencia directa y presupuestal (con 
ciertas reservas) de la posible naciente institución de 
estudios superiores, pero no as1 la organizativa y de 
gobierno, ya que estas últimas estar1an limitadas y supervi
sadas por el propio estado, pero como él mismo lo apunta, 
con una finalidad cient1fica. 

Por lo que respecta a dicho proyecto de ley, se preveía que 
la Universidad Nacional tendrla su creación material en la 
ciudad de México, esto se podrá comprender tornando en 
consideración que la mayor parte de la actividad económica, 
pol1tica, social y cultural, se mantenia en•la ciudad con 
grandes proyecciones en el futuro. Al hablarse que la uni
versidad serla una corporación independiente, formada por 
varias escuelas, se refer1an exclusivamente al aspecto 
educacional, ya que seguirla dependiendo de manera directa 
del Ejecutivo Federal y al mismo tiempo la distinguirla de 
la Educación Básica, as! como de otros estudios Profesiona
·les y Técnicos que prevalecían en esa época. El patrimonio 
estarla formado por todas aquellos bienes que en ese momen
to, la institución universitaria necesitarla disponer, as! 
como aquellos otros que pudiera obtener con posterioridad, 
con la finalidad especifica de ser útil y al servicio de la 
universidad. 

En cuanto a la formación representativa y organizativa de lü 
Universidad, ya se concebía la idea de un cuerpo colegiado 
como máxima autoridad (Consejo Universitario), y al mismo 
tiempo de una representación unipersonal (Director General), 
que fueran los encargados de dirigir los destinos de la 
nueva Casa de Estudios. 

El J de febrero de 1881 Justo sierra sometió a la opinión de 
los peritos Y.D proyecto rn 1ª creación Q.g il Universidad 
~ que más tarde el 7 de abril de ese mismo año, 
presentarla ante la Cámara de Diputados. Entre el proyecto 
original del 3 do febrero y el que finalmente fue presentado 
a la Cámara de Diputados existen algunas diferencias. Por 
ejemplo en el articulo 4 ° del primer proyecto se señalaba 
que el gobierno de la Universidad residiría en un Director 
General, en un consejo formado por los directores de las 
escuelas y en el cuerpo de profesores de todas ellas. Ese 
Director General serla designado por el Presidente de la 
República, con la aprobación de la Cámara de Diputados. 

El proyecto presentado en Abril suprime la referencia a la 
cámara y agrega los requisitos para ser Director; Agrega, 
además, otra idea importante: después de elegido el primer 
Director, los siguientes serian designados por el Presidente 
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de la República, de una terna que le presentara el cuerpo 
Universitario. 

Por otra parte la original fracción VI del original articulo 
5°, se convirtió en articulo 6º, con un agregado: la primera 
.versión establecia que el Ejecutivo ejercitarla su derecho 
de vigilancia e inspección en la Unlversidad por medio de 
empleados especiales. A esto se af\adió que en todas las 
deliberaciones del cuerpo universitario tendr!an derecho a 
tomar parte el o los representantes acreditados por el 
Gobierno, quienes en ningún caso podrian votar. 

Por lo demás, en sus lineas fundamentales, el proyecto de 
febrero se mantiene en Abril. 

Al planteamiento original se opuso Enrique M. de los R1os, 
quien encontraba una contrad.icción en el proyecto que, por 
una parte, emancipaba a la ensef\anza del Estado llegando al 
punto de convertir a la Universidad en persona jur1dica, 
mientras que, por otra, impon1a al gobierno la obligación 
permanente de otorgar una subvención a la Universidad dándo
le, además, al propio gobierno, interv\'1ci6n directa en 
algunos asuntos de la propia Universidad. 

¿Qué impulsó a Sierra a proponer en 1881 la idea de 
restablecer a la Universidad? 

O'Gorman lo explica a~1: 1880 y 1881 marcan una crisis para 
el positivismo mexicano, pues entonces sufrió dos 
formidables ataques significativos, por una parte, en la 
polémica que se suscito en torno de lógica en la Escuela 
Preparatoria y, por otra, en el cuestionamiento al proyecto 
de Ley de Instrucción Pública conocido como Plan Montes. En 
medio de esas polémicas fue cuando Sierra ~2opuso el 
Proyecto de Creación de la Universidad Nacional. 

Con gran rigor critico, Antonio caso enjuició a Barreda y a 
Justo sierra como educadores. Del primero dice que carecta 
de imaginación y originalidad, incluso que le faltaba genio 
y que por consagrar la educación a la ciencia omitió las 
letras, el arte y la moral. Y mientras pinta a Barreda como 

11. Sierra. Justo. "ObrH c~letas", Mblco 19"8, T VIII, pp 65 y u, 133 y 11. 

12. O'Corman, Eaiudo. "Justo Sltrra y los orl;enes de la Universidad de Mblco" levhu de le 
facultad de fllosoff• y Letras No. ll. Mhlco 1949, pp. 15 y 11. 
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un dogmático inflexible, presenta a Justo Sierra como un 
escéptico. El primero habla ensenado combatiendo, el segundo 
disciplinándose y discutiendo, dominando, fundamentalmente, 
por su formaci6n de historiador, formación de la que emanaba 
~~m~~~~~sf50 de dilucidaci6n de las acciones y de las ideas 

En este proyecto se nota claramente la dependencia directa 
del estado hacia la propia universidad, al nombrar (con 
aprobación del congreso local), y remover (con aprobación 
del consejo universitario) libremente al Director General, 
de igual manera se aprecia cuando el estado tiene el derecho 
de vigilar el funcionamiento de la Universidad, y el de 
·realizar observaciones en cuanto al nombramiento del 
personal docente. 

En sus primeros articulas establece categóricamente la forma 
en que el éstado le da vida a la Universidad, al definir y 
reglamentar las atribuciones de las autoridades universita
rias, dando como resultado el buen funcionamiento de la 
misma; de nuevo en materia presupuesta! impone la obligación 
que tendrá el estado (con aprobación de la cámara de diputa
dos en el presupuesto anual), de subvencionar a la Universi
dad para lograr sus objetivos preestablecidos, y en recipro
cidad existe la obligación del Director General de presentar 
la contabilidad correspondiente a los gastos que amparen las 
cantidades suministradas por el erario, gastos que podrán 
efectuarse por la adquisición o enajenación de bienes y 
servicios. Por lo tanto se reafirma la tesis de la creación 
de una persona jur1dica capaz de adquirir derechos y obliga
ciones. 

En materia docente se otorga facultad al Director General, 
as1 como al Consejo Universitario (formado por Directores y 
profesores de las escuelas componentes de la Universidad, 
·as! como de dos alumnos por cada una de las escuelas), para 
llevar a cabo las reformas o adiciones necesarias, tanto en 
la ley orgánica como en los planes de estudio, con la fina
lidad ünica de superación académica y que por lo mismo no se 
oponga a las normas juridicas estatuidas en la ley orgánica, 
reformas que serán sancionadas por el ejecutivo, es decir, 
que las decisiones del Estado, en ultima instancia serán las 
que resuelvan sobre el funcionamiento o no de la Universi
dad. 

13. caso. Antonio. "Antologla dtl ~samit!'f1to fllo&óflco". Obt-u CcqJllrtn Ull.AM Mhlco, 1972:. 

Tomo VI, Z99. 

16 



LA AUTONONIA UNlVBRSl'l'ARIA 

No obstante hacer un esbozo genérico del contenido y 
lineamientos del mencionado proyecto, es factible conocerlo 
tal y como se legisl6, para una mejor compenetración y 
entendimiento, y por tal motivo a continuaci6n se detalla el 
mismo en sus partes más importantes. 

J. 2 PROYECTO DE LA LEY CONSTITUTIVA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE MEXICO. 

Articulo 1°.- se instituye en la capital de la República la 
Universidad de México. 

Articulo 2°.- La Universidad es una corporación independien
te formada por las Escuelas Preparatot"ia y Secundaria de 
Mujeres, y las Escuelas de Bellas Artes, Comercio y Ciencias 
Pol1ticas, Jurisprudencia, Ingenier!a, Medicina y Escuela 
Normal y de Altos Estudios. 

Articulo 3°.- Los edificios ocupados actualmente pot" dichas 
Escuelas y los que adquiera, con tal de destinarlos 
inmediata y directamente al servicio de la institución, 
serán de la exclusiva propiedad de la Universidad ••• 

Articulo 4 °. - El gobierno de la Universidad reside en un 
Director General, en su Consejo formado por los Directores 
de las Escuelas y en el Cuerpo de profesores de todas ellas, 
del cual formarán parte dos alumnos por cada Escuela, 
nombrados por sus colegas en los términos que prevenga el 
Estatuto. El Director General será nombrado por el Ejecutivo 
de la Uni6n con aprobaci6n del Congreso como legislatura del 
·nistrito. S6lo podrá ser removido a solicitud del Ejecutivo 
o por el Consejo Universitario en caso de faltas graves a la 
Ley, al Estatuto Orgánico de la Universidad o a la moral. 

Articulo 5°.- Queda autorizado el Ejecutivo para definir y 
reglamentar las atribuciones de las autoridades 
universitarias, as1 como todo lo concerniente al mecanismo 
interior de la instituci6n, sujetándose a las siguientes 
prevenciones: 

:r. El Estado subvenciona a la Universidad con las 
cantidades que acuerde la Cámara de Diputados en los 
presupuestos anuales. Estas cantidades serán 
administradas por la Secretarla de Hacienda y oficinas 
respectivas .•. 
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II. La Universidad es libre para adquirir bienes, objetos y 
valores de todo género, sujetándose respecto de los 
bienes ra1ces a lo prevenido en el articulo 27 de la 
Constitución; para enajenar dichos bienes, valores u 
objetos, pudiendo adquirir capitales impuestos o 
imponerlos, etcétera, para lo cual queda constituida en 
persona juridica con plena capacidad legal para 
adquirir derechos y obligaciones en el orden civil, 
todo en los términos que disponga el estatuto. 

III El Director de la Universidad, acompañado de su conse
jo, tiene facultad de iniciar las reformas que juzgue 
necesarias en el Estatuto orgánico y Plan de Estudios, 
con tal de que no se opongan a las prescripciones de 
ésta Ley, ante el Cuerpo Universitario, dando de ello 
conocimiento el Ejecutivo ••. 

IV La Universidad expedirá con los requisitos que 
sus reglamentos, los titules profesionales 
carreras que se ensenan en las facultades 
comprendidas •.• 

acuerden 
de las 

en ella 

V El profesorado universitario constituye una carrera 
facultativa en la cual se ingresa por oposición ••• Al 
nombramiento de un profesor puede hacer observaciones 
el Ejecutivo .•• 

VI El Estado ejercitará su derecho de vi9ilancia en la 
Universidad por medio de empleados en el ramo de 
instrucción pnblica. 

Comentarios ~ ~ proyecto: 

Ha de notarse una contradicción en dicho proyecto, ya que tiende 
a emancipar la enseñanza superior de las atribuciones del Estado, 
a tal grado de considerar a las universidades como una ~ 
~' y al mismo tiempo parece imponer al Gobierno la 
obligación de protegerla económicamente, de igual forma le da una 
intervención directa en los asuntos especiales de instrucción 
pnblica. 

No obstante lo anterior, se concibe que Don Justo Sierra 
pretendia con este proyecto liberar la ensef\anza secundaria Y 
superior (en relación con la educación bAsica), de la tutela del 
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Estado en lo que respecta exclusivamente a la difusión Q.g 19. 
~, y al mismo tiempo daba cabida a la intervención directa 
del Estado, aün conociendo los accidentales peligros de dicha 
intervenci6n, pero tomaba en consideración (es 16gico en la época 
en que viv1a nuestro pais) que una de las funciones dinámicas del 
propio Estado es sin duda alguna la de la intervención, como 
parte fundamental de la Educación Pública, y que por lo tanto 
seria imposible que el gobierno se apartara en su totalidad de 
realizar esta función, ya que lo contrario se perderla la esencia 
misma del Estado, es decir la de prestar un servicio público. 

Sobre todo lo anteriormente expuesto, Don Justo Sierra propugnaba 
por la creación de un Centro de Estudios Superiores con 
características muy propias de un sistema de gobierno centralis
ta, es decir por la creación de "una Universidad", pero no una 
Universidad Particular, sino Nacional cuya órbita sea distinta de 
la administrativa, pero no excéntrica a ella, sino que Estado y 
Universidad graviten hacia un mismo ideal. Esto explicaría sufi-

~~~~;~~=~~~ ~~t!~~=~~~~~i~~e~u~n~~~n:tv~º~~~r~~e~~0:a 1~niversidad 
Por lo que al referirse a que no se trata de fundar una 
Universidad Particular sino una Nacional, se refería a que tendrá 
que ser una institución Superior pagada por el propio Gobierno y 
de cuya organizaci6n se encargan los poderes Ejecutivo y Legisla
tivo. Universidad que de cierta manera tendr1a las funciones de 
un Departamento del Ejecutivo, con atribuciones propias que s6lo 
el Congreso puede modificar y esto en virtud de entender que 
seria imposible la existencia de un CUARTO PODER, que bien no 
encuadrarla dentro de la Constitución. 

Se comprende con lo anterior que Don Justo Sierra en este 
proyecto no concebía la idea de que funcionara sin los fondos que 
el Gobierno le otorgaría, es decir, de privar al estado de una 
obligación (institución pública), como justa intervención que 
debe tener en los medios o instrumentos de que se sirve la Uni
versidad para realizar ese fin público llamado educación, que es 
uno de los mismos fines que persigue el estado. Pero reitera que 
al Estado no le otorga intervención en la dirección cient1f ica de 
la Universidad, sino por el contrario, pretendió dar a la ins
trucción superior una completa independencia en la cuestión es
trictamente cientifica, pero en la cuestión estrictamente de 
gobierno, faculta al estado (a través de su proyecto) de vetar 
suspensivamente las reformas decretadas por el cuerpo universita
rio en el estatuto y Plan de Estudios; la de hacer observaciones 

14. Pinto Maul, Jorge. "La AutOt'lOllllll uni\'erslt1ri111 • pp. 30 y 31. UNAM, Méidco 1974. 
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al nombramiento de profesores y la de inspeccionar el movimiento 
del mecanismo universitario. 

3.3 OBJECIONES AL PROYECTO DE LA LEY CONSTITUTIVA 

No obstante todo lo anteriormente expuesto, debido a la 
.época y sistema de gobierno en que se vivia, al proyecto de 
Ley Constitutiva de la Universidad Nacional (7 de abril de 
1881) se le hicieron algunas objeciones. La primera era por 
tratar de revivir o reactivar una situación totalmente 
acabada o muerta, la cual seso por no adaptarse al evolutivo 
desarrollo de la sociedad; la segunda objeción fue por 
consentir, estando de por medio el gobierno centralista, que 
el ESTADO pudiera desprenderse de una suma de sus facultades 
para que otro gobernara la institución que el mismo gobierno 
pagarla, y la última y contundente objeción se refer!a a la 
fabricación de un vasto edificio de Ensefianza Superior, sin 
la existencia previa de una base educacional que logrará 
fortalecer y alimentar a los estudios superiores, es decir, 
se le objetaba por crear una Universidad sin el sostén 
suficiente de una Educación Primaria. 

Pero con posterioridad, 29 años para ser exactos, y siendo 
ya titular de la secretarla de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, Don Justo Sierra responde a las anteriores objeciones 
en su discurso del 26 de abril de 1910, para llevar a la 
Cá.mara de Diputados la iniciativa para la fundación de la 
Universidad Nacional del J de mayo de 1910, discurso en el 
cual acepta tácitamente la tercera de las anteriores obje
·ciones, puesto que considera que en ese momento (1910), el 
Pa1s ya se encontraba lo suficientemente capacitado y orga
nizado para desarrollar normalmente la Educación Primaria, y 
que la Educación Secundaria ya comenzaba a rendir positivos 
resultados y que por lo mismo la Educación Profesional se 
desenvuelve de un modo propio y adecuado. Por lo tanto el 
considera qu~ se presenta el momento y las situaciones 
lógicas positivas para la creación de la universidad Nacio
nal. 

cabe hacer notar que a la creación de una Universidad sin la 
base de una instrucción primaria y secundaria, la critica u 
objeción que en aquel entonces (1881) se le hizo al proyecto 
de Don Justo sierra, se podr1a hacer notar a nuestro pa1s en 
este momento en su sistema educa ti va imperante. Don Justo 
sierra creyó sinceramente que su pais y su gobierno, en la 
situación en que se encontraba, estaban preparados en lo que 
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se refiere a la educación del pueblo, y desafortunadamente 
más de medio siglo después comprobarnos que la Educación 
Nacional primaria y secundaria no ha logrado su objetivo, lo 
que da como resultado que los jóvenes estudiantes, la mayo
r1a de ellos, llegan a las aulas universitarias con defi
cientes conocimientos a ese nivel. Pero ante todo esto 
podr1amos preguntarnos ¿Se podria suprimir la Universidad?, 
y llegar1amos a la conclusión de que en la actualidad (y aQn 
en 1910) es necesaria su existencia, ya que se ha acoplado a 
las caracter1sticas propias de México. 

Por lo que respecta a la primera objeción a Don Justo Sierra 
en su proyecto anteriormente enunciado, nos dice que Iw. 
~ 2!! ~~resurrecciones. fü'!tQ gy,g ~ J...lIDlul Yil 

ga~;;g~ ~f;;ma~; d:~;ªfil~c~ t~f;;:aa~~br;ta 
·La Real y Pontificia Universidad, en eíecto resucitó, la 
institución universitaria nacida, por órdenes del gobierno 
de Espana, se ha transformado; pero en esencia es la misma, 
el mismo origen, es decir que .no se puede renegar del pasado 
y de la tradición ya que lo que se transforma no desaparece, 
sino se renueva. 

En referencia a la segunda objeción del multicitado proyecto 
(1881), y de la cual habla en su discurso anteriormente 
establecido (1910) la cataloga de una enmienda militarista y 
lo comprende en virtud del momento histórico en que vivia 
nuestro pa1s, es decir, por lo que se refiere a que el 
gobierno se desprenda de una serie de facultades para que 
otro u otros gobiernen la Casa de Estudios que el propio 
Gobierno paga, la posterior Autonomia Universitaria resolve
r1a el problema. 

Por otra parte y de acuerdo al trayecto histórico evolutivo 
de la sociedad, la Universidad se transforma en una Institu
ción perfectamente laica, ya que la ciencia es en s1 funda
mentalmente laica. En tal situación se desprendía en su 
totalidad de los principios que reglan a la Universidad 
·antigua. El cambio se tornarla en que se establecerían 
disciplinas para educar, para que el limitado espíritu 
cristiano se libertara, por tal motivo la libertad pol1tica 
llegó a proyectarse en la libertad educativa. 

15. Pinto Maz•l, Jor¡e. Ob. Cit. p4ig. l!I. 

21 



LA AU'l'ONOHIA UNIVERSITARIA 

3.4 EL ELEMENTO ALUMNO 

Posteriormente Don Justo Sierra abarcó y difundió en su 
-~ el tema nuevo del elemento a1.YmnQ en la Universi
dad. Se ha dicho con anterioridad que toda independencia 
trae aparejada una renovación o evolución, y que toda evolu
ción significa fuerzas nuevas, jóvenes. 

En aquella ocasión dentro del discurso, fue la primera 
ocasión en que se reconoció de manera oficial y activa el 
ELEMENTO ALUMNO, en virtud de que antiguamente en la Real y 
Pontificia Universidad, este elemento se equipará a la 
sumisión, obediencia y severidad en lo relativo al estudio 
de las ciencias y también en cuanto al comportamiento dentro 
de la propia institución. 

El elemento alumno no siempre fue considerado como positivo, 
por temor a la inexperiencia o falta de juicio suficiente en 
los alumnos universitarios, que llegan a formar parte del 
Consejo Universitario, los convirtiese en un arma subversiva 
que pudiera alterar y por ende desviar los destinos de la 
Universidad. Pero reconociendo el anterior riesgo, el Secre
tario de Instrucción Pública y Bellas Artes, apoya la impor
·tancia y trascendencia de dicho elemento al asegurar que, 
cuando su Secretaria ha tenido que tomar conocimiento de 
algunos problemas, "en muchas de las cuestiones más comple
jas y dif1ciles que ha tenido que resolver o de las que ha 
tenido que tomar conocimiento intimo, la intervención, 
cuando ha sido racional, serena, y lo ha sido algunas veces, 
del elemento alumno de las escuelas, ha sido de tal manera 
~~~!~~=~.P~~a hacerle cambiar ciertas determinaciones guber-

En su discurso Don Justo Sierra, daba al sector estudiantil 
una oportunidad nueva de ser considerados parte integrante, 
e indispensable de la Universidad, por consiguiente los 
alumnos tuvieron cabida dentro del consejo universitario. 
Pero con la caracteristica muy especial de que en los deba
tes a que se refieran a métodos, programas y exámenes, sólo 
tuvieran voz informativa, sin voto, esto en consideración de 
que los alumnos carecen de experiencia sobre las soluciones 
que ha de ofrecerles esa misma experiencia. 

16. Sierra, Justo. "Obras c~let-.i., Discursos", TtJM V, UllAM Hblco 1w.s, p,iig. l.Z5. 
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Resumiendo su propio discurso, se establecen algunos puntos 
principales referentes a la fundación de la Universidad 
Nacional de México. 

UNA DEFINICION.- Se refiere a la coordinación que pudiese 
realizarse de los elementos superiores de la educación 
nacional, esto significa que la universidad se proyectara a 
través de estos elementos (no siempre superiores) hasta la 
organización de los estudios superiores. 

COMPOSICION.- Establece la necesidad imperiosa de compren
der dentro de las universijades, los estudios preparatorios, 
en virtud de que a través de estos se preparen básicamente 
los futuros estudiantes universitarios. 

En la Escuela preparatoria se realiza una preparación espe
cial y propia del sistema que ha de servir para la investi
gación cient1f ica de donde subirAn grado por grado a las 
Universidades, de tal suerte que si en la Escuela Preparato
ria se adquieren los elementos necesarios para llegar a la 
Universidad, es necesario que dicha Escuela dependa directa
mente de la propia Universidad. 

Don Justo sierra concluyó su discurso afirmando que su 
Universidad era oficial, de Estado, para la adquisición de 
altos conocimientos, con la garantia de que en ella serian 
·respetadas todas las libertades. No era una Universidad 
Independiente, sino un cuerpo autónomo dentro del campo 
cient1fico. 

3.5 LEY CONSTITUTIVA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MEXICO 

A continuación se transcribe parte de la Ley Constitutiva de 
la Universidad Nacional de México, que apareció publicuda el 
26 de mayo de 1910. 

Articulo 1ª .- Se instituye, con el nombre de Universidad 
Nacional de México, un cuerpo docente cuyo objeto primordial 
será realizar en sus elementos superiores la obra de la 
educación nacional. 

Articulo 2 ª. - La Universidad quedará constituida por la 
reunión de las Escuelas Nacionales Preparatoria, de Juris
prudencia, de Medicina, de Ingenieros, de Bellas Artes (en 
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lo concerniente a la enseñanza de la Arquitectura) y de 
Altos Estudios. 

El Gobierno Federal podrá poner bajo la dependencia de la 
Universidad otros institutos superiores, y dependerán tam
bit!n de la misma los que ésta funde con sus recursos pro
pios, previa aprobación del Ejecutivo, o aquellos cuya 
incorporación acepte, mediante los requisitos especificados 
en los reglamentos. 

Articulo 3 °. - El Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes será el jefe de la Universidad; el gobierno de ésta 
quedará, además a cargo de un Rector y un Consejo Universi
·tario. 

Articulo 4•.- El Rector de la Universidad será nombrado por 
el Presidente de la República; durará en su cargo tres anos; 
pero podrá renovarse su nombramiento para uno o varios 
trienios. Disfrutará el sueldo que le asignen los presupues
tos; será sustituido en sus faltas temporales por el Decano 
de los Directores de las Escuelas Universitarias, y su cargo 
será incompatible con el de Director o Profesor de alguna de 
éstas. 

Además la Ley fijaba las atribuciones del Rector de la 
Universidad y del Consejo Universitario, señalaba los fondos 
de la Universidad y reglamentaba lo relativo a los doctora
dos universitarios, Honoris Causa y Ex-oficio. 

De esta manera, el 22 de septiembre de 1910, comienza un 
nuevo y decisivo momento para la vida de la Universidad, 
mediante una ceremonia que es presidida por el Presidente, 
Don Porfirio Diaz, estando presentes algunos delegados de 
Universidades Europeas y Americanas. 

A través de esta Ley Constitutiva se crea por lo tanto una 
persona moral juridicamente independiente, la cual puede 
ejercitar acciones que vayan legalmente de acuerdo a su 
personalidad. As!, establecidos los lineamientos y bases de 
la Escuela Nacional de Estudios superiores y de otras escue
las que hablan venido prestando sus servicios a la comuni
dad, se puso en funcionamiento la nueva Universidad. 

Resumiendo los antecedentes de creación de la Universidad, 
relativos al papel dcsempefiado por Don Justo sierra son: a) 
Proyecto de Ley constitutiva de la Universidad Nacional de 
México (7 de abril de 1881); b) Discurso al llevar a la 
Cámara de Diputados la Iniciativa para la fundación de la 
Universidad Nacional de México. (26 de abril de 1910); e) 
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Iniciativa de Ley de la Universidad Nacional de México. (3 
de mayo de 1910); d) Ley constitutiva de la Universidad 
Nacional de México. (26 de mayo de 1910), 

Como educador, las tres principales aspiraciones de Justo 
Sierra son sintetizadas por Quirarte: "ser autor de libros 
de historia, fundar la Universidad Nacional y procurar la 
educación del pueblo mexicano en todos los ordenes 11

• De 

~~~i:o p:~¿g~i;;:na~º:n d~:rJi~~m].i;,ºs quedaron realizados. El 

4. PROYECTO DE LEY PARA DJ\R Ll\ AUTONOHIA A LA UNXVERSXDAD 
NACIONAL DE KEXICO. 

Habiendo estudiado con anterioridad la situación imperante en el 
afio de 1910, con la política establecida por Don Justo Sierra, se 
preveía la necesidad de distanciar totalmente la polltica de la 
Educación superior, así como de separarla del poder pó.blico, 
libre de toda intervención de tipo oficial, todo esto de acuerdo 
al cambio social que había sufrido el Pa1s. Esto en virtud de la 
dependencia administrativa existente entre los profesores de la 
Universidad y el Estado, que tiende paulatinamente a desfavorecer 
el nivel intelectual de los estudiantes, en virtud de que éstos 
viéndose en la necesidad de formarse profesionalmente sentirían a 
lo largo de la ensenanza 1 la burocratización del personal docente 
de la institución. "Mientras se ha pretendido que la Universidad 
subsista tutoreada y a sueldo por los gobiernos, la vergonzante 
mediocridad de su vida ha esterilizado su fecundidad, y endeble y 
lastimosamente pobre sólo vive de la limosna oficial; de ahí que, 
esclavo de la pol1tica, su personal docente se ve obligado a la 
abyección por premuras econ6mi1%s, ejemplarizando mal y nociva
mente a la juventud mexicana". 

Comentario: 

se infiere a partir de la exposición de motivos elaborada por 
Palavicini, que los problemas concernientes al conservadurismo 

17. culrart,, Hartln. "Gablno Barrl.'da, Justo Shrra y i:!I Ate~o de \11 ju,,.entud". Hh\co, 1970. 

pp S2·53. 

18. El Ulli~erul. Mhlco, 16 de julio d4" 1917. Discurso pr~i&do por Don Fillll Palavlctnl el dar 
posesión al 11>9. Yalentln (iat11o1 corro Rector de la Universidad. 
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alentado dentro de las aulas universitarias, se derivaba 
fundamentalmente de la estructura que el gobierno de Porfirio 
D1az le habia otorgado a la Universidad. Y tenia razón. Si bien 
ya hemos examinado las tesis planteadas por Justo sierra, que 
preveen un desenvolvimiento de la universidad en el sentido de 
alcanzar su total autonom1a, también es verdad que la muy reduci
da clase ilustrada mexicana que participó en el proyecto de la 
Universidad Nacional, a partir de 1910, se habla formado dentro 
del régimen porfirista. Muy pocos eran los disidentes y a éstos 
no se les habla permitido el acceso a la universidad con el 
carácter de profesores as i, pues la revolución encontró una 
universidad permeada por los intelectuales y los profesionales 
porfiristas y careció al menos en sus primeros años de la posibi
lidad de reemplazarlos por quienes pudieran militar en las filas 
de la revolución o alentar simpat1as por ella. Por eso PALAVICINI 
agregaba que la autonom1a de la universidad har1a responsable a 
esa institución ante la nación. 

Como un proyecto para desligar totalmente a 1~ Enscn~nza superior 
del Poder Público, lo que más tarde comprenderemos como el 
antecedente importante e inmediato de la Autonom1a Universitaria 
vigente, surge en el mes tle julio de 1917 y por iniciativa de 
Félix Palavicini, el Proyecto de Ley para dar la Autonom1a a la 
Universidad Nacional, mediante la cual se trata de otorgar dicha 
autonom1a, dignificcindola y proyectándola como el más elevado 
centro docente del Pa1s. Pero al mismo tiempo se da a entender 
que si la Universidad fuese abandonada por completo, seria impo
sible su subsistencia, y por lo tanto estudiando la conveniencia 
de la liberación en relación con la subsistencia de dicha insti
tución educativa, se llega a la conclusión de que ambas son nece
sarias para la Universidad. 

Es a través de este Proyecto de Ley que se concede a la 
Universidad el uso de edificios y mobiliario necesario para la 
realización de sus funciones, as1 como se les dota de un presu
puesto para pagar los sueldos de su personal administrativo y del 
mantenimiento de sus instalaciones, de igual manera se les asigna 
una cantidad suficiente capaz para cubrir el déficit que pudiera 
haber en el pago del personal docente. Todo esto como una medida 
precautoria y provisional que el Estado otorga en tanto la Uni
versidad, a través de organización y funcionamiento, se norma
l iza. 

Dicha emancipación de la Universidad con referencia al Estado se 
hacia en base a determinados razonamientos que para la época y 
situación imperante, no fueron del todo aceptados. Se tomaba en 
consideración que la Universidad en sus origenes estuvo 
íntimamente relacionada con la Iglesia; que con posterioridad se 
emanciparon las dos anteriores, dando como resultado que la 
universidad cayó bajo el dominio de la esfera politico-gubcrna-
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mental; y por lo tanto era el momento histórico para suprimir 
ésta ültima dependencia directa que se ejerc1a sobre la Ensefianza 
superior. 

AdemAs se tomaba en cuenta que gran parte de los mexicanos se 
encontraban en ese momento dentro del analfabetismo, y que el 
mantenimiento (por parte del Estado) de la Educación Superior era 
claramente oneroso, consecuentemente se denota la necesidad de 
suprimir el pago del personal docente, y al mismo tiempo dejar la 
parcial obligación, a los alumnos, de compensar económicamente su 
ensefianza profesional, lo que darla como resultado mayor estimulo 
a la aplicación y aprovechamiento de la ensefianza, en base al 
esfuerzo pecuniario que los estudiantes realizarian durante su 
aprendizaje. 

concretamente se acepta al difundirse esta Iniciativa, que uno de 
los objetivos principales es procurar el sostenimiento y 
desarrollo de la Educación Primaria, destinando el Gobierno la 
mayor parte de sus recursos en esta materia, pero sin abandonar 
del todo la Enseñanza Superior, por tal motivo se expresa que el 
objeto único de la Universidad, es la de proyectar y sostener, al 

=~s~~n=:~~f~, d;~s n:;~:~;;~~ dseupue:aiº:ue:vadcso~~e~~~~ªlhón Nacional, 

Para mayor análisis y comprensión, se procede a transcribir 
textualmente el siguiente: 

4.1 PROYECTO DE LEY DE FELIX PALAVICINI 

Articulo 1ª.- El objeto primordial de la Universidad Nacio
nal de México, es realizar la obra de la educación nacional 
en sus elementos superiores. 

Articulo 2ª.- La Universidad Nacional estará constituida por 
la reunión de las facultades establecidas en las Escuelas 
Nacionales de Altos Estudios, Jurisprudencia, Medicina, 
Ingenier1a y Odontologia. El Gobierno Federal podrá poner 
bajo la dependencia de la Universidad otros establecimientos 
de ense~anza o de investigación cient1fica; dependerán 
también de la misma Universidad los que ésta funde con sus 
recursos propios, aquellos cuya incorporación acepte y los 
que provengan de fundaciones o de donaciones particulares. 

19. Pala\'lclnl, Félix. F. "los Olputodos", loté>elco, 1913. 
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Artioulo 3•.- La Universidad Nacional de México, queda 
constituida desde la fecha de su inauguración en persona 
juridica capacitada para adquirir bienes de cualquier género 
que sea, con tal de dedicarlos al objeto de la institución 
en los términos prescritos por el articulo 27 del Pacto 
Federal. Tendrá asimismo todas las capacidades no prohibidas 
terminantemente por las leyes. 

Articulo 4°.- El Gobierno de la Universidad quedará a cargo 
de un Rector y de un Consejo Universitario. 

Articulo 5°.- El Rector de la Universidad será elegido por 
mayoria absoluta de votos; y será sustituido en sus faltas 
temporales por el decano de los directores de las escuelas 
universitarias. El Rector no podrá tener en ningún caso 
cargo alguno de nombramiento del Gobierno Federal o de los 
Estados, ni de elección popular. 

:Articulo 6°.- Las facultades y atribuciones del Rector de la 
Universidad serán: 

I Presidir el Consejo Universitario. 
II Inspeccionar y vigilar directamente las funciones de la 

Universidad y de las escuelas e instituciones que la 
forman. 

III Proponer al Consejo Universitario la remoción de los 
directores y de los profesores de la Universidad. 

IV Dar su venia a las personas que soliciten establecer 
una enseñanza en alguna de las escuelas universitarias, 
previa aceptación de los directores respectivos y la 
aprobación del Consejo Universitario. 

V Celebrar contratos con los profesores extraordinarios, 
previa consulta con el mencionado Consejo. 

VI En vista de los buenos resultados de la ensef':lanza 
impartida por los profesores libres, a que se refiere 
el inciso IV, y mediante el parecer del Consejo Univer
sitario, celebrar con ellos contrato que los constituya 
en profesores extraordinarios, en la inteligencia de 
que el término de dichos contratos no excederA de tres 
aflos. 

VII Proponer al Consejo Universitario la rescisión del 
contrato celebrado con algún profesor extraordinario 
cuando a su juicio el profesor de dicha clase no haya 
cumplido con alguna de las cláusulas del referido 
contrato. 

VIII Proponer al Consejo, la suspensión temporal o la supre
sión de una clase libre cuando juzgue conveniente. 
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IX Vigilar la administración de los propios fondos de la 
Universidad en los términos que la Ley y los reglamen
tos respectivos seftalen. 

X Mientras tenga subvención, entregará anualmente al 
Ejecutivo, para que éste a su vez la presente al Legis
lativo, una memoria que dé razón de las condiciones en 
que se efectQe el desenvolvimiento de la labor univer
sJ.taria, de los gastos erogados en el curso del aflo y 
el Estado de los fondos de la Universidad. Esta memoria 
se dará a conocer en la Asamblea General de Directores 
y profesores convocada especialmente por el Rector. 

XI Conceder licencias hasta por dos meses con goce de 
sueldo o sin él, en los té!."minos que prevengan los 
reglamentos respectivos. 

XII Formular los presupuestos que deben regir en el afio y 
someterlos a la aprobación del Consejo Universitario. 

XIII Extender los titulas profesionales cuando hayan sido 
satisfechos los requisitos que al efecto se señalen. 

·xrv Conceder en los términos que acuerde el propio Consejo 
la revalidación de estudios profesionales a quienes los 
hubieren hecho en otras instituciones educativas, 
mediante, en todo caso, el informe del Director de la 
escuela universitaria de que se trate. 

XV Las demás que esta Ley y su reglamento le confieren. 

Articulo 7°.- El Consejo Universitario se compondrá del 
Rector de la Universidad y de los Directores de las escuelas 
universitarias. 

SerA integrado: 
I Por dos profesores universitarios, por cada escuela, 

que elegirán las respectivas juntas de profesores. 
II Por los alumnos que los estudiantes de las mencionadas 

escuelas elegirán a razón de uno por cada una de ellas, 
precisamente de entre los numerarios del ültimo curso 
escolar. 

III Por los directores generales de educación primaria, 
preparatoria y normal; de la Ensenanza Técnica y de 
Bellas Artes . 

. ¡v Para cada una de las escuelas universitarias se nombra
rá de la misma manera y al mismo tiempo que los propie
tarios a los respectivos suplentes, que entrarán a 
desempeñar funciones como consejeros en caso de que 
falten los propietarios. 

V El Consejo en !;u parte de profesores se renovará por 
mitad cada año; y por entero, también cada año y al 
principio las labores escolares, en su parte compuesta 
de alumnos. 
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Articulo e•.- El Consejo celebrará dos periodos anuales de 
cesiones ordinarias y las extraordinarias que sean indispen
sables. Las cesiones podrán celebrarse siempre que en ellas 
·estén representadas, aún cuando sea por un solo profesor, 
cada una de las escuelas universitarias. 

Los consejeros-alumnos sólo podrán asistir a las cesiones 
del consejo cuando se vaya a tratar en ella alguno de los 
puntos comprendidos en la división primera del articulo 9o., 
en ningün caso tendrán más que voz informativa. 

Articulo 9°.- Son atribuciones del Consejo Universitario: 

Dictar los planes de estudio, métodos de ensetianza, 
programas y reglamentos de los diversos establecimien
tos universitarios, después de conocer la opinión de 
las juntas de profesores da las respectivas escuelas. 

II Resolver acerca de las iniciativas que presenten al 
Consejo las juntas de profesores de las escuelas uni
versitarias, para reformar las disposiciones vigentes 
de las mismas. 

III crear nuevas instituciones educativas o nuevas clases, 
con los fondos propios de las Universidad y con las 
limitaciones que la Ley expresa. 

TV Promover concursos o investigaciones cientlficas, 
disponiendo para ellos de los fondos propios de la 
Universidad y con las limitaciones que la Ley expresa. 

V Resolver si se acepta la incorporación a la Universidad 
de algunos establecimientos de educación o de invcnti
gación científica que lo soliciten. 

VI Dictaminar si son de aceptarse fundaciones particula
res, cuyo objeto sea realizar cualesquiera de los fines 
de la Universidad o bien donativos de toda especie, 
para lo cual en cada caso el propio Consejo definirá 
las condiciones en que deban quedar los establecimien
tos o las fundaciones de que se trata, o demás que en 
particular crea necesario. 

VII Organizar la extensión universitaria. 
VIII Elegir al Rector de la Universidad y a los directores 

de las escuelas universitarias y resolver sobre sus 
renuncia~ o faltas definitivas. Esas elecciones se 
harán inmediatamente después de que se haya renovado la 
mitad del consejo, en los casos ordinarios. 

IX Aprobar, modificar o rechazar total o parcialmente las 
propuestas que, para cubrir las plazas de profesores 
ordinarios y extraordinarios les presentarán por con
ducto del Director de la escuela respectivamente las 
juntas de profesores. 
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X Nombrar y renovar el personal docente de la Universidad 
Nacional. 

XI 01da la junta de profesores respectiva, suprimir o 
suspender las clases libres de que trata la fracción 
VII del articulo 6°. 

XII Conceder licencias hasta por seis meses en los términos 
que prevengan los reglamentos respectivos. 

XIII Fijar las cantidades que por derechos de estudios deban 
pagar los alumnos. 

XIV Discutir y aprobar los presupuestos presentados por el 
Rector. 

XV Aprobar la remoción de los directores antes de su 
término legal, cuando hubiera causa justificada. 

XVI Aceptar invitaciones para Congresos Científicos, nacio
nales y extranjeros, y nombrar representantes. 

XVII Expedir los reglamentos para la ejecución de la Ley. 
XVIII Oesempeftar las demás funciones que otros articulas de 

esta Ley y sus reglamentos le confieran. 

Articulo 10°.- Cada una de las escuelas universitarias 
tendrá un Director que durará tres aftas y cuyas facultades y 
obligaciones serán las siguientes: 

I Organizar en los términos de las Leyes y de los regla
mentos respectivos las labores de los planteles que 
dirijan. 

II Presidir las juntas de profesores en los establecimien
tos a su cargo a no ser que se halle presente el Rector 
de la Universidad. 

III Presentar al Rector la terna para el nombramiento del 
Secretario y nombrar y renovar libremente al personal 
administrativo de los establecimientos que dirijan. 

IV Presentar las ternas para los nombramientos de los 
ayudantes de los profesores de las clases te6r icas o 
prácticas, previa consulta de los respectivos profeso
res. 

V Presentar al Rector el presupuesto de la Escuela que 
dirijan; y la distribución mensual correspondiente. 

Artículo 11°.- Habrá tres clases de profesores: Los 11~ 
ri..Q.§ 11 que serán los que desempeñen algunas de las asignatu
ras que figuren en los planes de estudio de las escuelas 
universitarias, sin previo contrato, los "QX.traordinarios" 
que por medio de un contrato se encarguen de una o más 
ensenanzas que entren en el programa general de las escue
las, y los "libres" que mediante los requisitos seiíalados 
por disposiciones especiales establezcan en las dependencias 
de la misma escuela una enseñanza determinada. Las pruebas 
de aprovechamiento a que deberán sujetarse los alumnos que 
hubieran cursado una asignatura con un profesor libre, para 

31 



LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA 

que puedan ser considerados como aprovechados, serán las 
establecidas para los alumnos de los profesores ordinarios. 

Articulo 12• .- La Universidad contará con tres especies de 
fondos: 

I Los que el Gobierno Federal ponga a su disposición en 
la Ley del Presupuesto. 

II Los producidos por derechos de inscripción de clases, 
exámenes, certificados y expedición de titulas. 

III Los que adquieran por otro medio. 

Los fondos a que se refieren las fracciones II y III ante
riores, se consideran como "propios" de la Univer sidad. Los 
sefialados en la fracción I, llegarán a tener ese carácter en 
los casos en que asi los dispongan las leyes. 

·Articulo 13•.- Los edificios, muebles y útiles de la Recto 
r1a y las instituciones universitarias, quedarán destinados 
al servicio de la Universidad. 

T R A N S I T O R I O S 

Articulo 1•.- Esta ley comenzará a regir desde la fecha de 
su promulgación. Para sueldos del personal administrativo, 
as1 como para los gastos de servicio y construcción de 
edificios durante el presente año escolar y para cubrir, en 
su caso, el déficit del presupuesto docente, si para el pago 
de éste no basta el producto de los derechos de inscripcio
nes, de estudios, pensiones, certificados, diplomas, etcéte
ra, se señala la cantidad de • • . • • • . • • • • . . • . . • que la 
Universidad Nacional distribuirá entre sus diversas faculta
des, en los términos que ella misma acordare. 

Articulo 2 •. - Una subvención anual será asignada para los 
objetos indicados en el articulo 1, durante el tiempo que la 
Universidad tarde en bastarse a si misma para proveer a sus 
necesidades. 

Articulo 3•,- El Rector de la Universidad, los directores y 
los profesores de las facultadés serán nombrados la primera 
vez por el ciudadano presidente de la RepOblica. 
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Comentarios al Proyecto f!g 1.!ll'.. Q.g Félix Palavicini 

De la anterior transcripción se nota la independencia que en 
materia presupuestal el Gobierno Federal otorgaría a la Universi
dad, al decir que aquel podria poner bajo el dominio de ésta, 
algunos otros establecimientos de enseñanza o de investigación 
cient1fica, en relación a las escuelas expresadas al inicio del 
proyecto (articulo 2º). De igual manera se denota al establecer 
que pasarán a formar parte de su patrimonio, las instalaciones 
educativas que la misma Universidad funde con sus recursos pro
pios, o bien de los que obtenga en base a las donaciones. 

Los rasgos autonómicos de la Universidad en dicho Proyecto, se 
comprueban al considerar que la Universidad Nacional de México 
como una ~ jurídica capacitada para adquirir bienes de 
cualquier género, siempre y cuando los destine al objeto de 
desarrollar la Educación Nacional Superior (articulo 13º), do tal 
manera que el Rector de la universidad tendrá que ser ajeno 
totalmente a cualquier cargo de elección popular o bien el de 
desempeftar algún otro cargo dentro del Gobierno Federal o Esta
tal. Siendo de esta manera que el Rector será nombrado por el 
Consejo Universitario (Consejo que estar1a formado por el voto 
del profesorado de cada Escuela), sin dar la aprobación o des
aprobación del Ejecutivo Federal, salvo el requisito de forma qua 
establece la fracción X del articulo 6° del citado proyecto, en 
dond~ se establece que mientras la Universidad tenga subvención 
por parte del Estado, presentará a éste último una memoria que 
dará razón de las características econ6micas en que se encuentra 
la institución. Pero con el antecedente de que con posterioridad 
dicha subvención tenderá a desaparecer en razón a la capacidad 
econ6mica que vaya adquiriendo la Universidad; y enmarca en el 
articulo 12º que dicha institución contará con los fondos que el 
Gobierno Federal ponga a su disposición en la Ley del presupues
to. 

Prevalece el elemento humano como una parte inseparable de lil 
vida de la Universidad y seiíala, en el articulo Bº párrafo 
segundo en relación con el 9° fracción I del precitado Proyecto, 
la facultad que tendrian los alumnos a través de ~us consejeros, 
dentro del Consejo Universitario, de tener voz informativa en lo 
que se refiere a planes de estudio, programas y reglamentos. 

Por lo que respecta a las atribuciones del Rector de la 
Universidad, se puede decir que su actividad a desarrollar, 
considerada como un coordinador que llega a conjugar los elemen
tos, tanto materiales como humanos, que componen la inDtitución 
universitaria en beneficio de la misma. Pero al miDmo tiempo se 
le atribuye una función de inspector o vigilante en lo referente 
a la administración de los fondos destinados al funcionamiento de 
la institución universitaria, y de esta manera estar en aptitud 
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de formular el presupuesto que cada año deba dominar para satis
facer las necesidades de la Universidad, siempre y cuando hayan 
sido aprobados por el Consejo Universitario. Y en lo referente a 
éste ültimo, llevarla a cabo la ejecución, aprobación, as1 corno 
la resolución de los asuntos que en materia administrativa y 
educativa le ponga a su consideración el desarrollo de las acti
vidades universitarias a través del Rector de la Universidad. 

S. LA UNIVERSIDAD EN LA EPOCA POST-REVOLUCIONARIA 

En el Congreso constituyente de Querétaro se trabajó en materia 
educacional, con el propósito de conseguir la autonom1a de la 
Universidad y llegar a independizarla totalmente de la politica, 
dando como resultado la supresión de la Secretaria de Instrucción 
Pública, a efecto de que el cuerpo docente encargado de llevar a 
cabo los fines de educación superior, fuera el de la propia 
Universidad, ya que de existir dicha Secretaria, el titular de la 
misma tendr1a carActer politice, de tal manera que la Universidad 
se someterla al Ambito y sistema de la pol1tica y por consiguien
te, se encontraría directamente entorpecida en sus procedimien
tos. 

Por tal motivo, a través del citado Proyecto, y analizando la 
dialéctica evolutiva de la sociedad, llegamos a comprender que la 
Universidad una vez liberada del clero, ahora se ha liberado de 
igual manera de la política. Dicha liberación se basa en la 
subsistencia de la Universidad, pero es una subsistencia libre, 
independiente, autónomi:1; y que en este momento era necesaria la 
desaparición de la limosna oficial que representaba una fuga 
económica para el Pais, y que adem~s la jerarqu1a de sus directo
res y la competencia de su personal docente, en relación a la 
mencionada subsistencia, sea el resultado de la responsabilidad 
propia de la Universidad, 

Como se ha dicho anteriormente, el total sostén económico de la 
Universidad ha sido siempre el Estado, razón en la cual se basa 
Félix Palavicini para asegurar que el sostenimiento económico de 
la universidad es altamente oneroso, mientras que en ese mismo 
momento miles de mexicanos se encontraban en el analfabetismo, lo 
cual seria tanto corno sostener económicamente, en cuanto a educa
ción se refiere, a una clase privilegiada. Dando únicamente la 
posibilidad para que a la Universidad, en vias de su propia 
subsistencia, se le otorgue una cantidad considerable para el 
mantenimiento y conservación del inmobiliario propio para los 
fines que persigue la misma. 
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Con t~do lo anteriormente expuesto se logrará entender que el 
fenómeno de la pol1tica se desligarla totalmente de las faculta
des de la ensenanza superior, cient1fica y artística. 

6. ORIGEN Y DESARROLLO PARA LOGRAR Ll\ l\UTONOHIA UNIVERSITA
RIA, QUE SE EXPRESA EN ORDEN CRONOLOGICO 

Hemos visto anteriormente como nuestra máxima casa de estudios 
fue creada por medio de la Ley Constitutiva de fecha 26 de mayo 
de 1910, pero con el sello caracter1stico de un Estado dominante, 
es decir que apareció como una dependencia de la Secretaria de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, y bajo un régimen militarista 
en decadencia. A partir de esta fecha la Universidad fue evolu
cionando paulatinamente, destacando en ella el pensamiento de Don 
Félix Palavicini (1917), quién cimentó las bases de lo que fuera 
la futura Autonom1a Universitaria, la cual se concedió parcial
mente hasta el afio de 1929, pero con caracter1sticas diferentes 
de las especificadas en la vida universitaria del México de 1917. 

Para lograr dicha 11 autonom1a universitaria 11 , tuvieron que apare
cer y desarrollarse algunos hechos que, por su naturaleza, no 
ten1an como finalidad especifica la de autonomía, sino que se 
trataba de movimientos estudiantiles y pol1ticos que son producto 
mismo del momento y situación histórica imperante en nuestro Pa1s 
en esas fechas. 

6.1 PRIMER PROYECTO DE LOS UNIVERSITARIOS 

En 1914, se constituyó una comisión integrada por .Julio 
García, Jesús Galindo y Valle y Ezequiel A. Chávez, para 
·elaborar un proyecto de Ley de Independencia de la Universi
dad. A invitación de Luis Castillo Ledón y de Antonio Caso, 
el ponente en esa comisión fue Ezequiel A. Chávez, quien en 
diciembre de 1914 presentó el Proyecto de Ley de Independen
cia de la Universidad Nacional de México. En el articulo lº 
de éste proyecto se decia "se decreta la Independencia de la 
Universidad Nacional de México¡ en consecuencia, no depende
rá en lo sucesivo del Gobierno Federal, que se concretará a 
garantizar su autonomla y a administrarle los fondos indis
pensables para su subsistencia y desarrollo 11 • Además en el 
articulo 6° se dec1a: "La designación del Rector y de los 
directores corresponder1a a la comunidad universitaria". Lo 
más revelador del proyecto elaborado por don Ezequiel A. 
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Chávez res id la en que la designación de las autoridades 
·universitarias serla un aspecto de la competencia exclusiva 
de la comunidad y en que el Gobierno Federal tendría la 

~~!!;ª~~ó:o!~=~~~¡~~~0d~ep~~v~~~~e~~~d!~~ ~8ndos indispensa-

siendo Secretario de Instrucción PQblica y Bellas Artes José 
Vasconcelos, durante el gobierno convcncionista, pudo cono-

~=~, Yefa1:~:aª:o ~~rp~~~:~I~1 d:. I~:::~d:n~f:esd~e1~9~~~v~¡si-
La inconformidad y rebeldía generalizada de los estudiantes 
como móvil único de la reclamación en el a~o de 1929, iba en 
contra de la burocracia en decadencia y en conjunto del 
sistema político existente. Por tal motivo vieron en José 
vasconcelos la proyección de dichos ideales en contra del 
régimen establecido y por consiguiente lo apoyaron en su 
campaña presidencial luchando en la oposición, es decir en 
contra de Emilio Portes Gil y Pascual Ortiz Rubio. 

cabe hacer mención que en dicho movimiento lo que menos se 
les ocurrió fue demandar la autonomía respecto a la enseñan
za universitaria, y se concebia así, en virtud de que la 
generación estudiantil que desarrollo los movimientos, eran 
producto del sistema cultural universitario originado en una 
Universidad: 1ª ~ RQ.!: I2Qn ~ ~· Movimientos que 
se reflejaron a través del pensamiento, palabra y pluma del 
maestro José vasconcelos, formándose as! la institución o 
corriente ideológica del vasconcelismo, el cual se dio a la 
tarea de revisar el concepto mismo de la Revolución. 

Después de que abandonó la secretaría de Educación Püblica, 
manifestó estar dispuesto a encabezar a la oposición, puesto 
que a la muerte de Don Alvaro Obregón, el General Plutarco 
Ellas Calles quiso manejar la polltica a su antojo, repre
sentando la oligarqula más decadente y tiránica. 

Entre los diversos problemas que se plantearon a la Univer
sidad, uno de ellos fue el de los reconocimientos académicos 
en todas las escuelas de la institución, dicho problema se 
refería sobre todo al establecimiento de un sistema más 

20. Pinto, Jorge. Obre Citada. p&g. 52. 

21. Q11rcla Stllhl, COl'ISUC(O, "Sfnlesls histórica de la Unl..,ersidad de H~•lco''. Hlxico, 197S, pp 11.9•150. 
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apropiado para catalogar y determinar el aprovechamiento 
académico de los alumnos. 

Por lo cual, haciendo algunos antecedentes, encontramos que 
en ª1ll:..ll. .9.Q 1.2.2...~ el Consejo Universitario aprobó el sistema 
de exámenes o pruebas escritas y sucesivas, en ese mismo a~o 
también fue aprobado por el Rector de la Universidad y por 
el Secretario de Educación Pública. Por lo que se refería a 
la Facultad de Derechos y Ciencias Sociales, dividida enton
ces en tres escuelas: Derecho, Economia y comercio y Admi
nistración, fue la ünica en donde no se pudo establecer 
dicho sistema de reconocimiento o evaluaciones, en virtud de 
que, como argumentaron los alumnos, se dieron a conocer las 
disposiciones al finalizar el tercer mes de clases, lo que 
dio pauta para que los alumnos se basaran en que no conocie
ron con tiempo las nuevas disposiciones en materia de reco
nocimientos académicos. 

En esta ocasión las autoridades universitarias cedieron a 
los argumentos de los estudiantes de la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales, siempre y cuando éstos aceptaran que 
para el próximo año escolar se adecuarían a los multicitados 
reconocimientos. sin embargo no se cumplió con lo acordado, 
.así en el año de 1926, los estudiantes expusieron nuevas 
razones, logrando posponer el sistema de reconocimiento y al 
mismo tiempo oponer una franca resistencia que dio como 
consecuencia que las autoridades universitarias nuevamente 
cedieran a las razones estudiantiles. 

Ya en el afio de 1927, y con el objeto de determinar la 
cuestión problemática de los reconocimientos, algunos miem
bros del personal académico pertenecientes a la Facultad, 
efectuaron una asamblea en la que, a través de una comisión 
dictaminadora, se resolvió por la supresión de los exámenes 
orales y al mismo tiempo por la implantación inmediata de 
los reconocimientos escritos. Dicho acuerdo de profesores se 
puso a la consideración de las autoridades universitarias, 
quienes a través del Director de la Facultad manifestaron 
que estaban en la mejor disposición de respetar y hacer 
respetar el acuerdo; y ast en el año de 1927 se pretendieron 
llevar a cabo dichos reconocimientos, dando como resultado 
que las autoridades universitarias no cumplieran con la 
promesa establecida con anterioridad. 

Para el ai\o de 1928, previendo el descontento estudiantil 
por una parte, y por la otra el rompimiento de la promesa de 
respetar el acuerdo de los profesores, las autoridades de la 
Universidad autorizaron al Director de la Facultad, para que 
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éste diera libertad a los profesores para que al momento de 
los reconocimientos académicos pudieran optar por la forma 
del examen tradicional, es decir, el de una prueba oral y al 
final de cada año escolar, o bien por el examen escrito y 
sucesivo en el transcurso del afio escolar. Todo esto trajo 
como consecuencia una verdadera anarqu1a en cuanto a exáme
nes se refiere; se realizaban exámenes orales, pruebas 
escritas al final de cada año escolar, reconocimientos 
escritos por dos o tres veces al año, tesis elaboradas con 
t~do tiempo, etc. 

,Con lo anteriormente expuesto se nota claramente la necesi
dad de buscar una solución definida al problema, ya que los 
perjudicados con esta situación serian los propios alumnos, 
y por ende la Universidad. Por tal motivo se entiende que es 
obligación de la Universidad impartir eficazmente la ense
ñanza, siendo la única manera de apreciar la eficacia de 
dicha enseñanza a través del establecimiento de un sistema 
adecuado para captar que grado de aprovechamiento existe en 
los alumnos. Se considera y es aceptado pedagógicamente que 
el sistema de reconocimientos escritos efectuados dos 6 tres 
veces al ai\o, es indiscutiblemente má.s provechoso para los 
alumnos, que los exámenes finales, ya sea orales o escritos. 

6.2 MOVIMIENTO ESTUDIANTIL DE 1929 

En enero de 1929 se verificó en Mérida el VI Congreso Nacio
nal de Estudiantes del que fue elegido presidente Alejandro 
G6mez Arias, también presidente de la Confederación de 
Estudiantes de México. El Congreso se declaró en favor de la 
reforma universitaria y de la independencia de la Universi
dad Nacional con relación al Estado, planteando que el 
gobierno de la Universidad recayera en el profesorado y en 
sus alumnos. Dias después de terminado el Congreso Nacional, 
Alejandro G6mez Arias informó de lo acordado a la comunidad 
universitaria y ~ enfáticamente .lA imperatiya ~ 
!lru! !l.!! ~ !2Q1: .1Jl independencia !!!! lil. ~ sm 
~. 

Este antecedente da la autonom1a obtenida en 1929 debe 
tenerse muy presente pues, como G6mez Arias, ha dicho posta
r iormente, existe 11 una historia negra de la autonom1a un i
versitaria, una historia oficial" según la cual los partici
pantes en el movimiento de 1929 en ningún momento pidieron 

22. DrOITl.IOdo, B11lta111r. MCróolca de ta Autonoml11 Unlverslurla de Hblco". Hblco, \978. pag. 47. 
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ni quisieron la autonomía universitaria. 23 

As1, la Universidad dictó un reglamento para establecer 
definitivamente el acuerdo que con anterioridad el Consejo 
Universitario habla legado, en el mes de abril QQ 12.l.2.· 

Al implantarse dicho Reglamento, los estudiantes de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, se declararon 
abiertamente en huelga a partir dol mes de mayo, quienes 
utilizarlan diversos medios para propagar su rebeld!a y 
descontento hacia la nueva medida tomada por las autoridades 
universitarias, uno de esos medios fue el más poderoso: la 
prensa, en donde el dia 7 de mayo apareció publicado un 
bolettn informativo firmado por la Sociedad de Alumnos de la 
Facultad, en donde se denota claramente la falta de probi
dad, enfoque politice y do conciencia de los representantes 
estudiantiles; y a saber a continuación so expresan algunos 
párrafos de dicho boletín: 

No aceptamos los reconocimientos, porque son 
creadores de rebaños humanos, petrif icadores de la 
idea y ladrones de la conciencia, a la vez hacen 
perder a quienes los sustentan, todo sentido de 
una responsabilidad en el ejercicio supremo de sus 
acciones matando la individualidad y extorsionando 
toda iniciativa personal. 

A través de la obstinación del Lic. Antonio 
castro Leal, Rector de la Universidad Nacional y 
del sr. Lic. Narciso Bassols, Director de esta 
Facultad, se deja traslucir una franca y amplia 
idea de imitación de los "sistemas yanquis" que si 
bien en el norte surten maravillosos efectos, por 
ser Pa!s de atletas, en nuestro medio jamás podrán 
ser aplicables, por el fervor y la idiosincrasia 
de nuestra raza latina, eterno enerJgo de la 
sangre azul del sajón imperialista ..• 

Lógicamente se desprende que los anteriores conceptos impe
tuosos y fogosos, pero negativos y faltos de comprensión, 
son argumentos que no tienen justificación alguna, ni mucho 
menos bases suficientes y razonables para convencer a las 
personas que les afecta la problemática universitaria. 

El sistema polltico no podia permitir que la inquietud 

23. Dtc:m.ndo, laltaur. Obra Citada, ~g. &. 

24. Silva Htriog, JtsUs. Ob. C1t. p¡ig. 40. 
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estudiantil llegara a ser un problema o foco. de agitación 
constante en contra del Estado, el presidente de la Repübli
ca Don Emilio Portes Gil, llegó a considerar que: a) El 
movimiento universitario estudiantil era promovido por las 
corrientes pol1ticas de oposición al régimen; b) se sent1a 
llegar la sucesión presidencial; c) El candidato por el 
partido oficial (P.N.R.), era el ingeniero Pascual Ort1z 
Rubio, quien venia del extranjero de fungir como diplomáti
co, y por lo mismo desconocido y falto de confianza para los 
jóvenes estudiantes; d) El candidato de la oposición era el 
Lic. José Vasconcelos, quien habla fungido como Rector de la 
Universidad y como Secretario de Educación Pública, y por lo 
tanto con gran aceptación y consideración por los jóvenes 
universitarios; 

Resolvió dar a conocer públicamente y con finalidades amena
zadoras, la posición del gobierno respecto a los hechos 
estudiantiles suscitados. 

A saber dicho boletín expresa lo siguiente: 

La Universidad Nacional, por conducto de la 
secretaria de Educación Pública, sometió al cono
cimiento del Ejecutivo de mi cargo el caso de la 
huelga de los estudiantes de la Escuela Nacional 
de Jurisprudencia, y teniendo en cuenta que la 
actitud de los referidos estudiantes es absoluta
mente injustificada y de franca indisciplina, toda 
vez que sin el menor miramiento de respeto y 
consideración hacia las autoridades escolares, 
desconocieron los acuerdos de las mismas, que se 
refieren exclusivamente al r~gimen interior del 
plantel, y como además de esa falta de respeto, el 
movimiento de huelga tiene finalidades políticas, 
puesto que reconoce como directores a los señores 
G6mez Arias y Azuela, prominentes lideres de un 
partido político oposicionista, quienes con toda 
habilidad están abusando de la buena fe de los 
estudiantes para hacer labor de agitación en 
contra del Gobierno, me veo en el caso de manifes
tar que el Gobierno de la República tiene como 
primer alteraciones del orden público o delitos 
que comentan los estudiantes huelguistas, quedarán 
sujetos a los reglamentos de policía y leyes 
penales, teniendo el propósito el Gobierno de 
castigar con toda energía tales faltas y delitos, 
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de acuerdo con la Ley .... 25 

El anterior boletln fue el chispazo alentador que dio paso 
para que se desatarán los hechos violentos entre autoridades 
de gobierno y los estudiantes, a éstos ültimos ya se les 
.hab1an unido algunas escuelas universitarias. 

El problema de los reconocimientos que se suscitó en la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad, 
fue el origen de los hechos, provocándose algunos desordenes 
entre profesores y alumnos, por la anarqula predominante en 
la aplicación de exámenes, obligando a la Dirección de la 
Facultad y a la Rectorla, a dictar medidas enérgicas disci
plinarias; lo que trajo como consecuencia que la huelga 
fuera seguida por todas las escuelas profesionales. 

Los estudiantes enardecidos por los acuerdos disciplinarios 
comenzaron a cometer algunos actos violentos en contra del 
personal docente de la Universidad, viéndose obligado el 
Rector a pedir la ayuda necesaria a la Secretarla de Educa
ción Pública, y el titular de ésta a su vez se concretó a 
disponer de la fuerza pública por medio del titular del 
Departamento del Distrito Federal, con el pretexto de res
guardar el inmobiliario universitario, originándose por lo 
tanto choques entre bomberos, la polic1a y los estudiantes, 
dando como resultado algunos heridos. 

Sintiendo el Gobierno que la inquietud y problema se genera
·lizaba, y ante el temor de que esa huelga se convirtiera en 
un motln de trascendencia polltico-social, en perjuicio del 
propio Estado, el Presidente de la República Emilio Porteo 
Gil dio a conocer, cambiando totalmente en razón de su 
anterior y amenazador boletín, sus declaraciones conciliato
rias que se referian a lo siguiente: {25 de mayo de 1929). 

Los sucesos ocurridos el dta de ayer, con motivo 
de la huelga de los estudiantes de la Facultad de 
Jurisprudencia, secundada por algunos otros de las 
Escuelas Universitarias, han sido profundamente 
lamentados por mi. Estimo conveniente que c!>ta 
situación anómala termine. A tal efecto, la Presi
dencia de la República ha dictado las medidas 
necesarias, que desde luego han sido puestas en 
práctica y que, inicial mente, consisten en el 
retiro de las fuerzas de la pal icía y de los 

25. Siiva H~r109, Jr.;ús.. Ob. Cit. pP 4] y 44, 
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bomberos que custodiaban los edificios escolares. 

En consecuencia, los estudiantes pueden, con toda 
libertad, volver a sus escuelas y deliberar en 
ellas cuanto deseen, en la inteligencia de que no 
se les molestará en sentido alguno. El orden 
dentro de los edificios escolares respectivos y la 
guarda de los muebles y demás objetos que en ellos 
se encuentran, quedan exclusivamente a su cuidado 
y encomendados al honor de los mismos estudiantes. 

Como es necesario conocer a fondo cuáles son los 
propósitos que animan la actitud de los estudian
tes en huelga, me permito exhortarlos para que, 
previas las deliberaciones que tengan, se presen
ten ante el suscrito, ya sea personalmente o por 
~=~~!~º¿Gª la hora y momento que lo juzguen perti-

Con lo expuesto, lógicamente el sentir y la inquietud de los 
estudiantes se apaciguó, y al conocer tal actitud presiden
cial, celebraron una Asamblea General para acordar sobre los 
pasos necesarios a seguir, llegando a la conclusión de 
manifestar expresa y claramente sus peticiones, con la 
resolución inmediata, y asi se mando un documento firmado 
por el Secretario del Comité General de Huelga, el d1a 27 de 
mayo de 1929. En dicho documento que se puede considerar 
como un 11 pliego petitorio", se pedía la renuncia primeramen
te del Secretario de Educación Pública, por demostrar indi
ferencia e incapacidad para solucionar el suscitado conf lic
to estudiantil; de la misma manera ped1an la. renuncia del 
subsecretario de Educación Pública, por los mismos motivos 
del titular de la Dependencia; del Rector de la Universidad 
también pedían su renuncia, por demostrar ineptitud para 
resolver las dificultades existentes e intransigencia y 
terquedad a las diversas solicitudes y peticiones estudian
tiles; igualmente ped1an la renuncia tanto del Jefe de la 
Policia del Departamento del Distrito Federal, asi como la 
·del Jefe de las Comisiones de Seguridad, por haber abusado 
de la fuerza que la sociedad les confla para fines nobles y 
por actuar de manera arbitraria, extralimitándose en sus 
funciones. 

Por otra parte se exigía la igualdad en número de represen
tantes estudiantiles con los de autoridades escolares y 
profesores al Consejo Universitario, en virtud de que todas 

26. Pinto Maial, Jorgl', Ob. Cit. P<l'il• 122. 



U. AUTONOHIA UNIVERSI'l'ARIA 

las dificultades estudiantiles proveni.an de que no se le 
daba el debido valor a la voz y el voto de los estudiantes 
ante el Consejo Universitario. Se pcdia la creación de un 
Consejo Técnico de las escuelas técnicas, que tuviera la 
finalidad de ser un órgano, mediante el cual los alumnos de 
las escuelas de ese tipo, tengan y puedan hacerse olr y 
decidir. Se ped!a la reincorporación a la Escuela Nacional 
Preparatoria, de las Escuelas Secundarias, ya que la causa 
principal del bajo nivel y la falta de unidad de la cultura 
que desde hace algunos años se nata en las diversas Faculta
des, es el haber realizado dicha división. 

Al pliego de peticiones se anexaba la exigencia de que el 
Presidente Q..g lA República eligiera fLl.. Rector M ll ~ 
~@™terna ID!.Q. fill ~ ~ presentaría el ~ill..Q 
·universitario; exigencia que denota que los estudiantes 
huelguistas no sentlan el ánimo o intención de independizar
se totalmente de la esfera de acción del Gobierno, conclu-

~~~d~ 1 q~j e~~~i ~;c::;: J'tetriac\~,ne:ute:i1o~~:g~~i ~~~~~~~r ~~: i~~ ta-

Es de notarse claramente que el representante del Ejecutivo 
no aceptaria las peticiones de los universitarios, ya que 
éstas no resolverian fundamentalmente ninguno de los graves 
problemas plateados, pero sl implicaba el quebrantamiento de 
la autoridad que ejerce el Estado, y de aceptar la destitu
ción de funcionarios o el de sus renuncias, representarla el 
relajamiento del principio de autoridad. 

No obstante lo anterior, el presidente Emilio Portes Gil 
solucionó politicamentc el grave problema, al ofrecer a los 
estudiantes convoc:i.r al Congreso de la Unión a sesiones con 
carácter de extraordinarias, par someter a su consideración 
una ley que diera la Autonomla ft .lil Universidad, dicha ley 
darla facultad a la institución educativa para resolver sus 
situaciones y problemas académicos, aün los de carácter 
económico (fondos y recursos). Por lo que respecta al aspec
to organizativo y de gobierno, participar1an tanto alumnos, 
ex alumnos, as1 como profesores de la institución, unión que 
se materializar1a en el Conseio Universitario, el cual 
tendria la ~ Q.g ~ Y.M terna i!.l Eiccutivo 
~, para éste eligiera al Rector de la Universidad. 

En lo tocante al aspecto económico, el gobierno se obligarla 
a subsidiar a la Universidad anualmente, una determinada 
cantidad lo suficientemente necesaria para el buen funciona-

27. "Mtf!!Orlal de R\c.erdQ Carcle Vllletobos en el .t.rc.h!Yo hlstórlc.o de 111 Uf'llveuld.ld". 
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miento de la misma, ya que entre otras cosas tendr1a que 
·alcanzar para el mantenimiento de todas las escuelas y 
dependencias establecidas, as1 como las que llegasen a 
incorporarse; se llegarian a incorporar las establecidas por 
el propio Estado o bien por la Universidad, todas ·éstas 
pasar1an a formar parte integrante de la universidad Autóno
ma. 

El Presidente Emilio Portes Gil propone las bases sobre las 
que deberá establecerse la Universidad Nacional Autónoma de 
México, las cuales algunas de ellas se comprenden como 
rasgos autonómicos, pero con ciertas limitaciones por parte 
del Estado, las que se toman como antecedente de lo que se 
propone en el presente estudio; una teoria tripartita de la 
autonomia universitaria, es decir libertad académica, presu
puesta! o económica y de gobierno, en lo relativo a los 
programas de estudio, métodos de ensefianza, aplicación de 
fondos y recursos y participación de alumnos y maestros en 
el Gobierno de la Universidad; l1Q.t: l.Q ~ ~ 1ª. 
autonom1a universitaria Y!\ ™ gl ~ gJU ru;:gmiQ estudian
.tll. fil! ~ ft fil! Universidad 1J..m:g ~ li! ~ gy_g rn 
!tl.lA ~ 1ª ejecución ~ acuerdos. ~ y grocedi-

.:~~7i~is WcnP<;o ~ui~ ¡¡eviameote li! ~ ® !.Ul 

Es de entenderse que la autonomia, en este sentido, era 
siempre referida a la educación, administración y prepara
ción cientif ica, es decir que se deseaba que la universidad 
administrará sus fuerzas económicas y organizara sus siste
JM.§ Qg enseñanza. ~ QQ U tutela 9..tl. Estado. 

El jefe del Ejecutivo cumplió en parte su ofrecimiento a la 
solución del problema estudiantil, ya que si bien es cierto 
convocó a sesiones extraordinarias, a efecto de solicitar 
facultades extraordinarias para expedir una Ley que estable
ciera la autonomia de la Universidad, siempre y cuando de 
que del uso de dicha facultad tendria que dar cuenta al 

28. c11rr11flC.t, R111.il. "U Universld3d ttulcen•''. fondo de Cultura Ec.Qt>Ól!t\u. ~ble.o 1969. p.tg, 72. 

29. "Diario de los det>at1:11 de I• C6nllra de Sr:n.edoru del congruo de los htedos Unido• Me~luNJs, del 

5 de ji.n\o de \9i9". 
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Congreso de la Unión en su próximo e inmediato periodo de 
sesiones ordinarias, y de que el citado Organo Legislativo 
estarla capacitado para modificarla atendiendo a los resul
tados que con la Ley obtengan en la practica. 

El c. Acosta. Señores Senadores: El Ejecutivo nos pido 
facultades para dar autonomía a la Universidad Nacional. Tal 
parece que la autonomía quiere decir una libertad absoluta; 
y si no se hace aqui una explicación del caso, el día de 
mat\ana los estudiantes van a creer que el Ejecutivo burló 
sus anhelos o que no hizo uso de las facultades qua las que 
el Congreso tiene. 

Consecuentemente, las facultades que venimos a dar para que 
se conceda la autonomia a la Universidad, son muy relativas, 

~~b~~:a~u;~~~~~:a~uXi rp0u1eªi:v:e!1o':u~o~sf~i~~1o~!i~;~~~~r 38"ª 
Tampoco se cumplieron con determinadas bases que se acorda
ron al momento de haber concluido el movimiento estudiantil, 
bases no cumplidas que se proyectaron en algunos de los 
articules de la Iniciativa de Ley y en la Ley Orgánica de la 
Universidad Nacional Autónoma de 1929. 

A saber la iniciativa de Ley estatuye la facultad que se le 
otorga al Ejecutivo de la Unión para expedir la nueva Ley 
Constitutiva de la Universidad Nacional de México, siempre y 
cuando esta sea considerada como una corporación pClblica, 
autónoma y con plena responsabilidad jurídica, y que por lo 
tanto el Gobierno Federal le otorgaría anualmente un subsi
dio global por la cantidad que el erario federal asf lo 
determine. 

se determinaban todas aquellas instituciones educativas que 
formaban parte de la propia Universidad, facultándola además 
para crear nuevos servicios, instituciones cicntlficas u 
otras dependencias. 

El aspecto organizativo y de gobierno, en cuanto a la 
Iniciativa de Ley de referencia, funcionaria en base a un 
Rector, directores de las facultades, escuelas o institutos 
de la Universidad, asi como de un Consejo Universitario, 
órganos en quienes se depositaban el gobierno de la Institu-

30. Hul"'tado H6rOJCz, EU9tnlo. "la Unlvel"'ll~ Autónoma. 1929•19l.4". pp. 38 v 39, 1\ hacer refertncla 
a h discusión de la C""3ra dct Senadores de ta Ley Org6nlca d(! la Unlvt'1stdad Nacional Aut~ 
<1929), 
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ci6n, los cuales ejercerian libremente y en los términos de 
la Ley constitutiva que el Ejecutivo dicte. 

Cabe seflalar de manera especial la base quinta del articulo 
lQ de la citada Iniciativa de Ley, que a la letra dice: 

El nombramiento del Rector de la Universidad, asi 
como la designación de directores para las diver
sas facultades que la Universidad forman parte, 
.§.-™. hgQhQ RQI:. el Presidente ~ l.¡\ República. g 
propuesta gn ~ rutl. ~ Universitario 11 , en 
relación con la petición (fracción III) que hace 
el Comité General de Huelga, al Presidente de la 
República Emilio Portes Gil el 27 de mayo de 1929: 

Acéptese que, a partir de la renuncia del Seflor 
licenciado Castro Leal, el Rector de la Universi
dad Nacional sea electo por el c. Presidente de la 

=~pg~~!~j0d~n~~:r;~~~~i~u~.~n3Iada caso presentara 

Comentarios ª1 Movimiento ~ 2.,2.. 

En realidad, la versión en el sentido de que los estudiantes de 
1929, no reclamaron la autonomia, partP del documento que con 
gran habilidad politica les dirigió el presidente Portes Gil en 
respuesta al que hab1a de Garcia Villalobos. En ese documento el 
Presidente Portes Gil dice: ~ D2 explicitamente formulado g.l 
deseo gg ~ ~ tl Qg yru: fil! Universidad~ •.. En realidad 
el Presidente Portes Gil pretendió ignorar, con esa declaración, 
todos los precedentes que hab1an sido formulados por miembros de 
la comunidad universitaria en demanda de autonomla, entro los 
cuales se inscrib1a el planteamiento de los propios huelguistas 
de 1929, formulado con motivo del Congreso de Mérida. 

Los aflos y los dias que preludiaron al movimiento de 1929 y al 
otorgamiento de la autonomia a la Universidad Nacional aparecen 
descritos como aquellos en los que una subordinación ineficaz a 
las autoridades administrativas se extendió a todos los sectores 
de la vida universitaria, rompiendo en sus aspectos más 
esenciales los auténticos móviles del trabajo académico y 
trayendo consigo una serie de consecuencias secundarias muy 

31. Silva H'rzog, JUÜ5. Ob. Ch, pftg. 51. 
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graves respecto de la actividad docente. 32 

Con lo anterior, nos damos realmente cuenta que, en esos 
momentos, los estudiantes o le daban la debida importancia al 
nombramiento del Rector de la Universidad y de sus directores de 
Facultades, e cuanto al procedimiento y persona que lo hiciera, 
ya que al delegar dicha función en el Presidente de la República 
(a propuesta de una terna enviada por el Consejo Universitario), 
se conceb1a y desarrollaba notoriamente una autonomía incompleta 
o a medias, y a que la persona que representarla a la institución 
estarla ante todo influenciada por la gran esfera política exis
tente y por lo tanto seria contraproducente para la propia Uni
versidad. Se entiende que, al no proporcionarlo, los estudiantes 
no les importaba la trascendencia del nombramiento de las autori
dades universitarias. 

il ~ ~ ~ tl derecho M presentar ™ !;_g_rn Al ~ 
Universitario ~ tl nombramiento QQ Rector. Lft ~ ~ 
tyg ~Jll.Q.ft fil1 ~ forma ™ M. ~ ~ ~ 
precisamente. gn 1ª persona ID!,g 1ª_ encabeza. ~ militante 

~ ~_r¡e~e~ ~ª=º~n:rit~i~Ü~vj!fsidad. ~ obstáculo 

Dicha Iniciativa de Ley establec1a que el órgano supremo de 
gobierno de la Universidad, seria el Consejo Universitario, el 
cual estarla integrado en primer termino por el Rector y por los 
directores de las Facultades o Escuelas asi como de los delegados 
de los maestros, alumnos y ex alumnos, reservándole, al Ejecuti
vo, fil derecho Q!! vet~n: algunas resoluciones ~ pQ.L tl 
Conseio lo que se traduce en una semi-autonomía, ya que aparece 
este ultimo rasgo del Estado para resolver dentro del ámbito de 
la Universidad. 

Aparte de los anteriores rasgos da intervención indirecta del 
Gobierno en la vida universitaria, se suman las facultades que se 
le otorgan al Ejecutivo Federal para designar prof csores extraor
dinarios y confeLenciantes en las diversas fa~ultades, asi como 
modificar el presupuesto vigente de egresos, y de igual manera la 
facultad para scf\alar los bienes propiedad del Estado, que se 
otorgan en propiedad a la Universidad. 

Se reconoce y es interesante hacer notar que el articulo 5° de la 

32. Gémcz Horln, Hanuel. "1915 y ono• ~uyo1", Hé•lco 1973. p.6g. 100. 

33. Jlll'll!nez RUC'da, Julio. "Hhtorta jurldica de la Uni\'ersidad de Hl!•ico", Facutiad de rllo•olfa y 
Letrn, UNAM. MéKlc:O 1955. pdg. 207. 

47 



LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA 

Iniciativa de Ley, se referia a la creación de la Ciudad Univer
sitaria, y el primero que lo pensó y expres6 pQblicamente fue el 
propio Presidente Emilio Portes Gil, aun cuando la Ley orgánica 
ya no volvió a ocuparse de esta cuestión, la cual se hizo reali
dad hasta el 20 de noviembre de 1952. 

~ ~ l'.i!.n =Illi! = l.Q ~ .l.ru;_ =11.i= 
~ económicas ggl ~ g,.l Eiecutivo gg líl 
lJ.niQn Q.g acuerdo ~ fil ~ procederá il 
acondicionamiento y construcción ~ ~ edificios 
necesarios ~ construir lA ~ Universitaria. 

6.4 CONSIDERACIONES DE LA LEY ORGANICA DE LA UNIVERSIDAD 

En los considerandos de la Ley Orgánica, al Gobierno mani
fiesta a través de ellos que la Universidad debe ser una 
institución con caracter1sticas de democracia funcional, que 
asuma responsabilidad ante el pueblo y que quede facultada 
para desempenar atribuciones suficientes para el descargo de 
la función social que le corresponde, que al hablar de 
.institución democrática se refiere a la delegación de fun
ciones siempre creciente, as1 como la socialización de 
instituciones y la participación efectiva de los integrantes 
de la colectividad universitaria en la dirección y control 
de la misma. Estipula que es imprescindible dar a los alum
nos y profesores una mayor participación en el manejo de la 
Universidad, que aun cuando es autónoma, seguirá siendo 
nacional y por tal motivo se considerara como una institu
ción del Estado, que deberá transformarse paulatinamente en 
institución privada. 

El considerando ocho esta redactado de tal forma que se 
presenta una contradicción entre las ideas de autonomia y 
carácter egtatal, o sea cuando se estatuye que es indispen
sable que ~ autónoma, la Universidad siga siendo una 
Universidad Nacional y por ende una institución del Estado, 
se llega a un choque o contraposición de conceptos. 

No obstante, el problema fundamental surge en el consideran
do doce, al establecer que aun cuando la Universidad conser
ve relaciones con el Estado, aquella en su carácter de 
autónoma, tendrá que ir paulatinamente convirtiéndose en una 
institución privada, y que a pesar de estar en franca con
·tradicción con los anteriores considerandos, también da como 
consecuencia que se atendiera a la Universidad como una 
institución que tenderla a su autodestrucción. 
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De igual manera indica que se le entregará a la Universidad 
un determinado subsidio, el cual será debidamente manejado 
ya que el Estado ejercerá sobre la institución la vigilancia 
necesaria para salvaguardar la responsabilidad que implique 
el manejo de dicho subsidio. 

Refiriéndose al aspecto educacional básico, en relación a la 
educación superior, establece que la rehabilitación de la 
clase trabajadora y la condición de Gobierno democrático, 
obligan al Estado a entender, en primer termino, a la educa
ción del pueblo en su nivel básico, delegando la responsabi
lidad de la enseñanza superior a los mismos interesados en 
recibir dicha preparación, es decir a los estudiantes¡ y 
que, no obstante, el gobierno siempre deberá interesarse y 
reconocer la obligación de equilibrar mediante el estableci
miento de colegiaturas la deficiencia económica de lo~ 
estudiantes por otros conceptos dignos y aptos, dándoles 
oportunidad para el entrenamiento y cultura superiores. Por 
tal motivo se decreta la autonomia universitaria bajo la 
inspección y vigilancia de la opinión püblica de la Revolu
ción y de los órganos representativos del Estado. 

Comentarios 

Es de notarse, a través del esbozo genérico de los considerados 
que preceden a la Ley Orgánica, la ideolog1a que durante largo 
tiempo habla venido circulando en el ámbito politice gobernante 
en el pais. La organización que se le dio a la Universidad conte
nla en si misma su propia extinción, ya que la intervención de 
alumnos y profesores en el gobierno de la Universidad por medio 
del Consejo Universitario, se convirtió en un lucimiento de 
oradores. 

Todo esto se entiende en virtud de que en las Escuelas se habian 
creado las Academias de profesores y alumnos, con igual número de 
unos y otros, lo que trala como consecuencia la preponderancia de 
los escolares sobre los maestros, y eran los estudiantes en 
realidad, por la frecuente ausencia de los maestros, los que 
hablan de aprobar reglamentos, planes de estudio, medidas disci
plinarias, etc. Siendo la suprema autoridad universitaria, el 
Consejo se convirtió en una asamblea deliberante, una especie de 
convención en donde sallan a relucir poses politicas y demagógi
cas, y se aprobaban las medidas técnicas por mayoria de votos 
como en cualquier asamblea politica. La designación de directores 
se hacia por los profesores y estudiantes en ternas que las 
academias presentaban al Consejo; lo anterior trajo como resulta
do favorecer las campañas de tipo politíco que se desarrollaban 
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en torno a la Universidad, por la intervención de elementos 
ajenos a esta y de grupos políticos que de fuera trataban de 
obtener posiciones dentro de la institución para la realización 
de sus propios fines. 

6. 5 ANALISIS COMPARATIVO DEL PROYECTO Y LEY ORGAllICA DE 1929 

Una vez analizado y comprendido los considerandos de la Ley 
Orgánica de 1929 que consagra la autonomia, se tendrán que 
estudiar comparativamente los capitules de esta Ley junto 
con el proyecto de Ley que la antecedió, y asi encontramos 
que el capitulo I, relativo a 1.2§. ~ ~ 1ª UniyArsidad, 
en su articulo primero establecía, que los f incs eran los de 
impartir la educación superior y organizar la investigación 
científica, para formar técnicos y profesionistas útiles a 
·la sociedad. A lo cual los estudiantes no formularon ninguna 
objeción, ya que era lo correcto e irreprochable, a tal 
grado que a pesar de las reformas que se le han hecho a la 
ley universitaria, estos fines se han conservado tal como 
aparecieron. 

Los articulas 2ºY Jº (CAPITULO II) relativos a la constitu
~ ~ 1ª. Universidad, establecen claramente la figura 
administrativa que se integra en la misma, al definirla como 
una corporación pública autónoma con plena personalidad 
juridica y que no tiene más limitaciones que las que estipu
la la propia ley. Sobre este tema no se hicieron cambios u 
objeciones en relación con el proyecto, no asi con el arti
culo 4º el cual se le objetaron el no incluir a las escue
las secundarias y al Museo Nacional dentro de la Universi
dad, de igual manera se pedia que la Facultad de Agronomía y 
Medicina Veterinaria se dividiera en dos instituciones 
diferentes, a lo cual lo único que se logro incluir en dicha 
Ley, fue la de separar la institución antes mencionada. 

Enmarcados en el capitulo III relativo ª1 ~ universi
tario, encontramos que el articulo 7° en relación con el 8º 
establecen que aun cuando el Consejo Universitario es la 
suprema autoridad dentro del Pais, estará conformado, entre 
otras personas, por un delegado de la Secretaria de Educa
ción Pública, el cual se puede catalogar como la representa
ción misma del Ejecutivo. Al decir que estará conformado 
entre otras personas, nos referimos a los consejeros ex
oficio (Rector, Secretario de la Universidad y los directo
res de las Facultades y Escuelas) y a los consejeros electos 
(dos profesores y dos alumnos por cada una de las Escuelas o 
Facultades, dos delegados de ia Federación de Estudiantes y 
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un delegado por cada una de las asociaciones de ex-alumnos). 
Las objeciones estudiantiles al articulo 8º eran en cuanto 
.a la superioridad que en el consejo Universitario tenian los 
consejeros ex-oficio y pidieron la exclusión del represen
tante de la Secretaria de Educación Pública, as1 corno la de 
los delegados de las asociaciones de ex-alumnos, peticiones 
que no fueron atendidas o incluidas en la Ley de 1929. 

Posteriormente en cuanto a las atribuciones del Consejo 
Universitario (articulo 13º inciso d), ~ Q..i.c..g ™ ~ 
ª1. Rector lli1 1ª. Universidad. ª propuesta rtg, .Y.DA ~ gy,g 
presentara gJ_ Presidente Qg lil República, y que lógicamente 
quienes conforman dicha terna serian ante todo pol1ticos 
incondicionales al régimen. Lo anteriormente es opuesto a lo 
que el Ejecutivo habla propuesto a la solución del problema 
estudiantil, es decir que tl Presidente Q.g il República 
~ ª1 ~ Qg_ 1ª terna ™ .1ª presentara tl ~, 
reafirmAndose una vez má~ la ingerencia indirecta que ejer
cia el Estado de la Universidad, a través de la multicitada 
Ley. 

El capitulo 4º establece algunos puntos conflictivos o en 
contraposición a la idea autonomía, ya que el articulo 29 
del Proyecto de Ley (articulo 21 inciso 1 de la Ley Orgáni
ca) establecía la obligación por par.te de la Universidad de 
·informa anualmente a la Secretaria del ramo, al congreso de 
la Unión y al Presidente de la República, lo cual implicaba 
una subordinación directa y tripartita, y por otra parte el 
articulo 31 del proyecto (articulo 35 de la Ley Orgánica) se 
estipulaba el derecho de veto que tendrla el Ejecutivo para 
oponerse y frenar decisiones del Consejo Universitario, a lo 
cual hubo objeciones por parte de los estudiantes. En estos 
casos tampoco fueron aceptadas sus peticiones, y la Ley de 
1929 consagro el derecho de veto del Ejecutivo que iba a 
producir fricciones en las relaciones de la Universidad y el 
Estado. 

como se ha expuesto anteriormente, las peticiones concretas 
de los estudiantes con respecto a la Ley de 1929 no fueron 
tomadas en consideración por el Gobierno, pero se puede 
explicar el por que se extinguió el ·movimiento estudiantil 
sin hacer valederas sus peticiones, la razón estriba en que 
para el mes de junio y julio el movimiento estudiantil habla 
perdido su fuerza, que la espontaneidad colectiva la hab1a 
dado, es decir que el movimiento en nada diferencia de las 
debilidades propias de todo movimiento estudiantil: incons
ciencia, desorganización, personalismo, espontaneidad, etc. 

sea de ello lo que fuere, lo cierto es que la conclusión a 
que es preciso llegar es que la autonom1a universitaria de 
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34, Silva Hcrzog, Jcs~s. (lb. CU. pag. 58. 
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NATUBALEZA ~ 

Para. empezar a hablar de una plena autonom!a universitaria, es 
imprescindible conocer los más importantes antecedentes legis
lativos que sirvieron de base para la creación de la Ley orgánica 
de la Universidad de 1933 y posteriormente de 1944. 

Hemos estudiado con anterioridad las situaciones históricas y 
pol1ticas en que se creó la universidad en el ano de 1910, pe"ro 
al triunfo de la Revolución Mexicana cambiaron dichas situa
ciones, lo que dio como consecuencia que la institución universi
taria quedara en una situación bastante confusa. Es a partir de 
los anos 1914 y 1915 en que la Universidad se esforzó en no dejar 
de seguir desarrollando sus actividades acad~micas, no obstante 
que para ello fue necesaria la organización positiva, bajo deter
minadas normas que rigieran al ámbito y desarrollo de la mAxima 
Casa de Estudios. 

1. PROYECTO DE LBY DE INDEPBHDBllCU\ DE LA UNIVBRSID1\D NACIONAL 
DE MEXICO 

Se pensó entonces en expedir. una Ley orgánica que diera una nuova 
organización a la institución, basada en el principio de autode
terminación y libre acción, y al efecto se exhortó a los univer
sitarios al cumplimiento de dicho fin, llegándose a materializar 
en la tarea de redactar y discutir dicho ordenamiento, el cual 
denominaron ~ ~ ~ gg Independenc:\.A ~ lit Uolversidnd 
~ Qg ~, fue redactado en base a un documento elabora
do por los profesores Ezequiel A. ChAvez, JesQs Galindo y Villa, 
y Julio García. Estos Qltimos profesionistas hablan sido nombra
dos previamente por una asamblea general compuesta por profesores 
universitarios reunidos los d!as 2, 5 y 7 de diciembre de 1914 en 
la Sala de la Dirección del Museo Nacional de Arqueolog!a, Histo
ria y Etnolog1a. 

Este es uno de los documentos prácticamente desconocidos, pero 
que es de gran trascendencia no solo por referirse a la Universi
dad como organización independiente, sino por emanar directamente 
de las necesidades e ideales de los propios universitarios. As1 
vemos claramente la importancia y dirección de la autonomía que 
establecla el articulo 1° del citado Proyecto. ~ ~ .l.A 
independencia ~ 1-ª Universidad ~ ~ ~ fil1 consecuen
.lá!L. lJQ dependerá im l.Q ~ !l.Jü ~ ~ l!!!ll li 
concretara ª garantizar 2.Y autonomía y A administrarle .l2Jl. ~ 
indispensables rn fill subsistencia y desarrollo. &o .t.2SÍQ .Qllft.Q 
.lru! ensenanzas ~ 1ª. Universidad ~ ~ ~. 
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comentario 

El término que se emplea aqu! es el de independencia, lo que se 
entiende como la separación del Estado en torno a la universidad; 
se toma en consideración que, en base a los últimos cambios de 
gobierno y politices habidos en el pais se necesitaba la estabi
lización legal de la institución, para que esta alcanzare a 
cumplir con sus fines previamente establecidos. 

Todos los articulas del citado Proyecto son favorables a la 
Universidad, y as! en el aspecto económico ya se vislumbraba esa 
obligación, por parte del Estado para cubrir las necesidades de 
la institución, ya que a esta se le dotaba de una partida espe
cial otorgada por la Federación que no seria inferior a los dos 
millones de pesos, ademas de que todos aquellos muebles e inmue
bles utilizados por la misma para la realización de sus fines, se 
le quedarían en absoluta propiedad. 

Se denotaba ademas la existencia de un cuerpo colegido (Consejo 
Universitario) y de órganos unipersonales (Rector y Directores) 
en cuanto a la organización de la institución y en relación a la 
forma de gobierno de la Universidad actual, lo podemos comprender 
como un avance en la democracia universitaria, pero desafortuna
damente solo quedo en simples proyectos de aquellas personas que 
quisieron rJJformar a la Universidad en base a lineamientos mas 
democráticos e independientes. 

Lógicamente que la idea y los esfuerzos legislativos de quienes 
participaron en dicho proyecto no se llegaron a aplicar en la 
practica, debido nuevamente a la inestabilidad pol!tica en nues
tro pa1s y ademas a los intereses personales creados en torno a 
la educación nacional, apareciendo otra vez el criterio de que no 
se quer1a crear un Estado dentro del ámbito de otro estado. 

11 
••• el Estado, a través de la Secretaria de Instrucción, tenia 

sus razones para no otorgar esa serie de concesiones, sobre todo 
en las circunstancias que prevalecían en el Pais. Finalmente hubo 
obstáculos personalistas de parte de individuos que en un momento 
e:~~ir~~t=~~n3 J1aber ayudado a que se aprobara la nueva Ley Uni-

Posteriormente encontramos otro importante antecedente 
legislativo de la autonom1a de la Universidad, a saber en el año 
de 1917 y a raiz de haberse promulgado la constitución Pol1tica 
de los Estados Unidos Mexicanos, en su articulo 14 transitorio 

35. De Noria y CMl>Os, Alfonso. Db. Cit. pig, 116. 
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establec1a la desaparición de las secretarias de Estado de Justi
cia y la de Instrucción Publica y Bellas Artes, consecuentemente 
resultaba que la Universidad también desaparecer1a, y asi la 
Cámara de Senadores discernió entre si la Universidad seria 
considerada como Departamento Administrativo o no, fallando en 
favor de la negativa o imposibilidad de que constitucionalmente 
existiera la institución universitaria como Departamento de 
Estado, De esta forma la Universidad no tendr1a fundamento jur1-
dico para existir como tal y pasarla a formar parte de la Secre
taria del Interior. 

Al saber dicha decisión del Senado de la República, los universi
tarios se reunieron para discutir y llegar a un acuerdo en común 
en lo relativo a la problemAtica existente, dando como resultado 
que una comisión redactora elaborara un documento en favor de la 
existencia de la Universidad que denominaron: ~ .!I!U! 12.§: 
profesores ~ estudiantes ge 1ª. Uniyersidad Nacional. ~A lA 
lL. ~ ªª Diputados. 

El documento de referencia hacia alusión a la necesidad de que se 
otorgara la autonomía a la Universidad, como una medida o forma 
idónea para que siguiera existiendo la miama, pasando por los 
razonamientos jurídicos entre los que resaltaba el de invocar el 
articulo 92 constitucional para que ol Ejecutivo estaba facultado 
para crear Departamentos Administrativos; igualmente se hacia 
alusión a la fracción XXVII del articulo 73 constitucional, que 
se refiere al derecho que tienen los particulares de sostener 
establecimientos educativos que el propio congreso establezca. 

Asi, pues prohibiendo la Constitución la existencia de las Secre
tarias de Justicia y de Instrucción, estas dos ramas de la admi
nistración publica, si deben seguir existiendo, tendrá que ser 
conforme a alguna de estas tres posibilidades: 

la. Como dependencias de otras Secretarias de Estado. 

2a. Como Departamento Administrativo, a semejanza del de 
Salubridad. 

3a. Existiendo con recursos que le proporcione el Go~ierno de la 
Federación, pero libres en su rógimen interior. 

La existencia de la Universidad con la aportación que le hace el 

36, Pinto Maiat, Jorgt'. Ob, Cit. pág. 78. 
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Ejecutivo Federal, pero libre en cuanto a su régimen interior, 
era lo mas ideal para la realización de los fines de la institu
ción universitaria y que podemos considerar como uno de los 
antecedentes de la tan llamada autonom!a universitaria . 

• • • !g esencia Q.g 1.2..S organismos universitarios g_§. .lA 
·autonomia. X ~ autonom1a ~ perfectamente explicable 
RQJ.;: razones evidentes: l.Q§_ f..i.rul§ @l. Estado y_ .l.Q§ @ l.a 
Universidad .§.Qll distintos gn cuanto s fil! capacidad; g_l 
Estado D.Q ~ 1ª competencia necesaria ~ descender 
2.§ .fil!.§ principios generales ~ ~ y_ gg ~ 
;Íf~;?as:-13~ técnico gg lfill instituciQD.Q§ univer-

Teniendo en cuenta lo anterior, la Cámara de Diputados, después 
de varias discusiones, considero a la Universidad como un depar
tamento dependiente del ejecutivo, dando como resultado nuevamen
te que las ideas de autonomia universitaria tampoco fueron toma
das en cuenta en ese momento histórico. 

Por ültimo encontramos que el 27 de agosto de 1923, el gremio 
estudiantil universitario u través de la Federación de Estudian
tes de México (F.E.M.), presento ante la Cámara de Diputados su 
Proyecto de Ley, en el cual se establec1a y pedia claramente la 
autonom1a de la Universidad, con ciertas limitaciones por parte 
del Ejecutivo, y que en relación a la teor!a tripartita que 
proponemos en el presente estudio, podemos afirmar que es un 
antecedente importante, a tal grado de que algunos de los princi
pios estipulados en dicho Proyecto, se plasman en las Leyes 
orgánicas de 1929, 1933 y 1944. 

Por una parte en el aspecto de autonom!a docente, la base I del 
Proyecto de referencia, establece que la Universidad sera 
autónoma en lo concerniente a la administración técnica o docen
te, sin mas limitaciones que las enmarcadas en las leyes y en la 
Constitución. En el aspecto organizativo o de gobierno estipula 
que la institución, de acuerdo a los reglamentos, podrá nombrar y 
remover al personal administrativo y docente, as! corno el nombra
miento del Rector sera hecho por el Presidente de la República a 
propuesta de una terna que le presente el Consejo Universitario. 
Esta último se formara por el Rector de la Universidad, de los 
directores de facultades y escuelas, y del Jefe del Departamento 
Escolar de la Secretaria de Educación Publica, Segu1a por lo 
tanto prevaleciendo, mediante este proyecto, la intervención 
indirecta del Ejecutivo en asuntos estrictamente de la competen-

37. Pinto Hatnl, Jorge. Ob, Ch. pjg. 7'j. 

37. Pinta Haul, Jorlilc. Ob. Cit. pA;. 7S. 
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cia de la Universidad. 

En lo referente al aspecto patrimonial podrá disponer la Univer
sidad libremente de la cantidad que le señale anualmente el 
presupuesto de Educación Pública, y no tendrá mas obligación que 
presentar al finalizar el ejercicio fiscal, las cuentas que 
demuestran la inversión de dicha cantidad. Asimismo conforman su 
patrimonio, de su exclusiva propiedad, los inmuebles que ocupe 
para el desempeño de sus funciones y los que en un futuro adquie
ra. 

Concluyendo se deduce que el contenido de las Leyes Orgánicas de 
la Universidad (1929, 1933 y 1944), representan en si toda una 
gama de anhelos e ideales as1 como de necesidades que histórica y 
evolutivamente fueron presentándose e nuestra Casa Máxima de 
Estudios, las cuales se han proyectado de tal forma que en la 
actualidad constituyen aspectos básicos en la vida universitaria. 

2.- LEY ORGANICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
(21 DE OCTUBRE DE 1933) 

Se ha dicho con anterioridad que la autonom1a universitaria 
registrada en el año de 1929 fue como resultado de todo un proce
so politice, por ser pol1tico la autonornia fue incompleta, ya que 
en realidad la Ley Orgánica que otorgó dicha autonom1a transformó 
la Universidad, de un establecimiento oficial, en una institución 
con caracterlsticas descentralizadas del estado; con lo anterior 
podemos asegurar que ya se habia logrado bastante, pero no se 
habla alcanzado la autodeterminación absoluta. 

La autonomla absoluta para la Universidad se presentó en el año 
de 1933, en virtud de que se hablan presentado y proyectado toda 
una serie de malestares e inquietudes por parte de los universi
tarios, al surgir por una parte la falsa posición de la institu
ción universitaria al depender indirectamente del estado, ya que 
el Rector (representante unipersonal de la institución) procedia 
de la esfera oficial y también se denotaba claramente, por que el 
Presidente de la República tenia derecho de veto sobre determina
das resoluciones. 

Aunado a lo anterior, se presentó el momento en que se cambiaría 
de Rector de la Universidad, para tal efecto y en apoyo a la Ley 
orgánica de 1929, el representante del Ejecutivo puso a la consi
deración del Consejo Universitario una terna en la cual se encon
traba el senor Ing. Roberto Mcdellin, quien tenia reputación de 
hombre honrado, honorable y enérgico al mismo tiempo que capaz, 

SB 



LA PLENA AUTONOMIA UNIVERSITARIA 

hab1a desempe~ado el puesto de Secretario General de la Universi
dad en el periodo inmediato anterior y que por consiguiente 
conoc1a a fondo los problemas planteados a la institución. Sin 
embargo solo duró 14 meses en su cargo, viéndose obligado a 
renunciar por una huelga estudiantil. 

En vista de que para ese entonces, en la Universidad se hab1an 
implantado un sistema de convenio o de acuerdo tácito entre la 
Facultad de Jurisprudencia y la Facultad de Medicina, en cuanto a 
que la Rectoría dcb1a ser manejada por un profesionista de alguna 
de estas dos escuelas, dio como resultado que no aprobaran la 
postulación de dichos profesionistas. 

Cabe hacer mención de que anteriormente predominaba la mayor1a de 
los estudiantes sobre la rninor1a de ellos y tomando en cuenta que 
las dos anteriores escuelas citadas aglomeraban a la mayor parte 
del estudiantado, se hab1a mantenido el equilibrio y el orden 
dentro de la Universidad. De igual manera, y en virtud de un 
reglamento aprobado por el Consejo Universitario que convir.o en 
la remoción de Directores, se acentuó la oposición estudiantil. 
Se conspiraba calladamente para desplazar al Rector y a los 
nuevos Directores. 

Se quiso tomar una soluci6n a los problemas universitarios, al 
querer dotarle de una ideología propia, y por tal motivo aprove
chando el Décimo Congreso Nacional de Estudiantes, celebrado en 
agosto de 1933, en la Ciudad de Veracruz, el cual tenia como 
única finalidad el fijar las bases para el reconocimiento y la 
revalidación de estudios entre las escuelas y las universidades 
del pais, fue aprovechado por el Lic. Vicente Lombardo Toledano 
para que se adoptará el pensamiento marxista corno guia de la 
enseñanza universitaria cm todo el pais,· criterio del sector 
pol1tico de izquierda que fue aprobado por el Congreso de estu
diantes. Lógicamente quedaba sujeta a la aprobación o desaproba
ción de las autoridades universitarias. 

Sin embargo la decisión del citado Congreso, provocó la oposición 
y levantamiento de estudiantes y profesores en contra de la 
implantación de aquella posible reforma en las universidades, 
oposición que se basaba en la libertad ~ ~ como base única 
de la investigación cient1fica, es decir que proclamaban el 
derecho de toda institución de cultura para la libre investiga
ción en el campo de la ciencia y de expresar a través de la 
cátedra la convicción y pensamiento del profesor universitario, 
asi mismo que de llevarse a cabo se cambiarla la base del régimen 
y estructura de la Universidad. 

De esta manera surgió el conflicto ideológico que dio como resul
tado, relacionando a diversos incidentes que anteriormente se 
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establecieron, que la Facultad de Jurisprudencia se declara 
abiertamente en huelga, movimiento estudiantil que fue seguido 
por otras escuelas universitarias, por lo que el Rector Ing. 
Roberto Medellín, presento su renuncia al cargo, y en seguida el 
Presidente de la República envió un proyecto de autonomía de la 
universidad (1933). Se dice que fue enseguida en virtud de que al 
presentarse la citada renuncia, fue elaborado al vapor la nueva 
Ley Orgánica que daba plena autonomía a la universidad, que si 
bien es cierto tuvo sus aciertos y errores que mas adelante 
ser.talaremos. 

Un sábado en la maftana del mes de octubre de 1933, el 
Lic. Narciso Bassols, Secretario de Educación, nos 
llamó a su despacho a Luis Enrique Erro y a mi. Aquel, 
Jefe del Departamento de Enseftanza Técnica, y yo, 
Subsecretario de la misma dependencia del Ejecutivo. 
Bassols nos dijo que era necesario acabar con la huelga 
estudiantil que continuaba después de la renuncia de 
Don Roberto Medell1n, para lo cual era conveniente una 
Ley Nueva concediendo plena autonom1a a la 
·universidad... Trabajamos todo ese sábado y todo el 

~~~!i~~~0~a~~=s~~~ ~~~~: ~:r!:~ ~~ho de la noche en que 

Dicho proyecto, que posteriormente se concretizó en Ley, estable
cía que el gobierno no tendría ninguna ingerencia en lo relativo 
al nombramiento de autoridades universitarias, reafirmando al 
mismo tiempo un sistema democrático para su elección y nombra
miento, dicho sistema abarcaba al Rector y a los Directores de 
Facultades o Escuelas, a través del voto de profesores y alumnos 
dentro del consejo Universitario, lo cual permitía maniobras 
políticas sucias para tratar de influir, en favor de determinadas 
personas, en el Consejo universitario. Como consecuencia del gran 
valor que tenia el voto universitario se empezó a tener una 
política de intereses creados y de ambiciones entre los estudian
tes, quienes se organizaron en grupos de derecha o bien de ten
dencia izquierdista: grupos que se situaron en torno de determi
nado profesor o profesores que aspiraban a la Dirección de la 
Escuela o bien a la Rectoria de la Universidad, sin que pudieran 
llegar a dicho puesto mediante méritos académicos satisfactorios, 
los cuales "vieron en el sistema democrático de la Ley, preciosa 
oportunidad para satisfacer sus ambiciones y comenzaron a formar, 
en torno suyo gran numero de estudiantes atrayéndolos con prome
sas, con dinero, auspiciando reun\'?lnes, mitines, pagando mani
fiestos, promoviendo desórdenes ... 

38. Silva Henog, JnÜ5. Ob. Cit. p.ig, 61. 

J9. Pinto Haut, Jorgt'. (lb, Cit. p.i9. 110. 
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Comentario 

Con la implantaci6n de la Ley Orgánica de 1933, se sucedieron 
varios Rectores, pero a todos ellos les fue imposible mantener en 
orden a la Universidad, en la que fAcilmente se vejaba, insultaba 
y humillaba a las autoridades universitarias a través de los 
medios de comunicaci6n y expresi6n estudiantil. Toda esta situa
ci6n inestable iba en contra de la cultura misma y de la docen
cia, dando consecuentemente una afectación al prestigio de la 
instituci6n y daba a demostrar por lo tanto que la Universidad 
por si sola era incapaz de gobernarse: su autonomla estaba en 
peligro de desaparecer. Los números nos dicen que entre 1929 y 
1944 hubo 14 Rectores, Nombrados y removidos por el Consejo 
g~~r=~~~~ªibº· cuando esta facultad correspond1a a la junta de 

La iniciativa de Ley que posteriormente se convirtió en Ley 
Orgánica de la universidad Autónoma de México, quedó estipulada 
de la siguiente manera: 

Articulo 1• La Universidad Autónoma de México es una 
corporaci6n dotada de plena capacidad jur1dica y que tiene 
por fines impartir educación superior y organizar investiga
ciones cientlficas principalmente acerca de las condiciones 
y problemas nacionales, para formar profesionistas y técni
cos útiles a la sociedad y extender en la mayor amplitud 
posible los beneficios de la cultura. 

>.rticulo 2º La Universidad Autónoma de México se organiza
rá libremente dentro de los lineamientos generales se~alados 
por la presente ley. 

Artículo 3° Las autoridades universitarias serán: 

·r. El Consejo Universitario 

II. El Rector 

III. Los Directores de Facultades, Escuelas e Institutos 
Universitarios. 

IV. Las Academias de Profesores y Alumnos. 

40. Sober6n, Guillermo. "la U11lversldll<l N11clonal Autónoma de Mb1co. Paudo, presente y futuro••. 

Revisto de la Universidad, Vol. ze. Nlinero 11, Jullo/74. 
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Artículo 4° El consejo será la suprema autoridad universi
taria y dictará todas las normas y disposiciones generales 
encaminadas a organizar y definir el régimen interior de la 
Universidad, sin contravenir las prescripciones de esta ley. 

Artículo 5° El Rector sera el jefe nato de la institución, 
su representante legal y el Presidente del Consejo, sera 
designado por el consejo Universitario y durara en su cargo 
cuatro aflos. 

Artículo 6° Los Directores de Facultades, Escuelas, Insti
tutos y otras Instituciones Universitarias serán designados 
por el Consejo, en la forma y por el tiempo que senalen los 
Reglamentos que expide el mismo consejo. Estos reglamentos 
determinaran los requisitos y calificativas t~cnicas que 
hayan de exigirse. 

Articulo 7 ° Tratándose de las J\cademias de Profesores y 
Alumnos, El Consejo Universitario por medio de Reglamentos 
establecerá. las formas y condiciones de su integración, 
funcionamiento, facultades y renovación. 

Artículo Bº El patrimonio de la Universidad estará consti
tuido con los bienes y recursos que a continuación se enume
ran. 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 
f) 

g) 

h) 

con los inmuebles que ocupan actualmente las Faculta
des, escuelas, Institutos y dem~s instituciones univer
sitarias; 

Con los inmuebles que para satisfacer sus propios fines 
adquiera en el futuro la Universidad; por cualquier 
titulo juridico; 
con el edificio del ex cuartel de San Idelfonso y con 
la Sala de Discusiones Libres (ex Iglesia de san Pedro 
y san Pablo) ; 
con el mobiliario, equipos y semovientes con que cuenta 
en la actualidad; 
con los legados y donaciones que se le hagan; 
con los derechos y cuotas que por sus servicios recau
de; 
con las utilidades, intereses, dividendos, rentas, 
aprovechamientos y esquilmos de sus bienes muebles e 
inmuebles; 
con el fondo universitario que recibir~ del Gobierno 
Federal conforme al articulo siguiente. 
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Artículo 9° El fondo universitario se compondrá: 

a) De las cantidades que el Gobierno Federal entregará en 
el resto del afio de 1933, hasta completar el subsidio 
establecido en el presupuesto de Egresos vigente; 

b) De la suma de diez millones de pesos que el propio Go
bierno Federal entregará a la Universidad en los térmi
nos siguientes: 

I. Si la universidad organiza su hacienda propia 
sobre la base de imponer su capital a fin de 
gastar solamente los réditos que produzca, el 
Gobierno aportara con ese fin hasta los diez 
millones de pesos o la parte de ellos que se 
imponga en cada caso. Si al hacerse una imposición 
de capital por todo o parte de dicha suma, el 
Gobierno no estuviere en condiciones de entregarla 
en efectivo, podrá entregar obligaciones especia
les pagaderas en un plazo no mayor de cuatro afies. 

II. Durante los meses del afio de 1934 que transcurran 
antes de que esté realizada la imposición ante
rior, el Gobierno entregará mensualmente la suma 
proporcional que corresponda al pago de los diez 
millones de pesos en cuatro anos. Si durante el 
mismo afio hubiere imposiciones parciales, se 
descontará su monto, a prorrata, de cada exhibi
ción mensual. Cubiertos los diez millones de pesos 
en la forma establecida en este articulo, la 
Universidad no recibirá mas ayuda económica del 
Gobierno Federal. 

T R A N S I T O R I O S : 

Articulo 1• Una Asamblea compuesta de: 

I. Los Directores actuales de las Facultades, Escuelas e 
Instituciones Universitarias. 

II. Un representante de los profesores y otro de los alum
nos de cada Facultad o Escuela, elegidos en cada caso 
por la actual Academia de Profesores y Alumnos; 

Tendrá facultades para: 

I. Designar un Encargado provisional de la Rector la, que 
será Presidente de la Asamblea; 

II. Ejercer provisionalmente las funciones del Consejo 
Universitario; y 
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III. Expedir a la mayor brevedad, las normas destinadas a 
regir la integración del Consejo Universitario. 

Articulo 2ª Se deroga la Ley Orgánica de la Universidad 
Nacional de México, expedida el diez de julio de mil nove
cientos veintinueve. 

Articulo 3 ª La presente Ley entrará en vigor desde la 
fecha de su publicación. 

Comentario 

Por medio de esta Ley orgánica la Universidad perdía su carácter 
de ser Nacional, comprendiendo que la finalidad del Estado al 
hacer lo anterior, era la de alejarse y no responsabilizarse de 
la actividad y vida universitaria. A través de su articulo lª. 
se consideraba a la Universidad como un ente jurldico, capacitado 
para establecer sus lineamientos que se basaban en investigacio
nes cient1f icas especialmente en cuanto a la solución de proble
mas nacionales y por tal motivo se le daba una independencia del 
Gobierno. A tal grado, y en relación a la Ley Orgánica de 1929, 
de que se le daba libertad a la institución de organizarse es
tructuralmente de acuerdo a los lineamientos establecidos en la 
Ley. Se segu1a conservando el Gobierno u organización de los 
estudiantes y maestros a través de las Academias y también me
diante el Consejo Universitario. 

EL PATRIMONIO DE LA INSTITUCION 
Respecto a la parte económica-patrimonial, se formaba con la 
constitución de los bienes muebles e inmuebles que hasta ese 
momento pose1a,con las cuotas obtenidas por intereses y utilida
des provenidas de los servicios muebles prestados o por intereses 
y utilidades provenidas de los bienes muebles o inmuebles, igual
mente llegaba a formar parte de dicho patrimonio un llamado fondo 
universitario de diez millones de pesos que recibiria por parte 
del Gobierno Federal, para que la Universidad los dispusiera de 
una ~ola vez o bien aprovechar las ganancias que dicha suma 
generara (réditos), ya que el Estado no tcndr1a mayor responsabi
lidad , que la de otorgar los diez millones de pesos. 

comentario 

Es lógico entender que la finalidad de desligarse de toda respon
sabilidad de la Universidad, por parte del Gobierno Federal, era 
la de dejar a la institución que RQL §.!. ~ desapareciera, en 
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virtud de que el fondo universitario era notoriamente incapaz de 
cubrir las necesidades de las Facultades o Escuelas Universita
rias. 

Esta era la solución pol1tica que el Gobierno le daba al problema 
universitario, solución que lleg6 a afectar a los universitarios 
y a la Universidad, es de notarse que primeramente se vieron los 
intereses y posiciones del Estado, y subsecuentemente se conside
raron los intereses de la institución, de tal manera que el 17 de 
octubre de 1933 el Licenciado Narciso Bassols en su calidad de 
Secretario de Educación PQblica acudió a la Cámara de Diputados a 
sostener el Proyecto de Ley anteriormente estipulado, que mAs 
tarde se convertirla en Ley Orgánica, en donde manifestó, al 
referirse a las declaraciones del Presidente de la RepUblica, mJ& 
tl ~ Eiecutivo propondria 1ª iniciativa ~ ~ ll™í!: 
rlJ!J! !2iU:ll ~ JI lll Universidad !!lli! I!.l.§Jll! autonomla ™ ~ 
~ ~ ~ ª lQl! universitarios ~ 1ª responsabilidad ~ 
.li\ actuación .f..y_ty_ra ~ fill instituto. yg ™ consideró ™ .lll 
~~Y. desconfiada. iniustific~ ~y_ 
desconfiada ® .l.2§ uniyersitarios lliU:-ª tl ~ Nacional. 
~ ll il!& ll ~ !!!! .lfil! ~ y llu! relaciones 
!!!!!l. ll I&Y !!!! ~ i:ll! lU2 Jl!l!IlJ;yyQ,_ :l ll ~ ™ lll ~ 
~ ~ ™ m:2Ri.rui orientaciones. º-ª.:iQ mJ. exclusiya y_ ~ 
U responsabilidad y ~ ™ ~ elementos pecuniarios y 
~ ~ ~fil. lliÚ.li· •• 

No obstante la determinación econ6mica del Estado para con la 
Universidad, ésta Qltima subsistió gracias a los profesores, 
autoridades y estudiantes, quienes renunciaron a sus sueldos o 
bien aceptaron compensaciones m1nimas, o bien contribuyeron con 
sus cuotas a mejorar la situación. Aunque con posterioridad el 
Rector de la Universidad se vio en la necesidad de pedir al 
Estado de manera sumisa y obediente, lo que anteriormente le 
correspondia por derecho propio, consiguiendo cantidades equiva
lentes a su antiguo subsidio que le otorgaba el propio Estado. 

3. LEY ORGANICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HEXICO. 
(30 DE DICIEMBRE DE 1944) 

La Ley orgánica de 1933 trajo aparejada una serie de problemas 
que se desarrollaron al entrar en vigor la misma y por lo tanto 
afectaron la estructura y actividades de la Universidad, situa
ciones problemáticas que se subsanaron paulatinamente a través de 
la aprobación de tres Estatutos que reglamentaron a dicha Ley. 

41. silva Herzog, JesUs. Otl. ctt. P611. 57. 
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As1 e1 1°. de marzo de 1934 la Universidad dicta su primer esta
tuto, modificando el Gobierno de la Institución, al crear autori
dades universitarias de dos tipos: lfill ~ colectivos gg, 
~ y ~ ~ individuales f!.!l eiecuci6n. 

Los primeros surgen a partir de las academias parciales, las 
cuales se conforman cada ano escolar con profesores y alumnos en 
cada una de las Escuelas o Facultades; posteriormente éstos 
designaban a su vez representantes ante las academias generales 
de cada escuela y consecuentemente éstas ültimas integraban el 
Consejo Universitario. 

Los segundos, o sea los órganos individuales o unipersonales de 
ejecución, representados en el Rector y los Directo:i::es de Escue
las o Facultades, eran designados por el Consejo Universitario, 
dándole a este 6rgano colegiado funciones de elección y al mismo 
tiempo facultades para destituir a dichas autoridades unipersona
les. 

El 15 de junio de 1936 la Universidad expide un segundo estatuto 
en el cual se denotan algunos cambios trascendentes en la cues
tión del Gobierno, ya que suprime a las academias parciales do 
alumnos y profesores, dando como resultado un solo órgano cole
giado en cada una de las Escuelas o Facultados. Al mismo tiempo 
se aumentaba la participación de los estudiantes al Consejo 
Universitario, tomando la caracter1stica de éste ültimo d un 
órgano paritario, puesto que quedaba integrado por igual número 
de alumnos y profesores. 

El tercero y último estatuto es dictado el 19 do diciembre de 
1938, por medio del cual se manten1an los mismos principios y 
autoridades que el anterior; las disposiciones que se referían 
al nombramiento y revocación de autoridades unipersonales eran 
las mismas; se modificaron algunos requisitos para ser autoridad 
universitaria, los cuales tend1an a ser más r1gidos. 

Siguió subsistiendo el estatuto de 1938, no obstante para el ano 
de 1942 se inicia otro periodo de creciente inquietud dentro de 
la Universidad, ocasionado por el entonces Rector Rodolfo Brito 
Foucher el cual quiso reformar el estatuto y estableció algunas 
medidas y procedimientos del todo no aceptables para la comunidad 
universitaria, lo que trajo como consecuencia su renuncia; y as1 
terminó de hecho, después de once afios, la vigencia de la ley que 
dio plena autonom1a universitaria del 19 de octubre de 1933. 

El Consejo Universitario no fue capaz de nombrar al nuevo Rector 
de la institución, ya que los estudiantes y profesores se divi
dieron, nombrando cada quien a su respectivo Rector. Ante la 
imposibilidad de resolver el conflicto los propios universita-
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rios, y a petición de ellos mismos, el Presidente de la Repüblica 
intervino para dar fin a la huelga persistente; y su interven
ción consistió en convocar a seis ex rectores universitarios: 
Ignacio Garc1a Téllez, Manuel G6mez Morln, Fernando Ocaranza, 
Luis Chico Goerne, Gustavo Baz y Mario de la cueva, para pedirles 
que nombraran un nuevo Rector el cual tendria como actividad 
fundamental el restablecimiento de las clases y convocar a un 
~ Universitario constituyente, órgano colegiado que estu
diar1a en primer término, y propondrla posteriormente al Ejecuti
vo, una nueva Ley Orgánica de la Universidad. 

Después de amplias deliberaciones el nombramiento recayó en el 
maestro Don Alfonso Caso, quien ocupó la Rectorla sin ninguna 
oposición por parte de estudiantes y profesores, convocando 
asimismo a la formación de un Consejo Constituyente con la fina
lidad de redactar el proyecto de Ley anteriormente citado. Dicho 
Proyecto de Ley es discutido y aprobado, antes de que fuese 
presentado ante! la Presidencia de la República, por el Consejo 
Constituyente, el cual se formaba por profesores y alumnos elegi
dos con la más absoluta libertad; también forr11aron parte de 
dicho cuerpo colegiado los directores de las Facultades, Escuelas 
o Institutos, el Secretario del consejo y el propio Rector de la 
Institución. 

El Rector Alfonso Caso presentó un Anteproyecto de Ley Orgánica 
de la Universidad, conteniendo una serie de ideas nuevas, muchas 
de las cuales fueron aceptadas por el Consejo Constituyente y 
consiguientemente se establecieron en la ya Ley Orgánica de la 
Universidad de 1944. 

Alfonso Caso explicó al Consejo Constituyente Universitario el 
Proyecto de nueva Ley Orgánica en 1944. En su exposición, hizo 
referencia a las deficiencias y problemas de la Ley de 1933, 
sef\alando que ésta tenia un carácter eminentemente politice, lo 
que hizo imposible la organización de la Universidad. Explica 
que durante la vigencia de dicha Ley fueron dictados tres estatu-

~~~cf~~~r~¿e~u: i~~e~~~t~~~c~~~aª~u:~~i:~:i~:n ~~sc~~~;~~t~~ con-

A saber esa serie de ideas nuevas presentadas por Don Alfonso 
Caso, se plasman en la presentación que hace, ante el Consejo 
Constituyente Universitario, del proyecto de Ley Orgánica de 
1944, y que denomina PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA REFORMA 
PROPUESTA, los que a la letra dicen: 

La reforma que proponemos a ustedes, descansa en tres 

42. Pinto M11zal, Jorge. Ob. Cit. p6g. 17. 
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principios fundamentales. El primero en llevar a la 
práctica en sus términos, las consecuencias que se 
derivan de la def inici6n misma de la Universidad, como 
una corporaci6n pol1tica, dotada de plena capacidad 
jur1dica y que tiene por fin impartir la educaci6n 
superior y organizar la investigaci6n cient1fica para 
formar profesionistas y técnicos ütiles a la sociedad, 
y extender con la mayor amplitud posible los beneficios 
de la cultura. 

El segundo principio, es la distinción en los aspectos 
del carác.ter que deben tener las autoridades universi
tarias, separando netamente el aspecto autoridad ejecu
tiva, del aspecto técnico, que no debe nunca confundir
se o mezclarse con el primero. 

Por 6ltimo, el tercer principio es la concepción de la 
.Universidad como una comunidad de cultura, es decir, 
como una comunidad de maestros y alumnos que no ~ersi
quen fines antagónicos, sino complementarios ••. 4 

La Ley Orgánica de 1933 consideraba a la Universidad como una 
"corporaci6n ~ ~ Rilrul capacidad ~", a diferencia 
del anteriormente citado primer principio el cual la considera 
como una ncorporaci6n ~", encontramos que se le otorga con 
el nuevo proyecto una nueva caracter1stica y al mismo tiempo un 
reconocimiento, por la Ley del carácter que siempre ha tenido y 
tendrá la institución: UNIVERSIDAD NACIONAL. Es decir el 
reconocimiento, absolutamente indispensable, que se le otorga a 
la Universidad, es el de considerarla como una institución nacio
nal y que por lo tanto se convierte en una corporación p6blica 
descentralizada, dotada de plena capacidad jur1dica as1 como de 
autonom1a; descentralización que va en torno al propio Estado. 

Por lo que respecta al segundo principio, se concibe que la 
instituci6n universitaria tendrá que ser totalmente ajena a las 
cuestiones pol1ticas y que por lo tanto también el Estado se 
mantendrá distante de la forma y funcionamiento de la organiza
ción de la Universidad, ésto en beneficio de su desarrollo técni
co y cient1fico, lo que se traduce en el derecho que tiene de 
organizarse libremente como mejor convenga a sus intereses, con 
la finalidad de impartir y organizar la educación superior y la 
investigación cient1fica respectivamente (libertad de cá.tedra y 
de investigaci6n). 

43. Pinto M.iri\, ~orge. Ob. cit. p6;~ Z60. 
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Comentario 

L6gicamente para que la Universidad alcance sus fines estableci
dos, es imprescindible que tanto alumnos como personal docente no 
se encuentren en abierta oposición, ya que si entendemos que la 
obligación del maestro es la de ensenar y la del alumno la de 
aprender, el 0.nico camino viable para que sus prop6sitos se 
cumplan, es la complementaci6n de los intereses y obligaciones de 
ambos, ya que de encuadrnr el problema de la organización univer
sitaria entre el antagonismo de grupos {maestros y alumnos), 
ser1a tanto como hacer desaparecer las actividades y fines que 
persigue la Universidad. 

A continuación transcribiremos la Ley Orgánica de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, del 30 de diciembre de 1944. 

LEY ORGAHICA DB LA ONIVER.SIDAD NACIONAL AUTONOKA DB KBXICO 

Articulo 1• La Universidad Nacional Autónoma de México, es 
una corporación p1lblica -organismo descentralizado del 
Estado dotado de plena capacidad juridica y que tiene por 
fines impartir educación superior para formar profesionis
tas, investigadores, profesores universitarios y t~cnicos 
dtiles a la sociedad; organizar y realizar investigaciones 
'principalmente acerca de las condiciones y problemas nacio
nales, y extender con la mayor amplitud posible, los benefi
cios de la cultura. 

Articulo 2 • La Universidad Nacional Autónoma de México 
tiene derecho para: 

l. Organizarse como lo estime mejor dentro de los linea
mientos generales aeftalados por la presente Ley; 

II. Impartir sus ensenanzas y desarrollar sus investigacio
nes de acuerdo con el principio de libertad de cátedra 
y de investigación; 

III. Organizar sus bachilleratos con las materias y por el 
número de afies que estime conveniente, siempre que 
incluyan, con la misma extensión de los estudios ofi
ciales de la Secretaria de Educación p(iblica, los pro
gramas de todas las materias que forman la educación 
secundaria 6 requieran este tipo de educación como un 
antecedente necesario. A los alumnos de las escuelas 
secundarias que ingresen a los bachilleratos de la 
Universidad se les reconocerán las materias que hayan 
aprobado y se les computarán por el mismo nümero de 
aftas de bachillerato los que hayan cursado en sus 
escuelas; 
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I.V. Expedir certlficados de estudios, grados y titulos; 
v. otorgar, para fines académicos, validez a los estudios 

que se hagan en otros establecimientos educativos, 
nacionales o extranjeros, e incorporar, de acuerdo con 
sus reglamentos, ensef\anzas de bachilleratos o profe
sionales. Tratándose de las que se imparten en la 
primaria, en la secundaria o en las escuelas normales, 
y de las de cualquier tipo o grado que se destinen a 
obreros o campesinos, invariablemente se exigirá el 
certificado de revalidación que corresponda, expedido 
por la Secretaria de Educación Ptlblica, requisito que 
no será necesario cuando el plantel en que se realiza
ron los estudios que se pretende revalidar, tenga auto
rización de la misma Secretaria para impartir esas 
ensef\anzas. 

Las autoridades universitarias serán: 

l. La Junta de Gobierno. 
2. El consejo Universitario. 
3. El Rector. 
4. El Patronato. 
s. Los Directores de Facultades, Escuelas e Institutos. 
6. Los Consejos Técnicos a que se refiere el articulo 12º. 

articulo ,. La Junta de Gobierno estará compuesta por 
quince personas electas en la siguiente forma: 

lº El Consejo constituyente designará a los primeros com 
ponentes de la Junta, conforme al articulo 2° transito
rio de esta Ley; 

2° A partir del quinto a~o, el Consejo Universitario podrá 
elegir anualmente, a un miembro de la Junta que susti
tuya al que ocu.pe el ültimo lugar en el orden que la 
misma Junta fijará por insaculación inmediatamente 
después de constituirse; 

3° Una vez que hayan sido sustituidos los primeros com
ponentes de la Junta, o en su caso, ratificadas sus 
designaciones por el consejo Universitario, los nombra
dos posteriormente irán reemplazando a los miembros de 
más antigua designación. Las vacantes que ocurran en la 
Junta por muerte, incapacidad o limite de edad, serán 
cubiertas por el Consejo Universitario; las que se 
originen por renuncia, mediante designaciones que harán 
los miembros restantes de la Junta. 

Articulo 5• 
requerirá.: 

Para ser miembro de la Junta de Gobierno, se 

I. Ser mexicano de nacimiento. 
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II. Ser mayor de treinta y cinco y menor de setenta aftos. 
III. Poseer un grado universitario, superior al de ba

chiller. 
IV. Haberse distinguido en su especialidad, prestar o haber 

prestado servicios docentes o de investigación en la 
Universidad o demostrado en forma alguna, interés en 
los asuntos universitarios y gozar de estimación ge
neral como persona honorable y prudente. 

Los miembros de la Junta de Gobierno sólo podrán ocupar, 
dentro de la Universidad, cargos docentes o de investiga
ción, y hasta que hayan transcurrido dos anos de su separa
ción podrán ser designados Rector o Directores de Faculta
des, Escuelas o Institutos. 

El cargo de miembro de la Junta de Gobierno será honorario. 

Articulo 6° Corresponderá a la Junta de Gobierno: 

I. Nombrar al Rector, conocer de la renuncia de éste y 
removerlo por causa grave, que la Junta apreciará 
discrecionalmente. 
Para el ejercicio de las facultades que esta fracción 
le otorga, la Junta explorará en la forma que estimo 
prudente, la opinión de los universitarios; 

II. Nombrar a los Directores de Facultades, Escuelas e 
Institutos, de acuerdo con lo que dispone al articulo 
11 o; 

III. Designar a las personas que formarán el Patronato de la 
Universidad¡ 

IV. Resolver en definitiva cuando el Rector, en los tér
minos y con las limitaciones sef\aladas en el articulo 
9°, vete los acuerdos del Consejo Universitario; 

v. Resolver los conflictos que surjan entre autoridades 
universitarias; 

VI. Expedir su propio reglamento. Para la validez de los 
acuerdos a que se refieren las fracciones I y V de este 
articulo, se requerirá por lo menos el voto aprobatorio 
de diez de los miembros de la Junta. 

Articulo 7° El consejo Universitario estará integrado por: 

I. El Rector; 
II. Los Directores de Facultades, Escuelas e Institutos; 
III. Los representantes profesores y representantes alumnos 

de cada una de las facultades y escuelas en la forma 
que determine el estatuto; 

IV. Un profesor representante de los centros de extensión 
universitaria; 
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V. Un representante de los empleados de la Universidad; 

El Secretario General de la Universidad lo será también del 
Consejo. 

Articulo 8º 
facultades: 

El Consejo Universitario tendrá las siguientes 

I. Expedir todas las normas y disposiciones generales 
encaminadas a la mejor organización y funcionamiento 
técnico, docente y administrativo de la Universidad; 

II. conocer de los asuntos que, de acuerdo con las normas y 
disposiciones generales a que se refiere la fracción 
anterior, le sean sometidos; 

III. Las demás que esta Ley le otorga, y en general, conocer 
de cualquier asunto que no sea de la competencia de 
alguna otra autoridad universitaria. 

Articulo 9° El Rector será el jefe nato de la Universidad, 
su representante legal y presidente del Consejo Universita
rio; durará en su cargo cuatro anos y podrá ser reelecto una 
vez. 

Para ser Rector se exigirán los mismos requisitos que senala 
el articulo 5° a los miembros de la Junta de Gobier no y 
satisfacer, también, los que en cuanto a servicios docentes 
o de investigación fije el estatuto. 

El Rector cuidarA del exacto cumplimiento de las disposicio
nes de la Junta da Cobierno y de los que dicte el consejo 
Universitario. Podrá vetar los acuerdos del propio Consejo, 
que no tengan carácter técnico. cuando el Rector vete un 
acuerdo del Consejo, tocará resolver a la Junta de Gobierno, 
conforme a la fracción IV del articulo 6°. 

En asuntos judiciales, la representación de la Universidad 
corresponderá al Abogado General. 

Articulo 10• El Patronato estará integrado por tres miem
bros que serán designados por tiempo indefinido y desempena
rán su encargo sin percibir retribución o compensación al
guna. Para ser miembro del Patronato, deberán satisfacer los 
requisitos que fijan las fracciones I y II del articulo 5° 
, y se ptocurarA que las designaciones recaigan en personas 
que tengan experiencia en asuntos financieros y gocen de 
estimación general como personas honorables. 

corresponderá el Patronato: 
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I. Administrar el Patrimonio Universitario y sus recursos 
ordinarios, as1 como los extraordinarios, que por 
cualquier concepto pudieran allegarse; 

II. Formular el presupuesto general anual de ingresos y 
egresos, as1 como las modificaciones que haya que 
introducir durante cada ejercicio, oyendo para ello a 
la Comisión de Presupuestos del consejo y al Rector. El 
Presupuesto deberá ser aprobado por el Consejo Univer
sitario. 

III. Presentar al consejo Universitario, dentro de los tres 
primeros meses a la fecha en que concluya un ejercicio, 
la cuenta respectiva, previa revisi6n de la misma que 
practique un Contador P~blico Independiente, designado 
con antelación por el propio Consejo Universitario; 

IV. Designar al tesorero de la Universidad y a los emplea
dos que directamente estén a sus órdenes para realizar 
los fines de Administración a que oc rcf iere la frac 
ci6n primera de este articulo; 

v. Designar al contralor y Auditor Interno do la Universi
dad y a los empleados que de él dependan, los que 
tendrán a su cargo llevar al dla la contabilidad, 
vigilar la correcta ejecución dul presupuesto, preparar 
la cuenta anual y rendir mensualmente al Patronato un 
informe de la marcha de los asuntos económicos de la 
Universidad; 

VI. Determinar los cargos que requerirán f lanza para su 
desempeno y el monto de esta; 

VII. Gestionar el mayor incremento del Patrimonio Universi
tario, as1 como el aumento de los ingresos de la Insti
tución; 

VIII.Las facultades que sean conexas con las anteriores. 

Articulo 11• Los directores de facultades y escuelas serán 
designados por la Junta de Gobierno, de ternas que formará 
el Rector, quien previamente los someterá a la aprobación de 
los consejos técnicos respectivos. Los directores de Insti 
tutes serán nombrados por la Junta a propuesta del Rector. 

Los directores deberán ser mexicanos por nacimiento y llena
rán, adem6s, los requisitos que el estatuto fije, para que 
las designaciones recaigan en favor de personas cuyos servi
cios docentes y antecedentes acad6micos o de investigación, 
las hagan merecedoras de ejercer tales cargos. 

Articulo 12• En las Facultades y escuelas se constituirán 
consejos técnicos integrados por un representante profesor 
de cada una de las especialidades que se impartan y por dos 
representantes de todos los alumnos. Las designaciones se 
harán de la manera que determinen las normas reglamentarias 
que expida el Consejo Universitario. 
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·Para coordinar la labor de los institutos se integrarán dos 
consejos; uno de la investigaci6n cient1fica y otro de 
humanidades. 

Los consejos técnicos serán órganos necesarios de consulta 
en los casos que senale el estatuto. 

Articulo 13• Las rolacionea entre la Universidad y su 
personal de investigación, docente y administrativo, se 
regirán por estatutos especiales que dictará. el consejo 
Universitario. En ningOn caso los derechos de su personal 
serán inferiores a los que concede la Ley Federal del Traba
jo. 

Articulo 14• Las designaciones definitivas de profesores e 
investigadores deberán hacerse mediante oposición o por 
procedimientos iqualmente idóneos para comprobar la capaci
dad de los candidatos y se atender.\, a la mayor brevedad 
posible, a la creación del cuerpo de profesores e investiga
dores de carrera. Para los nombramientos no se establecerAn 
limitaciones derivadas de posición ideológica de los candi
datos, ni ésta será causa que motive la remoción. 

No podrán hacerse desiqnaciones de profesores interinos para 
un plazo mayor de un ano lectivo. 

Articulo 15• El patrimonio de la Universidad Nacional 
Aut6noma de México estar.\ constituido por los bienes y 
recursos que a continuación se enumeran: 

I. Los inmuebles y créditos que son actualmente de su pro
piedad, en virtud de habérselas afectado para la cons
titución de su patrimonio, por las leyes del 10 de 
julio de 1929 y del 19 de octubre de 1933, y los que 
posteriormente haya adquirido; 

II. Los inmuebles que para satisfacer sus fines adquiera en 
el futuro por cualquier titulo jurldico; 

III. El efectivo, valores, créditos y otros bienes muebles, 
as1 como los equipos semovientes con que cuenta en la 
actualidad; 

IV. Los legados y donaciones que se le ha9an, y los fidei
comisos que en su favor se constituyan; 

v. Los derechos y cuotas que por sus servicios recaude; 
VI. Las utilidades, intereses, dividendos, rentas, aprove

chamientos y esquilmos de su bienes muebles e inmue
bles; 

VII. Los rendimientos de los inmuebles y derechos que el 
Gobierno Federal le destine y el subsidio anual que el 
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propio Gobierno le fijará en el presupuesto de egresos 
de cada ejercicio fiscal. 

Articulo 1s• Los inmuebles que formen parte del patrimonio 
universitario y que estén destinados a sus servicios, serán 
inalienables e imprescriptibles y sobre ellos no podrán 
constituir la institución ningün gravamen. 

cuando alguno de los inmuebles citados deje de ser utiliza
ble para los servicios indicados, el Patronato podrá decla
rarlo as!, y su resolución, protocolizada, se inscribirá en 
el registro Público de la propiedad correspondiente. A 
partir de ese momento, los inmuebles desafectados quedarán 
en la situación jur!dica de bienes de propiedad privada de 
la Universidad, sujetos !ntegramente a las disposiciones del 
derecho coman. 

Articulo 17• Los ingresos de la Universidad y los bienes 
de su propiedad no estar~n sujetos a impuestos o derechos 
federales, locales o municipales. Tampoco estarán gravados 
los actos y contratos en que ella intervenga, si los impues
tos, conforme a la ley respectiva, debiesen estar a cargo de 
la Universidad. 

La Universidad Nacional Aut6noma de México gozará de la 
franquicia postal para su correspondencia oficial y de los 
privilegios que disfrutan las oficinas pOblicas en los ser 
vicios telegráficos. 

Articulo 10• Las sociedades de alumnos que se organicen en 
las escuelas y facultados y la federación de estas socieda
des, serán totalmente independientes de las autoridades de 
·1a Universidad Nacional Autónoma de M6xico y se organizarán 
~=~~~~~!~~~e¡¡e en la forma que los mismos estudiantes 

comentarios 

Al analizar la anterior Ley orgánica de 1944, y relacionándola 
con la teor!a tripartita de la autonom!a universitaria que se 
propone, encontramos que es el articulo 2º fracciones II, III, 
IV y V el que establece los lineamientos que regirán el ~ 
ACADEMICO de la instituci6n, al decir que básicamente su autono
m!a en este rengl6n consiste en impartir y desarrollar ensenanzas 
e investigaci6n respectivamente, conforme al principio de libar-

44. P\blfcadO en el Diario Oficial deo la Federación el dla 6 de enero~ 1945. 
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tad de cátedra y de investi9aci6n; también se denota en la orga
nización de las escuelas a nivel bachillerato, de acuerdo a sus 
alcances y necesidades; asi como en la expedición de certificados 
de estudio, qrados y titules y en el reconocimiento de los estu
dios que se realicen en otras instituciones educativas. oc igual 
forma en los articulas 13 y 14 se siente claramente la autonomia 
académica al establecer sus planes y programas de investigación, 
y al designar libremente a su personal docente, estipulando los 
requisitos y procedimientos que dicte la propia institución. 

Por lo que respecta al ~ nr; ~, se proyecta la auto
nomia en la organización interna de la Universidad, totalmente 
democrática, al exponer en su articulo 2º fracción I qu-a de 
acuerdo a sus intereses y conveniencias y de acuerdo a los postu
lados de la Ley Orgánica en referencia, se podrá organizar libre
mente en la más absoluta libertad e independencia; y es la propia 
Universidad la que está facultada para decidir sobre el nümero de 
representantes alumnos y profesores ante el consejo Universita
rio. · Por otro lado, hay que tomar en cuenta que la organización 
de la administración universitaria queda en manos de la institu
ción, sin la menor ingerencia externa. 

Encuadrados en este aspecto, la Universidad designa libremente a 
sus autoridades y funcionarios que van a desarrollar actividades 
en torno y a beneficio de la institución, asi como rnsolver los 
conflictos que surjan entre ellos. Esta facultada para desempenar 
funciones legislativas a trav6s del consejo Univeraitario, expi
diendo disposiciones generales relativas a su organización, 
funcionamiento técnico, docente y administrativo. 

Como se verá todas estas caracteristicas de la Universidad, son 
claramente de una institución autónoma. 

En la parte 11ltima de la ley en referencia, resalta el ~ 
FINANCIERO, al facultar a la Universidad para realizar activida
des libres administrativas en cuanto a su patrimonio, organizar 
su presupuesto anual de ingresos y egresos, revisar su cuenta 
anual, gestionar el aumento de su patrimonio. Por lo tanto la 
responsabilidad en materia de administración financiera recae 
entre los universitarios, los cuales no tienen obligación alguna 
de rendir informes del estado económico de la institución al 
Ejecutivo. 

Pero obligaci6n s1 existe para el Estado, en cuanto interpretamos 
la fracción VII del articulo 150, al referirse al patrimonio 
universitario, estableciendo que lo conforman "los rendimientos 
de los inmuebles y derechos que el gobierno Federal le destine y 
tl ~ lUlllil = tl lll:.2lli2 ~ l.!! t.i.iild en el presu
puesto de egresos de cada ejercicio fiscal", es decir que el 
subsidio no es una materia facultada, (ya que no puede discernir 
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entre hacerlo o no), sino que por el contrario es una obligación 
impuesta por la Ley. 

se sena la que la responsabilidad en el manejo del patrimonio 
universitario frente a la Universidad misma, recae en el patrona
to, el cual presenta anualmente a la consideración del consejo 
universitario la cuenta respectiva del ejercicio presupuesta!. 

Mención especial merece el análisis del articulo 1º de la pre
sente Ley, ya que proyecta las principales caracter1sticas de la 
institución, o sea que la cataloga como una institución autónoma, 
pQblica, nacional y descentralizada, dotada de plena capacidad 
jurídica; de lo que se concluye Q.Y.g 1ª autonom1a consiste ~ 
siyamente ~ .la. ~ ~ .l.2.§ uniyersitarios Irn.lJl organizarse 
académica. administrativa Q d.g ~y financieramente. 

se habla de que la Universidad es una institución u organismo 
descentralizado por servicios, entendiendo que primeramente la 
obliqaci6n de impartir la educación corresponde al Estado, y que 
éste se desprende y delega funciones a otros órganos para que 
cumplan su cometido eficazmente en beneficio de la colectividad, 
pero como estudiaremos más adelante, este tipo de descentraliza
ción a la Universidad es muy especial y diferente, equiparAndolo 
con otras instituciones descentralizadas como Petroleo Mexicanos, 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Ferrocarriles Nacionales de 
México, etcétera. Se sef\ala asimismo que la Universidad tiene 
plena capacidad jurídica, y se comprende tomando en conaideraci6n 
que a través de sus 6rqanos de Gobierno ej arce los derechos 
necesarios para cumplir con sus finos; tiene derechos y obliga
ciones como persona jurídica, puede adquirir bienes. muebles e 
inmuebles, celebrar contratos, aceptar herencias, etc~tera. 

si tuviésemos que subrayar la caracter!stica de cada una de las 
tres leyes orqánicas de la Universidad, tendrlamos que convenir 
que en 1929 lo principal fue otorgar una autonomía parcial; en 
1933, la segunda ley confirió a la Universidad su plena autono
m1a, y en 1944 la tercera ley, vigente, redondeo la estructura 
orgánica de la UNAM estableciendo la Junta de Gobierno y relevan
do al Rector de las responsabi!~dades financieras que a partir de 
entonces ejerce el patronato. 

45. \11ladez, Dft>gO, oti. Cit. ·L• NatUUlt'll Juddfca ~ I• UNAM". UNAM; Nblco, 1987. P'lil· 145. 
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1. HATOIIALEZA JURIDICA Y ADMINISTRATIVA DB LA UNAN 

cuando se piensa en la naturaleza jur1dica de la Universidad 
resulta ineludible pensar en la sola y escueta naturaleza de la 
Institución. Después de todo, el régimen jur1dico que caracteriza 
a una institución de cultura es mutable; lo que no puede cambiar, 
sin que con ello cambie la institución misma, en su esencia 
académica, su carActer de casa del saber. 

A más de cuatrocientos años de su fundación, a más de setenta de 
su nacionalización y a más de 50 años de su autonom1a, la Univer
sidad sigue luchando para que su naturaleza permanezca. Tan 
grande es el poder moral e intelectual de la Universidad, tantas 
sus formas de influir sobre la sociedad, tan arraigado el respeto 
que se le tributa, que muchos la ven como un instrumento del cual 
servirse para escalar posiciones o para ejercer presiones. Y. es 
que no todos parecen compartir la idea de que las universidades 
son 11notable producto, a la vez que respetable, de los modernos 
tiempos". 

La educación universitaria no es, por lo mismo, sino una función 
del mayor interés social; las instituciones que la imparten en 
forma alguna pueden ser confundidas con asociaciones pol1ticas o 
insulsas sin derecho. 

Recuérdense las palabras de Aristóteles: 

l!!!J;!ll ~ w gyllJ!_ ™ fil legislador ~ l2Qllll tl 
l!ll!.l:'..Ql: .runrulfl2 w lJl. educación ~ .l2ll. ~ ID! 
~ri~ 1ª ~ugfulac~~1J.1t~ 4~ resultado fill 

Para comprender realmente el significado del término UNIVERSIDAD, 
es necesario hacer un análisis histórico del contenido mismo del 
vocablo; as1 tenemos que en su origen la palabra UNIVERSITAS tuvo 
un significado equivalente al de un conjunto de personas que se 
proyectaban en un gremio o corporación con caracteristicas econ6-
mico-jur1d.icas, que se convirtió paulatinamente en una institu
ción bAsica de la sociedad medieval, asi como de las sociedades 
modernas y contempor~ne3s, 

En tal virtud los miembros del gremio, conformado por maestros y 
disc1pulos, se vincularon reciprocamente por los intereses de 
solidaridad y mutuo apoyo en lo referente a la actividad de 
trabajo que desempcnaban. Asi la palabra UNIVERSITAS originaria-

46. Valadt1, Olego. Qb. Cit. "La Nturtileu jurldlcti de la UNAM". pAg. l4l. 
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mente no se identifica con los objetos de trabajo, sino con las 
personas, por lo que consecuentemente la Universidad nace en los 
gremios que se formaron con la llamada divisi6n del trabajo. 

Al crearse las primeras Universidades como entes educativos, 
surgen con la caracter 1stica especial de desarrollar un estudio 
en particular y con una organización corporativa capaz de prote
ger los intereses de los agremiados en relación con los de la 
comunidad. 

Este tipo de corporaciones son objeto de exenciones en el pago de 
impuestos y servicios a que estaban obligados a prestar a la 
comunidad; además sus integrantes ten1an un derecho interno 
absoluto sobre el ámbito territorial de la Universidad, que los 
alejaba y proteg1a del ámbito jur1dico normativo de la comunidad. 
Esto signific6 para la institución universitaria una "corporación 
de maestros y escolares 11 y el sitio donde los estudiantes de 
diversas partes del mundo eran recibidos. 

Por lo tanto, la Universidad era y sigue siendo una comunidad de 
ensei\antes y aprendices. Si ésta cambia su asiento, aquella 
también lo hace. Sin maestros o sin alumnos, no es posible pensar 
~~ ~~n U~~v:~:t~i:tr~ió:"º· s4~ identifica ni con sus instalaciones 

1.1 CAPACIDAD JURIDICA 

Por lo anteriormente expuesto y desde el punto de vista 
jur1dico, se comprende a la Universidad como una persona 
moral y es as1 como el articulo lo. de la Ley Orgánica de la 
UNAM vigente estatuye que: 

La Universidad Nacional Autónoma de México es una 
corporación pública -organismo descentralizado del 
Estado- dotado de plena capacidad jur1dica y que 
tiene por fines impartir educación superior para 
formar profesionistas, investigadores, profesores 
universitarios y tl!.cnicos útiles a la sociedad; 
organizar y realizar investigaciones, principal
mente acerca de las condiciones y problemas nacio
nales, y extender con la mayor amplitud posible, 
los beneficios de la cultura. 

47, valtado eerr6n, fltU'Sto E. "Proceso a la Un1Ver1ldod y a los r.n\Yersltarlos•. Edlc. El C-1>alllto, 
Khlco, t9Tl. p6g. 14 
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La Universidad Nacional Autónoma de México tiene 
como fin principal conservar, incrementar y difun
dir la cultura y los conocimientos que capacitan a 
la persona para realizar una labor profesional en 
la sociedad, as! como labor de investigación para 
incrementar los conocimientos y contribuir al 
~:~!~n{g técnico, human1stico y cient1f ico del 

Tomando en consideración que la UNAM forma parte de un 
complejo sistema de educación Püblica a nivel. nacional, 
podemos precisar que tiene como finalidad educar, investigar 
y difundir la cultura superior en el Pals, por lo que cuenta 
con dos derechos fundamentales para lograr tal objetivo; por 
una parte la autonomía uniyersitaria y por otra la ~ 
~ ~. El primero, de manera generalizada se entiende 
como la aptitud legal de la institución para organizarse y 
-regirse como mejor lo crea conveniente, siempre y cuando no 
se aparte de los lineamientos de su Ley Org6.nica; y el 
segundo como la libre expresión y anAlisis de las ideas y 
procedimientos inherentes a la investigacl6n, al aprendizaje 
y a la ensenanza universitaria. 

Por tal motivo la Universidad es una corporaci6n pablica u 
organismo descentralizado del Estado que se organiza con 
normas que dicta por s1 sola. Aclarando que, constitucional
mente la UNAM no tiene facultad reglamentaria, tal y como 
se desprende del articulo 89, fracci6n I de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las facultades y obligaciones del presidente son las si
guientes: 

I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el congreso 
de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a 
su exacta observáncia; 

A su vez obtiene capacidad para organizarse como mejor lo 
estime conveniente, respetando determinados lineamientos 
generales inherentes a la instituciOn; además que de manera 
absoluta y soberana puede elegir a sus autoridades y de 
igual forma poseer plena independencia administrativa . 

••. nos interesa el reconocimiento de la Universi-

48 o V•llü 8arr6n, F•Ulto f, Ob. Clt, p6;. 17, 
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dad como una institución nacional, el punto de su 
reconocimiento como una instituci6n püblica nos 
parece absolutamente indispensable. La Universidad 
no es ni puede ser otra cosa, sino una corporaci6n 
p!íblica descentralizada. Dotada de plena capacidad 
jurídica y de autonomía, no es ajena a la or9ani-

~=~~~~tr:~tzaJ:tda:~ mi~':o,~~c~o, sino simplemente 

comentario 

De acuerdo a lo estatuido por lo Ley OrgAnica de la Universidad 
vigente, la institución está formada por profesores, investigado
res, alumnos y empleados, con la característica fundamental de 
ser autónoma, es decir que es gobernada por sus propios miembros, 
deduciéndose por lo tanto que las autoridades universitarias 
están inte9radas por todos o alguno de les anteriormente enuncia
dos, segün sea el caso. 

A saber la Junta de Gobierno se compondrá por aquellos personas 
que se hayan distinguido en su especialidad y haber prestado 
servicios docentes o de investigación a la Universidad, o bien 
seguir prestándolos; el Consejo Universitario órgano m6ximo 
representativo de la institución está compuesto por el Rector, 
directores de facultades, escuelas e institutos (los cuales han 
tenido o tienen desempefiando actividades docentes), por un repre
sentante da profesores y un representante por parto de los alum
nos de cada una de las escuelas o facultades que comprendan la 
Universidad, y por un representante de los empleados de la insti
tuci6n; los Consejos Técnicos se crean por un representante 
profesor de cada una de las especialidades que se impartan en la 
escuelas, y por dos representantes de todos los alumnos. En este 
caso, los profesores son elegidos por el conjunto de catedr~ticos 
de la facultad o escuela. 

l. 2 RELACION LABORAL 

Es de t:intenderse, con lo anteriormente establecido, que 
entre la Universidad y los profesores e investigadores no 
puede existir una relación laboral regulada por la Ley 

49. Pinto Hu:el, Jorge. Ci>, Cit. P6g. 261. Al h11eer referenc:I• • l• Pf'Hll"ltKltin q... h•c• On. 
Alfonso Caso .nt• el Consejo. 
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Federal del Trabajo, en la que la Universidad es patrón y el 
personal docente trabajador, en virtud de que son los profe
sores e investigadores los que en ültima instancia conforman 
los 6rganos representativos de la propia instltuci6n. 

La actividad docente que desarrollan los investigadores y 
profesores no se puede catalogar como un trabajo subordina
do, en virtud de que a ellos nadie les impone determinada 
ideoloq1a o bien sistemas de enseñanza, ésto conforme al 
principio de libertad de cátedra predominante en nuestra 
máxima casa de estudios, as1 como al principio constitucio
nal de la libre expresión. 

Articulo 6• constitucional. I& manifestación ~ 
iJku D2 .ruu:a QlU<il2 l1l! niD.9l!ru!. i nqu is ici 6n jygi: 
J<i.l!.l .2 administrativa. ilD2 .!!11 ™ gg ™ ~ 
ll lll m=L. 12!! derechos ~ ~ = 
ümln ~ .Q ~ J!l Ql'.Qfil¡ ~ J!l 
~ i\ ll infornaci6n ~ garantizado QQJ: i!.l 
~-

Articulo 7• Conatituoional. ~ inyiolablo lA 
ll!2!!tl.ru;l. l1l! ~ y_ l2.lll!il=r. ~ li.2lrul. 
cualquier ~ liin9lllll\ !§Y. ni autoridad l1Jll!W! 
establecer lll ~ ~ ni .!!ld.all: 1.'.irn ll 
l2!! ~ .Q impresores, ni ~ lll ~ 
l1l! imprenta. ™ D2 ~ l!!M .l..imüll ™ J!l 
~ l\ lll :ll5!l!. ru:.iY.rul!L.. ll lll =ill y_ l\ lll o.u 
olil2lkll · .. 

Es de suponerse que el principio de subordinación atentaría 
contra la esencia misma de la Universidad, porque de con
cluirse que el personal docente son trabajadores y como 
consecuencia subordinados, se liquidar1a totalmente la 
libertad de cátedra dentro de la institución. 

1.3 EL TRABAJO ACADEMICO EN LAS UNIVERSIDADES AUTONOMAS POR LEY 

La Ley Federal del Trabajo al igual que la Ley org~nica de 
la UNAM, vigentes, emanan o han sido creadas a través de 
todo un proceso legislativo sancionado por el Poder Legisla
tivo Federal, por una parte regulando el articulo 123 cons
titucional y por otra el articulo 73 fracción XXV constitu
cional, por tal motivo la primera no está por encima de la 
segunda y viceversa, sino que ambas tiene un ámbito diferen
te que regular, pero que en ningún momento las disposiciones 
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reglamentarias universitarias estarán por debajo de las que 
emanan en la Ley Federal del Trabajo, referentes a los 
derechos del personal que tiene relaciones con la Universi
dad. As1 el articulo 13 de la Ley Orgánica de la UNAM vigen
te establece que: 14§ relaciones ~ lA Universidad ~ fill 
~ ~ inyestigaci6n. ~ Y. administratiyo. .u 
~ .P.Q.¡: estatutos especiales ™ ~ ~ ~ 
Universitario. Jl.n ni.nID\n ™ llll! ~ i;I¡¡ fill l2!W!.Qlllll 
~ inferiores l\ llll! ™ ~ lA Ll:Y ~ litl ~ 
1º· 
Siendo de tal manera la problemática laboral universitaria, 
que anos atrás se quiso establecer una adiciOn del apartado 
11 C" al articulo l.23 de la Constitución Pol1tica de los 
Estados Unidos Me>Cicanos. Dicho apartado se basaba en que 
todas aquellas personas que prestan sus servicios a las 
universidades, tienen derechos que la Constitución del Pais 
establece a todo trabajador. El problema estriba en que la 
relación laboral universitaria no encuadra totalmente en 
ninguno de los dos apartados consignados en el articulo 123 
constitucional. 

No se puede decir que dicha relaciOn se encuadre dentro del 
apartado "A", tomando en consideración que la Universidad no 
organiza los factores de la producción para lograr un obje
tivo totalmente lucrativo, ni persigue ninqün provecho 
económico. 

• • • el Apartado "An ha sido desbordado porque las universi
dades no son empresas, porque las universidades no persiguen 
fines de lucro similares a una empresa, y seria desconocer 
la funci6n social fundamental que debe pr!\'ó'tar a la socie
dad, especialmente en paises como México. 

Tampoco la relación laboral universitaria encuadra del todo 
dentro del Apartado "B", en virtud de que no son considera
dos como trabajadores al servicio del Estado. Por lo que se 
proponia mediante este proyecto de adición, legislar para 
precisar la ya citada relación laboral universitaria en las 
instituciones con carácter ptlblico, de esta manera el pro
yecto de adición al articulo 123 constitucional quedo en su 
parte primera de la siguiente forma: 

El personal académico y administrativo de las universidades 
e institutos de ensei'\anza superior con carácter público, 
salvo aquellos que dependan directamente del gobierno de la 
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Uni6n o de las entidades fgperativas, se regirán por las 
siguientes disposiciones ••• 

Disposiciones, que entre otras, establec1an la admisión para 
la organización del personal administrativo y del académico 
en asociaciones y sindicatos, los cuales se ajustan a los 
principios de libertad de cátedra e investigación, de auto
nom1a y a los fines universitarios; se reconoce el derecho 
'de huelga; son los propios miembros del personal académico 
los que deciden libremente como organizarse, tomando en 
cuenta que este personal posee un factor esencialmente 
académico que es diferente del laboral, por tal motivo las 
organizaciones de este personal deberán ser distintas de los 
sindicatos del personal administrativo, ya que tienen carac
ter1sticas diferentes; se establecen condiciones laborales a 
través de convenios colectivos tanto del personal académico 
como del administrativo. 

Es en 1980, afto en que la autonom1a universitaria es elevada 
a rango constitucional y, en esa ocasi6n, se determino que 
los servicios prestados por los trabajadores académicos y 
administrativos se regular1an como yn ~ ~ ~ P.Qx:. 
w® fil! reglamentación fue ~ !ID U ~ ~ 
~ ~ !k l.il l&l! ~ l!tl ~ l2ili2 tl ~ 
~ ~ ~ lrui universidades Q instituciones ~ edycaci6n 
~ autónomas ruu: ~. Esta normaci6n, como se dijo, 
vino a superar muchos de los mültiples problemas que presen
taban las relaciones laborales en esos organismos educati
vos, toda vez que, con antelaci6n a la fecha citada, exist1a 
una imprecisión en cuanto a la forma de regularlos e inclu
sive esto continuaba cuando se estaba tratando de legislar a 
nivel constitucional, puesto que "el problema del marco 
normativo adecuado para normar relaciones jur1dicas en la 
enseftanza superior fue uno de los aspectos más debatidos y 
polémicos ••• ya que inicialmente se seleccionó el apartado 
"A" del Articulo 123 Constitucional, posteriormente pareció 
modificarse la elección en 1972, cuando se seleccionó el 
apartado "B" del precepto antes citado. El problema se 
definió finalmente con la ADICION al articulo tercero cons
titucional que sef\al6 el apartado "A" como el marco de 
referencia apropiado. 52 

51. "L• 1.r1fversldad en el llU'do", Ob. Cit. P'll· 7. 

52. Lncfeur Vel11co, ArNrdo. "S~r•clón dal penonat ac~lco11 Cumdernos de leglsloclón uilver· 
1ltarla, UNAH, Nueva fpoea, No. 1, Vol. 1, 1986, pp 81•62, 
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Comentario 

Se garantiza la libre organizaci6n del personal administrativo y 
académico; se garantiza la existencia de los derechos laborales 
en convenios colectivos de trabajo, uno para el personal académi
co, otro para el personal administrativo; se garantizan los 
aspectos académicos de las Universidades y se declara que las 
cuestiones académicas no son objeto de negociación y no deben ser 
confundidas con los aspectos laborales, se garantiza que el 
salario y las condiciones laborales se revisarán con la periodi
cidad que establece la Ley Federal de Trabajo, es decir; anual y 
bienalmente; se garantiza el derecho universitario a disentir sin 
que pueda existir ninguna sanción y de aqu1 que no se admitan las 
cláusulas de exclusión por separación; se garantiza una orden 
jurisdiccional para dirimir las controversias; se garantizan 
procedimientos precisos para los aspectos laborales; se garantiza 

~! 1d:r;~r~e~=d~u~;;ªc~~:r:fo::a ;_~~~ª~~s~º~ª sistemática, gene-

La UNAM es una institución corporativa dotada de plena capacidad 
jur1dica por disposición expresa de la Ley, se dice que tiene el 
carácter de institución en virtud de que tiene una finalidad 
trascendental que es la de realizar un propósito nacional perma
nente de cultura. Además esta sometida al Poder P11blico como lo 
son todas aquellas instituciones que surgen y se desarrollan 
dentro del Estado, es decir que la Universidad está obligada a 
acatar las disposiciones legislativas, judiciales o administrati
vas, siempre y cuando no se infrinja el orden interno de la 
institución, ya que este orden so ampara en la figura do la 
autonom1a. 

La UNAM tiene capacidad patrimonial, siendo los bienes que la 
constituyen de su absoluta propiedad, con caracter1sticas propias 
de las establecidas por razón de orden póblico respecto a toda 
propiedad, y sin las restricciones internas que las derivadas del 
hecho de estar todo el patrimonio universitario encaminado al fin 
esencial de la institución. Por tal razón la Universidad está 
facultada para disponer libremente de los bienes que le corres
pondan, siempre y cuando no vulneren las leyes que r igcn la 
propiedad. El articulo 150. de la Ley Orgánica de la Universidad 
vigente, relativo al patrimonio de la institución en sus diversas 
fracciones, enmarca los diferentes renglones que constituyen su 
patrimonio, y en su fracción VII se senala especificamente la 
obligación que tiene el Estado de contribuir anualmente, a través 

53. "La l.A"llversldad en el m.rdo". Ob. Cit. p6g, 22. 
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de un subsidio, para el sostenimiento de la vida de la universi
dad. 

Su situación fiscal se encuadra en la exención de gravámenes, ya 
que seria incomprensible que por una parte el Estado reconociera 
su obligación de cumplir con un alto fin cultural que a la Uni
versidad corresponde, y de proporcionar a ésta, por lo tanto, 
medios económicos suficientes para cumplir con tal objetivo; y 
que por otra parte quisiera imponerle gravamen como a las perso
nas o empresas que tienen como objetivo el de lograr una ganancia 
mercantil. 

Asimismo de la lectura de Ley Org~nica de la UNAM se desprende la 
colaboración de todos los miembros de la comunidad universitaria, 
al tener una organización democrática que fomente entre ellos la 
responsabilidad y participación en la vida misma de ln institu
ción. Por tal motivo se enuncian varios tipos de autoridades 
universitarias: La junta de Gobierno que tiene como funciones la 
de ser árbitro en determinadas situaciones y realizar algunos 
nombramientos inherentes a la Universidad; el consejo Universita
rio quien es el supremo 6rgano técnico y legislativo en el cual 
está representada la opinión de los universitarios; El Rector 
quien funge como autoridad ejecutiva má.xima; Los Directores de 
las escuelas, facultades e institutos con la calidad de ejecuti
vas tambi6n, pero subordinados al Rector, y por ültimo el cuerpo 
representativo de cada una de las facultades, escuelas e institu
tos, que tienen el carácter técnico y de consulta (Consejo Técni
co). 

1. 4 NATURALEZA JURIDICA Y ADMillISTRATIVA 

Al hablar de la naturaleza jur1dica y administrativa de la 
UNAM, se establece que: ••• ha recibido del mismo Estado, 
sin un cambio de la finalidad que le es propia, la forma de 
institución autónoma que no la erige en Estado soberano ni 
la arroja fuera del Estado, sino que la dota de capacidad 
para decidir y resolver por s1 misma sobre su propia estruc
tura, sobre sus medios de vida, sobre su forma de trabajo, 
sobre su organización y funcionamiento interiores, con la 
limitación única de cumplir su misi6n y de seguir el sig¡ema 
general de estructura que le fija la ley de autonomía. 

54. P\nio Mua\, Jorge. Ob. Cit. p6;. 229. Al hacer referencia 1 \as cooclus\ones del "· Con1ejo 
Universitario. Novlenbre de 1933. 

87 



BL ESTADO Y LA UHIVBRSlDAD NACIONAL AUTONOKA DB NBllCO 

Antes de pasar a analizar los elementos que integran jur1di
camente el concepto de autonom1a, es conveniente precisar 
ciertos aspectos de carácter general que permitirán compren
derlo mejor. 

En primer lugar, la autonomia debe entenderse como el ejer
cicio de ciertas facultades que originalmente corresponden 
al Estado; es decir, este se desprende de esas facultades 
que le son propias para depositarlas en otra entidad. Estas 
facultades están directamente relacionadas con el ejercicio 
del servicio püblico de educación, en este caso del tipo 
superior, y el Estado crea la institución en la cual deposi
ta esas facultades. En este sentido no puede concebirse la 
autonom1a ni fuera del marco jur1dico que le es propio, ni 
otorgada por otra instancia que no sea el Estado. 

En segundo lugar, la autonom1a se otorga solo mediante un 
acto jurídico emanado del poder legislativo, sea federal o 
estatal, esto significa que ünicamente por ley puede conce
derse la autonomía a una institución, o sea que no existe 
autonom1a emanada de actos del poder ejecutivo o del poder 
judicial. 

En tercer lugar la autonomia se ejerce sólo en organismos 
descentralizados del Estado. Consecuentemente, no es posible 
concebir una dependencia u organismo integrado a la estruc
tura del gobierno central, que al mismo sea autónomo. La 
descentralización es una figura jur1dica mediante la cual se 
retiran determinadas actividades de decisión de una autori
dad central para transferirlas a otra autoridad de competen
cia menos general. Es posible que haya organismos descentra
lizados que no sen autónomos, pero no pueden existir orga
nismos autónomos no descentralizados. 

En cuo.rto y ültimo lugar, y como consecuencia de todo lo 
anterior, la autonom1a es una condición juridica que solo 
puede otor9arse a instituciones püblicas. 

Del texto constitucional se desprende que la autonom1a es, a 
un mismo tiempo, una facultad y una responsabilidad. La 
fracción VIII dice textualmente: "Las universidades y las 
demás instituciones de educación superior a las que la ley 
otorgue autonomia, tendrán la ~ultad y la responsabilidad 
de gobernarse a s1 mismos ••• ". 

55. Rangol Cuerr1, Alfon10, Ob. Cit. pp. 113·115 
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comentario 

Podemos, por lo tanto, concluir que el Esta~~º no crea mediante 
una simp1e ley a la Universidad, sino que más bien su existencia 
es parte de una realidad y situación histórico social, que se 
presenta de tal manera que el Estado es quien, en uso de sus 
facultades, le da a la Universidad una forma jurídica muy espe
cial, adecuada a dicha realidad social existente, as! como a la 
finalidad perseguida. Objetivo que se logra con la convivencia 
técnica, administrativa de los que integran la institución, as! 
como del alejamiento total de los fenómenos y situaciones de la 
pol!tica o de las organizaciones del Estado, y al mismo tiempo 
que se gobierna por sl misma dentro del marco legal que le otorga 
la autonom1a universitaria • 

• . • la Universidad no deber se una institución pol1tlca; no 
tiene por que preocuparse de la realización de los fines politi
ces que incumben al Estado, al partido y en ültima instancia, al 
pueblo pero no a las instituciones especializadas que han sido 
creadas para realizar fines concretos y técnicos. 

Por otra parte, el Estado debe reconocer el derecho absoluto de 
la Universidad para organizarse libremente con el objeto de 
realizar su fin y para impartir también con toda libertad, sus 
ensenanzas y realizar sus investigaciones. El principio de liber
tad de cAtedra y de investigación debe quedar consagrado, junto 

~~~aª!i~~!n~!pi~ ~~s~i~~~~~~ª~n~~=~si~a~Í=~~:agg esencial para la 

2. ADTONOMIA Y DBBCBNTRALIZACION 

2. 1 LA AUTONOMIA 

La autonomía ha sido y seguirá siendo un tema de controver
sia, ya que si bien por una parte se considera que es funda
mental en una institución universitaria, mediante la cual la 
ciencia, la investigación y la cultura pueden proyectarse 
positivamente; por la otra parte se le otorga un contenido 
que no le corresponde, ya que algunas personas la desean 
convertir en un privilegio de acuerdo a sus intereses, y 
otras más la restringen hasta casi anularla totalmente. 

56. Pinto Mazet. Jorge. Ob, Cft, P'9· 262. 
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Es por lo que al realizar el presente estudio, nos damos 
cuenta que no existe un concepto de autonom1a aceptable por 
la mayor!a de las legislaciones universitarias de varios 
Paises, as1 como de los estudiosos en esta materia, por lo 
que se puede afirmar que dicho concepto de autonom1a es 
.formulado tomando en consideración las relaciones que tiene 
la Universidad con el Estado, as1 como la ideolog1a que 
predomina en la persona que habla de ella y trata de def i
nirla. 

La clave de dicha formulación se encuadra en la independen
cia que tiene la institución universitaria frente al gobier
no nacional, y en la capacidad de autogobierne y administra
ción. Es decir que la universidad podrá cumplir con sus 
fines preestablecidos siempre y cuando sostenga su libertad 
frente a cualquier elemento externo de poder. 

En la misma medida en que se independice más la Universidad, 
mejor podrá alcanzar sus objetivos de educación superior, 
investigación cient1fica y técnica. 

En tal razón aparecen varias definiciones con diversos 
criterios acerca de la autonom1a universitaria, definiciones 
de las cuales se pueden encontrar y conformar las partes que 
constituyen dicha autonom1a. 

A saber existen definiciones que se concretan a establecer 
que la Universidad tiene capacidad para autogobernarse. 11 ••• 

·1a autonom1a de la Universidad es el derecho de esta corpo
raci6n a dictar su propio r~qimen interno y a regular exclu
sivamente sobre 61; ea el poder de la g9iversidad de organi
zarse y de administrarse a s1 misma". 

• • • autonom1a significa. ~ Qtma ™A:i ~ ~ 
organizarse ruu: BJsmifilnA ~ ~ JliU1\ l.A designación~ 
§Y2 autoridades. 

I& autonom1a ~ bAsicamente ~ lA capacidad ID! U 
Universidad rut ~ internamwte Jlll w.:2J2iA ~ ':l. ~ fil! 
comportamiento R2t: D.Q.D:!l!Ul. m.l.Q. 1tll.A m.iJ!mA determina. 

Por otra parte hay definiciones más extensas, en donde 

57. Cercfe Leguardte, Jorge Mario, •LC'Olhl6Cl6n Lr1lwnlt1rl• de Mitrltl latine• UIWt, 19n, p.6g, 176. 

58. Vallada Berr6n, Fausto E. Ob, Cit. Plig. 17, 

59. Pinto M11ul, Jorge. Ob. Cit. p6g, 30 
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abarcan también sus finalidades as1 como actividades: ••• la 
autonom1a Universitaria, que es la forma que reviste la 
descentralización administrativa de la función educativa 
superior consiste en la facultad que los poderes públicos 
han venido concediendo a nuestra Casa de Estudios, desde su 
fundación en el afta de 1917, para estructurarse en la forma 
que técnicamente considere más conveniente para el mejor 
~~j~!!:i~~;o 1:epr~~Í.o f~~~~6ffo sin más limitaciones que las 

Consideramos a la AUTONOHIA UNIVERSITARIA, en términos 
generales, como la facultad, la independencia de que goza. 
una Universidad para normar sus funciones, cuando expresa
mente se le concede por la Constitución General, la consti
tuci6n Estatal, un Estatuto o Ley OrgAnica correspondiente, 
expedidos por el Poder que tenga facultades para ello, y 
mediante las cuales puede organizarse técnicamente, docente, 
;~~~~::cg 1 y administrativamente, con personalidad jur1dica 

También el sistema pol1tico ha definido a la autonomia 
universitaria a través de su máximo representante, el cual 
lo ha hecho protegiendo a la fisonomla del Estado frente a 
la institución de la Universidad, es as1 como en el ano de 
1975, el Presidente de la Repüblica, Licenciado Luis Echeve
rria Alvarez al inaugurar los cursos lectivos universitarios 
atirm6: 

I&.. autonom!a universitaria u robustece fU1 lí\ 
l!WliM ml.lnM fill ™ U I!l'.211.ll institución ~ 
~ IDA capacidad ~ gobernarse. A lA ~ gyg. 
~ fil.1§. dificultades ~ mecanismos 
~y mJ2].§ !12lJ .!!ll.!i ob1etiyos ••• 

• • • Ln autonomla ~ ~ Y. obligaciones 
J2AJ,:A l.A. Uniyersidad ~ ~ .filll!. miembros, Ali!.1. ~ 
tl ~ ~ ~ .U autonom1a. 12.l! !lll.iliJ:.: 
illlU:i2.I¡ reconocemos ™ tl lW! !1li!. ™ autonomu 
ma.l entendida compromete ~ ~ ~ ~. 

60. "L• 1.r1lver1tdecl en el ....00" Ob, ch. 5e. Audtenc:l1, p6g;. 27 

61. Breftll\llU, Alberto. 11 tuyK:torla de le autonc:ela 1.nlver1lurle en Mh.lco" Gaceu C,C.M. Abril 
1975, p6g;. 19 

62. Gaceta UNAN, tercera fpoce, Vol. IX, No. 36, -no 1975, p611.l 
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·Hay quienes por otra parte relacionan a la autonom1a univer
sitaria con los cambios politices que sufre el Estado, es 
decir que al aceptar este tipo de concepto, tenderiamos 
claramente a la pérdida o extinción de los fines que persi-
gue la Universidad. · 

Autonomia es el derecho de los universitarios para organi
zarse en defensa de sus intereses, y es también la prerroga
tiva de actuar en la vida pol1tica en apoyo a los movimien
tos de transformaci6n social que demandan las grandes masas 

~~~i~~r~:n:;~1 m:: t:mi!;~;fr~:. ~e las que marca la consti-

otros tantos estudiosos, del presente tema de la autonom1a 
de la Universidad, llegan a equiparar de la manera más 
err6nea a ésta Ultima con el concepto de extraterritoriali
dad, al decir que: LA. autonomía uniyersitaria garantita A 
~ l!llll l!Ú.!!Jllllr.2l lll lim:.!! expresi6n y l.ll coexistencia sa 
~ ~ ideolog1as ~ corrientes ~ pensamiento, ~ 
autonomía 112 ~ ~ JUU: académica ~ presupuestaria . .1i.inQ ™ ~ e1ercerse ~ dJll ~ a l.A. extroterrito-
.~ ::Í ~nyifJi1:blf0b1:i ~s~ 6llniyareitarioo. 

2.2 LA DESCENTRALIZACION 

La Universidad es un organismo t1pico de la descentraliza
ción. su autonom1a consiste en la capacidad para formular su 
propia legislaci6n, designar sus autoridades, planificar su 
actividad académica y disponer de sus fondos con plena 
libertad. La autonom1a comprende diversos aspectos siendo el 
primero de ellos el de la autonom1a s1§ ~ del que se 
derivo la facultad de nombrar y remover sus propias autori
dades, fijando sus atribuciones y los mecanismos de designa
ción; autonomia académica que significa la potestad de 
nombrar y remover su personal académico segQn normas libre
mente formuladas, fijan sus planes y programas de investiga
ción, expedir t1tulos, certificados, as1 como revalidar 
estudios; autonotn1a administratiya Y. financiera, que le 

63 • •la uilverslded en el .,.-do• cti. Cit. 7•. Au:llencl•, P'a· za 

64. Plg•, Ocalngo. •1J Conferencl• l1lll"IOalmrlc1N di dlf~ldn C\lltunl y Utenal6n Wllvar11t1rt••, 
Mblco, t9n, p&g. 99. 
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permite adoptar sistemas de gestión que considere adecuadas 
y una libre disposici6n de su patrimonio. 

En este mismo orden de ideas, la asociación internacional de 
universidades resolvió formular una recomendación que indica 
que las universidades están en condición de realizar mejor 
sus finalidades si tienen posibilidad de resolver los si
guientes puntos: 

a) Cualesquiera que sean las formalidades, la universidad 
deberá tener el derecho de seleccionar su propio cuerpo 
de profesores, administradores y autoridades. 

b) La universidad deberá responsabilizarse de la selección 
de sus estudiantes. 

e) Las universidades deberán responsabilizarse de la 
formulación de los curricula para cada grado y el 
establecimiento de niveles académicos. 

d) Cada universidad deberá tener el derecho de tomar las 
decisiones finales sobre programas de investigación que 
lleva a cabo, y 

e) Dentro de amplios limites, debe tener el derecho de 
distribuir sus recursos financieros, espaci%'s equipo, 
propiedades, capital, inversiones, etcétera. 

Podemos resumir el concepto que anteriormente se ha estable
cido, como la libertad de enseftar, investigar y difundir la 
cultura (autonom1a académica), la cual no existir1a de 
manera generalizada y completa si la Universidad no tuviera 
el derecho de organizarse, de funcionar (autonom1a adminis
trativa) y de aplicar sus recursos económicos (autonomla 
económica) como mejor lo crea conveniente, todo ello dentro 
de los lineamientos normativos que indica la Ley orgánica. 

Acudiendo a la fuente primaria de investigación (dicciona
rio) encontramos que el concepto de descentralización se 
refiere a la transferencia gg §J.!2 funciones gyg ~ ll 
Administración g_n favor 9.g J.?SX~ iurfdicas y ~ gm 
personalidad distinta g la ~· 

65. Tor11l Azuela, Alfrrdo. "Conc:epc:lonu de 11utoncnl11" ~- Ctt. pp. 11'·112, 

66. "Enciclopedia básica i:n color" Adc-11 Ediciones OAllAE, IC&drld, E!.p<lña, 197). 
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se sabe que la descentralización administrativa tuvo su 
origen y evolución técnica en Francia, mediante la institu
ci6n que llamaban establecimiento püblico descentralizado, 
el cual regia por la necesidad práctica de atender un servi
cio püblico, con personal técnico especializado en el servi
cio a prestar, además con independencia económica que diera 
amplitud y flexibilidad a las necesidades económicas del 
servicio püblico y libre de los factores y problemas que 
establecen los servicios centralizados del gobierno, ya que 
en base a éstas ideas, el personal era totalmente distinto 
de la burocracia y se regia por un estatuto juridico espe
cial. 

En la actualidad dicha descentralización administrativa so 
plasma materialmente en los organismos o empresas descentra
lizados, las cuales se consideran como personas morales que 
han sido creadas por el Estado (Poder Legislativo a través 
de leyes o bí.en por el Poder Ejecutivo por medio de decre
tos), las cuales tienen forma juridica diversa, con al 
objeto y funciones propias que denotan una atribución técni
ca especializada, ya saa para el positivo cumplimiento de 
prestar un servicio püblico, o para la explotación de recur
sos naturales o bien para la obtención de recursos destina
dos para fines de asistencia social; 16gico es pensar que. 
los recursos económicos con que llegue a realizar tales 
funciones, se los otorgue total o parcialmente el Estado, a 
través del aprovechamiento de un impuesto en particular, de 
subsidios, concesiones, entre otros. 

Por su parte el maestro Gabino Fraga nos dice que la dcscen
tra lizaci6n administrativa consiste llJl =.!'lill:: il ~ 
tlQn gg ª1mm..rui actividades administrativas ª ~ gyg 

¡§ª~ª~ ~ra~u!~~i'6~straci6n ~ Ylli\ ~ ID1Q llQ 

Sobre el mismo criterio el maestro Miguel Acosta Romero ha 
definido que 11 la descentralización administrativa es una 
forma de organización que adopta la administración pública 
para desarrollar: 

a) bien actividades que competen al Estado, 
b) o que son de interés general en un momento dado a 

través de organismos creados especialmente para ello 
dotados de: 1.-Personalidad jur1dica, 2.- Patrimonio y 

67, fra;11, Gablno. "El derecho actnlnistrat\vo", Editorial PorrUa, 911, C"dic!On, Mhlco, 1962, pi!; 208. 
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J.- Régimen jur1dico propio". 68 

Es decir que de acuerdo con el criterio del maestro Acosta 
Romero, se entiende que es necesaria la existencia material 
de una Ley emanada del poder Legislativo o bien alguna 
disposición por parte del Poder Ejecutivo para el efecto de 
que el organismo descentralizado quede con su debida ~ 
~ juridica, dando como resultado la constitución de 
una Ley orgánica que regule administrativa y jur1dicamcnte 
la conformación, funciones, actividades y objetivos que 
desee alcanzar el mismo, es decir con su régimen jur1dico 
Ill:.Q.llÍ.Q· Al mismo tiempo deberá contar con órganos represen
tativos (colegiados y unipersonales) los cuales toman carac
ter!sticas muy diversas en cuanto a funciones y conformacio
nes, pero que siempre tienden a la finalidad de decidir en 
asuntos especiales o esenciales en el desarrollo de activi
dades y administración del organismo descentralizado. 

consecuentemente al existir una personalidad y régimen 
jurídico propio del organismo, as! como de sus órganos de 
representación, tendrAn que contar necesar lamente con un 
patrimonio, el cual se encuentra formado por aquellos bienes 
y derechos, as1 como de subsidios que le otorgue la Adminis
tración Central, que posee en un momento dado para el logro 
de sus metas fijadas. 

Haciendo un anAlisis generalizado y superficial de lo ante
riormente establecido, serla admisible aceptar que en la 
U.N.A.M. se dan los requisitos para catalogarse como un 
organismo descentralizado de la administración central, no 
obstante esto ve tiene que aclarar que 1a descentralización 
tiene que ver con la manera de cómo se presta y organiza el 
servicio; y la autonom1a con el grado de dependencia que une 
al organismo que presta el servicio, frente al poder central 
representado por el Estado . 

. • . los matices que se observan en las distintas institu
ciones universitarias, referidos al nombramiento de sus 
autoridades, al régimen patrimonial, etc. son aspectos de la 
AUTONOHIA diversa de que goza cada una de ellas y no varie
dades de la DESCENTRALIZACION; está es uniforme, la autono
mla, en cambio, presenta grados y sólo puede definirse 
frente al conjunto de la legislación y de los usos y costum
bres en los que se resuelve la relación gobierno central -

68. Acosto Rooaero, Migl.IC\. "l,orlo g,n,ri1l del derecho IKhinistroti~o•• UllAA, Tektos univer1ttorio~. 

197S, pAg. 93. 
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Universidad. 69 

Comentario 

Es as1 como finalmente se comprende que el funcionamiento de la 
UNAM no se puede equiparar con el que realiza algún otro organis
mo descentralizado, como podrla ser Petróleos Mexicanos (PEMEX), 
esto en base a las consideraciones que se ejemplifican de la 
siguiente manera: 

1.- PEMEX tiene una descentralización concretamente administra
tiva frente a la Administración Pública, es decir frente al 
Gobierno del cual depende. Por su parte la UNAM no depende, 
su descentralización administrativa, de la Administración 
Pública, o sea frente a la secretaria de Educación Pública, 
sino que su descentralización es concretamente del Estado, 
as1 lo estatuye su Ley Orgánica en el articulo primero. 

2. - La organización de PEMEX ha sido establecida por el Poder 
Legislativo o bien por el Ejecutivo, del primero a través de 
su Ley Constitutiva y sus reglamentos, y del segundo median
te acuerdos, circulares, resoluciones o decretos. En cambio 
la organización de la UNAM no es estatuida por ninguno de 
los poderes anteriores, sino que le es acordado por el 
consejo Universitario a través del Estatuto General de la 
institución, en base a lo dispuesto por su Ley Orgánica, la 
cual establece el derecho para que se organice como mejor le 
convenga, respetando las disposiciones gencralcn de la misma 
Ley. 

3.- El órgano colegiado asl como el unipersonal que representa a 
PEMEX, son nombrados directamente y al libre arbitrio del 
Poder Ejecutivo; no asl los de la UNAM, quienes son nombra
dos por la Junta de Gobierno, cuyos integrantes fueron 
nombrados por el Consejo Constituyente, y que se renueva 
paulatinamente por medio del Consejo Universitario, en 
acorde a lo dispuesto en su Ley orgánica, éste último órgano 
es nombrado y representado directamente por los universita
rios. 
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4.- El servicio público prestado por PEMEX, que se traduce en la 
explotación, transformación y distribución de hidrocarburos, 
es del exclusivo control de la Federación; y por su parte el 
servicio público otorgado por la UNAM, que se plasma en 
organizar, investigar para extender los beneficios de la 
ensefianza superior, no es competencia exclusiva del Gobierno 
Federal, sino que constitucionalmente este servicio lo 
pueden prestar los particulares, organizaciones privadas y 
los gobiernos estatales. 

s.- Por la misma dependencia directa en que se encuentra PEMEX 
en relación del Gobierno Feder~l, aqu61 tiene la obligación 
de comprobar a 6ste último, el manejo del patrimonio perte
neciente a el mismo. Por lo que toca a la UNAM, no tiene la 
obligación de dar cuentas del manejo de su patrimonio a 
ninguna dependencia de la Administración pública. 

Hablando acerca de la dependencia existente entre los orga
nismos descentralizados y el Ejecutivo Federal, el maestro 
Gabino Fraga ha dicho que "los organismos descentralizados 
establecidos por la legislación mexicana, carecen de autono
mia orgánica, conservan una dependencia estrecha con el jefe 
del Ejecutivo, tanto por que éste so encuentra representado 
en ellos por la mayoria de los Consejos de Administración, 
y por que el director o gerente es nombrado por dicho Ejecu-

¿~~~~osc°:e':,t~~~esq~~l s~st~~~~~e9 0 les está impuesto por lo 

3. LA EXTRATERRITORIALIDAD Y LA AUTONOKIA UNIVERBITl\RIA 

La autonomla universitaria es un concepto que se desliga del todo 
con el término de extraterritorialidad, esto en base a lo que se 
ha estudiado con anterioridad referente a la naturaleza jur1dica 
de la UNAM. 

Respecto a la extraterritorialidad el maestro César Sepúlveda ha 
escrito que ]& inviolabilidad Q.gl local gyg º-º-YJ2ª. 1ft ~ Q 
~ constituye !IDQ Q.g los derechos mfil? aceptables y trullQl: 
~ 51§ los agentes diplomáticos. ~ lli! pretendido ~ 
~ filiY. inviolabilidad !lg domicilio gn ™ inadmisible 
ficción: 1ª extraterritorialidad. Q ~ ™ tl pedazo 9..§ ~ 
™ ~ ~ lJ2.g_tl §..§ considera gQIDQ §.i ~ territorio !lli.= 

70. SrpUlved.a, ceur. "Drrrcho intrrr.actona\", Editortel PorrU3, a... edición, Mblc.o, 19n, p.!Jg. 154. 
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~.71 

De esta manera concebimos que la inviolabilidad de los locales 
universitarios se sustenta constitucionalmente en la garantla de 
inviolabilidad del domicilio tanto de personas individuales, como 
de colectivas; a saber la parte primera del articulo 16 de la 
Constitución polltica de los Estados Unidos Mexicanos, estatuye 
que: Nadie~ mn;;: molestado fill §.!!persona. ~domicilio. 
~ Q posesiones. J!i.n.g ª-O Y.ir..t..Y..Q gg mandamiento ~ 9.!l 1ª. 
autoridad competente. ™ !.Y.n.Q_g y motive 1ª causa ~ ~ 
procedimiento. 

Es decir para que las fuerzas públicas lleguen a actuar dentro de 
los locales universitarios, ce requiere n1andato judicial, tal y 
como ha quedado precisado anteriormente o bien una solicitud 
especifica y directa de las autoridades de la UNAM pidiendo el 
apoyo o auxilio de la fuerza pública. 

Sin embargo la simple existencia de órdenes de carácter judicial 
(aprehensión, cateo, etc.), no es suficiente, constitucionalmente 
hablando, para fundar un allanamiento a la Universidad, sino que 
además se requiere la existencia de un delito que funde legalmen
te la validez de dichas órdenes judiciales. 

En consecuencia, el allanamiento por la fuerza pública de cual
quier Universidad Autónoma, aún ordenado por autoridad judicial, 
es ilegal cuando se dirige contra grupos definidos de la comuni
dad universitaria; anticonstitucional, por implicar, inexcepcio
~T~~~~t92 infracción de la garantía de inviolabilidad de dorniel-

Comentario 

No debemos entender confusamente que los universitarios, como 
ciudadanos comunes que pertenecemos a la sociedad, estamos fuera 
del ámbito jurldico o potestad de los poderes püblicos que repre
sentan al Estado, sino que estaremos regulados por las mismas 
normas jurídicas que rigen también a aquellos que no son univer
sitarios. 

Fuera de México, algunos otros paises si llegan a reconocer la 
extraterritorialidad de los recintos universitarios, tal es el 

71. Fr111111, G11blno. Ob. Cit. pl.g. ]50. 

72. Vatllldo eerrón, 'o.nto. Ob. Cit. p6g. 31. 
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caso de la Universidad Autónoma de Santo Domingo, la cual esta
blece la inviolabilidad de sus recintos y muebles, por parte de 
los particulares y de las autoridades, personas que bajo ningún 
pretexto o motivo podrán penetrar en las instalacioneo universi
tarias, a menos de que sea por requerimiento expreso y exclusivo 
del Consejo Universitario. 

Del anterior criterio podríamos enfrentar legislaciones universi
tarias de algunos paises que sostienen el sistema de no conside
rar a sus Universidades con privilegios de extraterritorialidad. 
Tal es el caso de la Ley de Universidades que rige en Bolivia, la 
cual indica expresamente a los recintos de la Universidad como 
parte exclusiva de la Nación, sujeta a las leyes de la misma, y 
que por tal motivo no pueden considerarse con ciertas concesiones 
de extraterritorialidad, El país de Cuba niega la autonomía de la 
Universidad, a tal grado de que las autoridades universitarias 
son nombradas por el Gobierno Central del Estado, no consintiendo 
que la institución universitaria se considere como un recinto con 
prerrogativas y privilegios que sólo se conceden a los paises 
extranjeros a través de sus embajadas. 

Cabe hacer el comentario de que para entender el porqué de algu
nas universidades consideran la extraterritorialidad en sus 
recintos universitarios, debemos hacer mención de que dicha si
tuación siempre se presenta en correlación del sistema pol1tico
gubernamental que impera en el país de que se trate. 

En la UNAM y cspec1ficamente entre estudiantes y profesores, 
existe la confusión de considerar a la autonomía universitaria y 
a la extraterritorialidad en un mismo plano, con iguales alcances 
y sentidos. 

La autonom1a universitaria ha sido entendida como una pcqucf\a 
independencia, como un pequeño coto territorial de caza dentro 
del cual solamente pueden habitar, realizarse y vivir los uriiver
sitarios. Ha sido considerado en forma falsaria como un pequef\o 
estado dentro de otro y ésta es quizás la más desiJ¡t;ortunada de 
las concepciones de la autonom1a de la Universidad. 

Tal confusión se ha extendido e intensificado más en la actuali
dad; y siguiendo el criterio del maestro Jesús Silva H., podemos 
decir que dicho error en la apreciación de conceptos, se presentó 
a ra1z del movimiento estudiantil de 1968 y subsecuentementc en 
el año de 1972. 

Muchas personas piensan que, el hecho de que el ejercito y diver-

7J, "la ~lvrrsld!td en ti l!U"do" Ob. Cit. Za. Al.dlrnclo, pdg, 4) 
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sas corporaciones policiacas hayan incursionado en las instala
ciones de la UNAM y al mismo tiempo golpeado a los universita
rios, se tuvo que haber violado la autonomia universitaria. Tan 
grave se gener6 la confusión, que al d1a siguiente de la incur
sión (30 de julio de 1968), por instrucciones del entonces Rector 
de la Universidad, Javier Barros Sierra, se hizo en la torre de 
la Rector1a la bandera nacional en sef\al de duelo por haberse 
violado la autonomia de la institución. En tal ocasión pronunció 
un discurso, del cual transcribimos lo que se considera que 
generó la confusión: 

Universitarios: Hoy es dia de luto para la Universidad; 
la autonomia está amenazada gravemente. Quiero expresar 
que la institución, a través de sus autoridades, maes
tros y estudiantes, manifiesta profunda pena por lo 
acontecido. La Autonomia no es una idea abstracta; es 
un ejercicio responsable que debe ser respetable y 
respetado por todos... La Universidad es lo primero. 
Permanezcamos unidos para d~fender, dentro y fuera de 
nuestra casa, las libertades de pensamiento, de reu
nión, de expresión y la m~s cara: ¡nuestra auto92m1a1 
¡Viva la UNAM1 ¡Viva la autonom1a universitaria! 

A partir de este momento la mayor1a de los universitarios rela
cionaron los conceptos de autonomia y extraterritor lalidad dos 
conceptos totalmente diferentes entre si. Como ya se ha apuntado 
anteriormente, por autonom1a se entiende la facultad que tiene la 
UNAM para organizarse administrativa, académica y patrimonialmcn
te, con la finalidad de alcanzar los fines de la misma institu
ción, respetando las disposiciones contenidas en su Ley Orgánica; 
y la extraterritorialidad se entiende como la inviolabilidad del 
domicilio de los agentes diplomL\ticos, los cuales se consideran 
como si estuvieran fuera del territorio donde se encuentran y al 
mismo tiempo como si fuera parte del territorio de su propio 
pa1s, siempre sometidos a las leyes de su Pais de origen. 

Por su parte, el doctor Jorge Carpizo MacGregor escribió un 
editorial en el diario Excelsior el 18 de agosto de 1973, dicien
do: El problema de la autonomia ha sido muy discutido y se ha 
insistido en que la autonomia no equivale a 
extraterritorialidad .•. en relación al domicilio, hay que tomar 
en cuenta que es lo que protege el articulo 16 constitucional, a 
través de la orden de cateo. El articulo 16 constitucional esta
blece que las autoridades policiacas pueden penetrar en un domi-

74. Silva 1ler1og, JesUs. Ob. Cit. pág. 161. 
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cilio particular, si tienen en su poder una orden de cateo expe
dida por un juez, en la cual se diga que personas y que objetos 
se van a buscar en un domicilio particular ... 

El mismo doctor Carpizo señala por otra parte que •.. el domici
lio de la Universidad no es un domicilio privado porque la uni
versidad es una institución püblica; sin embargo, hace el cues
tionamicnto sobre si el articulo 16 constitucional también ampara 
el domicilio de las instituciones públicas o solamente el de las 
personas privadas. 

Otro eminente universitario, el doctor Alfonso Noriega cantó. en 
la revista Los Universitarios de fecha 31 da agosto de 1973, 
escribió: 

11 Se viene jugando con la frase que dice que la autono
m1a no es extraterritorialidad. La aceptamos de una 
manera general, por cuanto siempre hemos sostenido que 
el pueblo, en un acto de soberan1a creo su constitución 
a la que estamos sometidon todos, en particular el 
rector y lob poderes püblicos, los que para el pensa
miento democrático son ünicamcnte el conjunto de fun
cionarios designados de conformidad con las normas 
constitucionales y legales para cumplir la voluntad 
popular. Partiendo de estos principios definimos la 
autonomia universitaria como la potestad constitucional 
de la cultura, de vivir y desarrollarse libremente, sin 
más limitación que reSpetar el orden jur1dico plasmado 
en la carta de Querétaro. Pero justamente porque la 
autonomia significa una vida plenamente libre dentro 
del orden constitucional, implica potestad de exigir 
que la respeten todos, incluidas las autoridades, y el 
derecho de reclamar que los poderes püblicos, cumplan 
puntualmente la constitución, el orden jur1dico y la 
libertad de la casa de la cultura. Por lo tanto la 
frase autonom1a no es extraterritorialidad no quiere 
decir que los universitarios tengamos que someternos a 
las veleidades de los funcionarios que no saben cumplir 
sus deberes". 

Relacionado con el mismo asunto, el ilustre universitario Mario 
de la Cueva expresa, en el editorial del diario Excelsior, del 14 
de agosto de 1973. 

"Se piensa que es inadmisible la afirmación de que la 
no territorialidad solo puede aceptarse de una manera 
general porque supondr1a una extraterritorialidad 
particular y asi es en efecto, porque si la constitu
ción dispone que el poder judicial es el único que 
puede autorizar la entrada de la polic1a al domicilio 
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de la cultura, resulta indudable que ante el poder 
ejecutivo disfruta del fuero de la extraterritoriali
dad". 

Volviendo al marco especifico de la autonom1a y recordando que si 
bien ·existen fundamentos y argumentos que justifican y defienden 
la autonom1a universitaria, existen igualmente otras opiniones 
que difieren de las anteriores y visualizan la autonomia como un 
lastre para la universidad; entre estas opiniones figura la del 
representante de la UNESCO Jacques Torp, quien manifestó que ºEl 
academismo, verbalismo e ineficiencia impide a la universidad 
latinoamericana vincularse a los programas de dcsarrollou, afir
mando que: debe abandonarse un privilegio que muchas universida
des consideran sagrado y que es la autonom1a. En uso de su auto
nom1a, muchos centros de estudio de la región se han marginado 
del proceso general de desarrollo, reduciéndose su papel muchas 
veces a la producci6n de un recambio de cuadros para un sistema 
al que verbalmente se rechaza, en un enfrentamiento obligado 
-muchas veces con razón- con transitorios y conservadores equipos 
de gobierno, convertida, en algunos paises en refugio de politi
ces de izquierda que no encuentran posibilidad de participaci6n o 
expresión nacional, por la rigidez del sistema politice, o por 
desencantados lideres pollticos, ha perdido su vigor natural, 
enfrascada en estériles pequeñas batallas -muchas veces de car~c
ter burocrAtico subalterno- marginá.ndose del real proceso de 
cambio a que debiera estar vinculada en una situación normal. 

El profesor Merikoski, en 1965, en la ciudad de Tokio dijo "Si la 
pol1tica y la opini6n pública están convencidas de que la autono
m1a universitaria es un asunto de interés nacional, la autonom1a 
estará eficazmente garantizada ... para servir bien a la comunidad 
las universidades deben llevar a cabo programas de cooperación 
entre ellas mismas .•. la autonom1a esta estrechamente ligada con 
las relaciones entre el estado y las instituciones de educación 
superior, como un todo. Esto implica asuntos de pol1tica general 
en relación al nivel de la educación universitaria el estableci
miento de nuevas universidades y la creación de fondos públicos 
para las necesidades rnás importantes y urgentes. 

Carlos Tunnerrnann, por su parte, sostiene: 

La autonom1a que se da frente a los poderes del Estado, 
proporciona el marco jur1dico que permite el amplio 
ejercicio de la libertad acad6mica, base de toda ense
f\anza genuinamente universitaria. No se trata con la 
autonom1a de crear un Estado dentro de otro Estado ni 
de contraponer un poder a otro poder. J.a autonom1a es 
condición que permite a la universidad cumplir la tarea 
que le es propia, impone por cierto, serias responsabi
lidades, pues la Universidad es dueña de su desti-
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no, debe responder por lo que haga en el uso y disfrute 
de su libertad. El que hacer de la universidad con
siste, fundamentalmente, en el cumplimiento de sus 
funciones, una de las cuales es, por cierto, la función 
critica, que la autonom!a debe preservar a toda costa. 
Esta función critica la Universidad debe aplicarla, 
primero que nada a su propia estructura y a sus 
planes y programas, para juzgar si realmente está. 
cumpliendo con el cometido que la sociedad espera de 
ella. La autonomia debe grovocar el divorcio entre la 
Universidad y su medio. 7 

Podemos concluir que la ya citada infiltración a los recintos 
universitarios, ocasionando dafios y atropellos a la misma, no 
violó la autonomia de la universidad, en virtud de que todas las 
instalaciones de la UNAM forman parte del territorio nacional. Es 
muy cierto que se violó la garantia constitucional que consagra 
la inviolabilidad del domicilio, de igual forma es muy cierto 
que se cometieron varios y diversos delitos en contra de la 
Universidad y los universitarios, pero no a
s! la autonomia universitaria, la cual queda precisada más am
pliamente en el siguiente capitulo al analizar su conformación a 
través de la teoria tripartita de la misma. 

75. Tonl Azuela, Alfredo. Ob. cit. pp. 112•1111. 
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~ !!!!A ~ TRIPl\RTITA JlE !.A lllJTONOMIA UNIVERSITARIA 

Como se ha visto anteriormente, la autonomia universitaria ha 
sido un concepto no siempre entendido en el mismo sentido por los 
estudiosos de la materia y atln por las propias legislaciones 
universitarias. 

Sin embargo es conveniente establecer que dicho concepto nace 
implicando en su conformación tres partes tan básicas, que al 
faltar una de ellas se estarla extinguiendo la esencia misma de 
la Universidad. LB. autonom!a ~ .lJl capacidad Qg 1-ª Universidad 
Qg ~ §!J. ~ legislaci6n. designar fil!§ autoridades. 
=f~.ª<:j'¡;ividad académica y disponer Qg sus fondos QQD 

Comprendemos que la Onica forma mediante la cual la Universidad 
puede cumplir con sus objetivos, es a travós de su constan~e 
libertad frente a cualquier factor externo de poder (particular o 
público), dando como resultado que en la medida en que mayormente 
se independice, mejor será el cumplimiento de sus funciones, las 
cuales, de acuerdo al articulo primero de la Ley Orgánica de lu 
Universidad, son ... impartir educación ~ ~ ~ 
profesionistas. .in.Y.estigadores. profesores universitarios y 
técnicos .Y.tl.l.rui-ª l.q sociedad; organizar y ~ investigacio
D.!t§...i.. principalmente ~ gg 1ª§ condiciones y problemas ~ 
ruLlfilu. Y ~ = Jllll.Y.ID.: l!ll!ll.J..i,J; =.iJl.l_'L. 12§ beneficios Q.!l 
.lA ~. Tal es la importancia en el ejercicio de dichas 
funciones, que motiva a grupos de poder econ6mico y politice a 
intentar manejar a la universidad en beneficio de intereses 
particulares, poniéndola a su servicio. 

Por tal motivo se ha otorgado a través de la Ley Orgánica de la 
UNAM vigente, elementos bastantes para hacer posible el cumpli
miento de las funciones de la instituci6n que llegan a conformar 
la autonomia universitaria (autonomia académica, administrativa y 
económica) • 

•.• se afirm6 la necesidad de que la Universidad sea una insti
;~ci~"e~~~óif~~~ fftonom1a en lo docente, en lo administrativo y 

76. Vllloro, Luis. "fl r~tmen legal y ta Idea de 11 1..ntversidact", Cvodcrnos de Cultura Polftico 
Universitaria, Hhlco, UNAH, 1972. plg. 5. 

77. Garcfa Laguardf11, Jorge "4orio. Ob. Cit. ~g. 176. Al hacer referencia al Acuerda Ho. l del 
Prliner Congreso de Unlvenldodes Latlnoomerlc1Nt11. 
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Al analizar la Ley orgánica de la UNAM, el maestro Jes11s Silva 
Herzog deduce que .lll ~ ~ Onicamente !ill .L! ~ 
gg ~ universitarios ~ organizarse académicamente. ~ 
tratiyamente Y. financieramento. Al mismo ~ consagra como 
principio fundamental l.ft ~ 9.g ~. 

La proposición que se hace en el presente estudio, es el estable
cimiento de una teorla tripartita de la autonomía universitaria, 
lo que se fundamenta en las anteriores anotaciones y en declara
ciones que provienen del sector oficial, mediante las cuales se 
da el reconocimiento y validez a los elementos integrantes de la 
ya mencionada teoría tripartita. Reconocimiento hecho por el 
propio Presidente de la Rcp11blica Licenciado Gustavo Olaz Ordaz, 
en su informe de Gobierno del primero de Gcptiembre de 1968 en 
cual expresó: 

Como universitario, estoy con el Honorable Consejo de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, cuando 
define a la autonom1a como la libertad de ensef\ar, 
investigar y difundir la cultura; autonomía ~' 
que se complementa con la autonomla legislativa, como 
capacidad para darse sus propios ordenamientos; y con 
la autonom1a administrativa, como derecho de organizar-

~~, e~~i!~"~k~º~~n~e~l!~~=~-~u99~ económicos como 

1, BLBMEHTOB 

Los elementos integrantes de la teor1a tripartita de la autonom1a 
universitaria en base a la Ley orgánica de la UNAM son: 

l. 1 ACADEMICO 
Se entiende como el derecho que tiene la Universidad de 
nombrar y remover por si misma su propio cuerpo de profeso
res (personal docente), a trav~s de procedimientos y requi
sitos que la misma institución determine. 

Articulo 14'. Las designaciones definitivas de 
profesores e investigadores deberán hacerse me
diante oposiciOn o por procedimientos igualmente 

78. SI tva Heriog, Juüs. Ob. Cit. p6g. 91 

79. Val Indo Berr6n, f11usto f. Ob. Cit. pdig. 26. 
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id6neos para comprobar la capacidad de los candi
datos ••. 

De igual manera implica la absoluta libertad y responsabili
dad en la formaci6n y aprobación de planes y programas de 
estudio e investigación, teniendo derecho de tomar decisio
nes finales sobre los mismos, asi como la completa libertad 
para programar y realizar investigaciones cient1ficas que 
considere conveniente y que vayan en acorde a las condicio
nes y problemas nacionales (articulo 1° ültima parte). 
Además está facultada para seleccionar sus alumnos mediante 
las pruebas y requisitos que considere necesarios. 

De acuerdo a la fracción III del articulo 2° de la citada 
Ley, la UNAM tiene derecho para organizar académicamente a 
sus bachilleratos, siempre ajustándose a los requisitos que 
en materia de educación secundaria exige la Secretaria de 
Educación PO.blica. La fracción IV y V del mencionado 
articulo estatuye la libertad que tiene la insti tuci6n de 
expedir certificados de estudios, grados y titulas, siempre 
y cuando se cumplan loa requisitos que para tal efecto se 
requieran. EstA facultada para otorgar validez a los estu
dios que se realizan en algunos otros recintos universita
rios (nacionales o extranjeros), cumpliendo con los requisi
tos que en materia de Ensenanza P6blica se requieran. 

En relación al aspecto académico, la autonom1a 
implica que la Universidad puede por s1 misma 
nombrar y remover a su personal académico, a 
través de los procedimientos y requisitos que ella 
misma sefl.ale, seleccionar a sus alumnos, mediante 
las pruebas y condiciones que considere necesa
rios; elaborar y aprobar sus planes y programas de 
estudio y de investigaci6n; expedir certificados 

~:g:~t~~i~fr~;o~~~~b~:~i!t:~~~~~ :t~=~~~!~ªs8ue se 

La Uni6n de Universidades Latinoamericanas, desde su primer 
Congreso ha formulado algunas declaraciones respecto al 
concepto de autonom1a, de entre las cuales se encuentra la 
que "implica el derecho de designar al personal docente y 
administrativo y removerlo en las condiciones que fijen sus 
estatutos; el régimen de selección de estudiantes, los 
planes de estudio y las exigencias para obtener un diploma 
universitario deben ser también de competencia exclusiva de 
la Universidad; completa libertad para programar y realizar 

80. Pinto 14.anl, Jorge. Ob. cit. J»v. 7. 
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~:: .~~v,~tigaciones cient1ficas que considere convenien-

1.2 ADMINISTRATIVO O DE GOBIERNO 

Esta caracter 1stica de la autonom1a implica el derecho que 
tiene la Universidad de elegir y remover libremente a sus 
autoridades y personal administrativo en la forma que lo 
determinen sus estatutos, es decir una libre designación de 
sus autoridades, sin que la calificación de su legitimidad 
provenga de intereses externos a la institución. 

A saber la Ley orgánica de la UNAM, espec1ficamente en la 
fracción I del articulo 2º, establece que la institución 
esta facultada para organizarse como mejor crea conveniente 
y de acuerdo a sus funciones y finalidades, respetá.ndolos 
lineamientos trazados por la misma Ley. 

Asimismo sen.ala de una manera enunciativa-limitativa, las 
autoridades que conforman y tienen en sus manos la dirección 
de la UNAH (Articulo 3 •) . Indica la libertad que tiene la 
institución para establecer el procedimiento a sequir para 
la selección y formación primaria y posteriormente secunda
ria de la Junta de Gobierno (articulo 4°) as1 como los 
requisitos a cubrir para ser un componente del mismo órgano 
colegiado y las funciones que desempefiar~ éste 6ltimo 
(articulo 5° y 6°)w LO mioma sucede con el Consejo Universi
tario, al cual le seftala sus elementos de conformación y al 
mismo tiempo sus funciones, que van encaminadas a la organi
zación y mejor funcionamiento de los elementos técnico, 
docente y administrativo de la Universidad (articulo 7° y 
8°). Por lo que respecta al Rector Patronato, Directores y 
Consejos Técnicos de Facultades, Escuelas e Institutos, se 
estatuye de manera particular los requisitos y f\mciones que 
implican el desempeno de sus funciones respectivamente 
(art1culos 9°, 10°, 11º y 12°). 

Respecto al gobierno interno, la autonom1a permite 
a la Universidad organizarlo como mejor lo estime, 
dentro del marco de la Ley que la r!ge; nombrar y 
remover autoridades y funcionarios; establecer sus 
funciones, seftalar los requisitos que deben llenar 
éstas; los procedimientos a través de los cuales 
son nombrados o designados. La autonom1a faculta, 
también a la universidad nombrar a su personal 
administrativo, establecer las normas que rijan 

81. carch l•;uardl•, Jorge Merlo. ClJ. cit. P'9· 178 
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las relaciones entre la Universidad y este perso
nal, sin que éstas puedan ser contrarias o esta
blezcft2 derechos inferiores a las leyes labora
les. 

Cabe hacer mención que con la potestad que tiene la UNAM de 
elegir sus propias autoridades y de estructurar su régimen 
interior, con independencia del poder pdblico, se está 
otorgando la garantia de orden pO.blico, de que la posible 
diferencia que pudiese existir entre los fines de la univer
sidad y los intereses del poder püblico, no trascienda a una 
supeditación de los primeros hacia los segundos. 

1.3 ECONOMICO 

Tomando como fundamento los fines que persigue la UNAM, 
expresados en el articulo 1° de su Ley Orgánica, llegamos a 
concebir que es necesario el derecho de 1a libre disposición 
de sus recursos financieroa, para distribuirlos entre las 
diversas actividades que tienen como fin llegar a complemen
tar los fines mencionados. 

La Universidad, en uso de esta parte de su autonomin, formu
la sus propios presupuestos y goza de amplia libertad en 
cuanto a la inversión, administración, y dieposici6n de sus 
bienes, sin perjuicio del control del Estado, es decir 
manejo total de su patrimonio sin supervisión o fiscaliza
ción ajena. 

El patrimonio de la Universidad se compondrá por muebles, 
inmuebles, efectivo, valores, créditos, legados, donaciones, 
fideicomisos, derechos y cuotas entre otros, además del 
subsidio anual que le otorga el Gobierno Federal en cada 
ejercicio fiscal (articulo 15°). Aparecen en ésta parte los 
bienes de dominio püblico, destinados exclusivamente a 
prestar el servicio público de impartir ensef\anza o educa
ción universitaria, dichos bienes serán inalienables e 
imprescriptibles; y en el momento en que alguno de los 
bienes deje de prestar el servicio mencionado, previo proce
dimiento ante el Patronato de la Universidad, se declararan 
como bienes susceptibles de ser apropiados por personas 
privadas, (articulo 16º). 

Se hace referencia a que una de las funciones que competen 
al Patronato, es el de designar al Contralor y Auditor 

82. Pinto Mazal, Jorge, Cb. Cit. p6g. 8. 
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_Interno de la UNAH los cuales tendrán la obligación de 
llevar correctamente la contabilidad y la de preparar la 
cuenta anual, as1 como mensualmente infonnar de la marcha de 
los asuntos económicos de la institución, al propio Patrona
to. Todo esto dentro de las propias disposiciones reglamen
tarias que ha dictado la Universidad (articulo 10, frac
ci6n V) • 

El aspecto financiero de la autonom1a implica la 
libre disposici6n por parte de la Un! versidad de 
su patrimonio; ésta puede distribuir internamente 
y como lo considere mejor sus propios recursos y 
los provenientes de subsidios u otras fuentes; 
puede elaborar su presupuesto y controlar su 
ejercicio, a travós de los órganos y mecanismos 
que ella misma determine, elaborando cada fin de 

~;~r~~~~~1;:en~~e~~ª1~0~~=~~i~~~e~~rv.ir"s~~a~i~~r~~ 
Autonom!a universitaria ea, esencialmente, la 
libertad en ensenar, investigar y difundir la 
cultura. Esta autonom1a acad6mica no exiatir1a de 
un modo completo si la Universidad no tuviera el 
derecho de organizarse, de funcionar y de aplicar 
sus recursos económicos como lo estime más conve
niente, es decir, si no poseyera una autonom1a 
administrativa; y si no disfrutara de una autono
m1a legislativa, que es su capacidad para dictarse 
sus propios ordenamientos. Todo ello, por supues-
~~Y g~~~~~c~~ ~2s lineas generales trazadas por la 

Concluyendo este tema, cabe hacer notar que no muy pocas 
personas han confundido el concepto de autonom1a (el cual se 
ha detallado con anterioridad), con el término de libertad 
de cátedra e investigación, por lo que se aclara que es muy 
cierto que estos dos principios están 1ntimamente relaciona
dos, pero no al grado de implicarse uno al otro. La Univer
sidad siempre ha tenido y tendrá relaciones con el Estado, 
por lo que en la actualidad la autonomia se refiere exclusi
vamente a dichas relaciones; y la libertad de cátedra y de 
investigación ha sido generada y desarrollada dentro de la 
institución, es decir que es un concepto interno relativo a 

83 • Pln'o M .. •I, Jorge. Ob. Cit. pág.!!. 

84. Pinto Mual, Jorge, Ob. Cit. p.6g. 275. Al hacer referrocla a Don Jnler Barros Sleru, en l• 
Declaracl6n del Con1ejo Unlveralurto ,066. 
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la vida dentro de la misma UNAM. 

2. BVOLUCION LEGISLATIVA DBL ARTICULO TBRCBRO CONSTITUCIONAL 

El Estado entiende a la Educación Nacional superior, desde el 
punto de vista legislativo, como la capacitación técnica o profe
sional de los ciudadanos, por medio de un estudio intensivo de 
las ciencias, sus teorias y sus prácticas, y de las técnicas para 
el desempefto de una profesión, cuyo ejercicio requiere del otor
gamiento de un titulo, o bien para el desempeno de una actividad 
diferente a la profesional, actividades encaminadas a la compren
sión y solución de los problemas nacionales. Todo lo anterior 
considerando que el Estado tiene la obligación de impartir el 
servicio pdblico que implica la educación, a través de las insti
tuciones que a diferentes niveles componen el sistema Educativo 
Nacional, aclarando que la impartici6n de la educación, se hará 
dentro del marco legal que conforman las normas de la Constitu
ción Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Es por ello necesario analizar y comprender la dialóctica legis
lativa constitucional que ha tenido la educación nacional de 
nuestro pais a lo largo de 73 anos en que se ha venido desarro
llando; teniendo varios y diversos matices, que han surgido de 
acuerdo a las necesidades y circunstancias pol1ticas, sociales, 
económicas y culturales que se plantean en determinado momento 
hiat6rico. 

A saber en el ano de 1917 al culminar la Revolución Mexicana se 
suscribe en Querétaro la Constitución Pol1tica de nuestro pais, 
en la cual se plasman las necesidades por las que atravesaba por 
ese entonces el pueblo mexicano. Uno de osos problemas era la 
ignorancia de la mayoria de los habitantes, que servia como base 
para seguir subsistiendo la explotaci6n de las clases desprotegi
das económicamente. Por tal motivo se legisló en materia educa
cional a través del articulo tercero, plasmando la garant1a 
constitucional de la ensef'ianza y que es un fiel reflejo de la 
vida pol1tica, económica y social que se venia gestando en ésa 
época. Dicho precepto constitucional quedó establecido de la 
siguiente manera: 

2.1 ARTICULO 3° CONSTITUCIONAL DEL 5 DE FEBRERO DE 1917 

La ensef'ianza es libre; pero será laica la que se dé en los 
establecimientos oficiales de educación, lo mismo que la 
ensenanza primaria, elemental y superior que se impartan en 
los establecimientos particulares. 
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Ninguna corporación religiosa, ni ministro de algün culto, 
podrán establecer o dirigir escuelas de instrucción prima
ria. 

Las escuelas primarias particulares sólo podrán establecerse 
sujetándose a la vigilancia oficial. 

En los establecimientos oficiales se impartirá gratuitamente 
la enseftanza primaria. 

Como ha de notarse, existe una clara tendencia de apartar 
totalmente a las corporaciones religiosas del ámbito educa
cional. Es lógica tal suposición, si tomamos en cuenta que 
por varias décadas la enseflanza estuvo dirigida e influen
ciada por la religión, coadyuvando a la explotación do la 
clase marginada, en beneficio de la clase en el poder. Por 
una parte niega a las corporaciones religiosas el poder 
dirigir escuelas en donde se imparta la educación elemental, 
no obstante que el mismo numeral sef\ala que la ensef\anza 
será ~-

El nuevo gobierno constitucionalista trata de cubrir todas 
las facetas de la educación nacional, al seflalar que ésta, 
cuando es impartida por el sector oficial, tendrá la carac
ter1stica de ser ~. con éste término abarca todo tipo de 
educación, pero al mismo tiempo deja abiertas algunas opcio
nes para que las corporaciones religiosas (sector particu
lar) puedan intervenir en la educación, ya que enuncia de 
manera limitativa que la educación impartida por los parti
culares será laica, ünicamente en lo referente a la prima
ria, elemental y superior. · 

De manera escueta también sen.ala que los particulares al 
dedicarse a la impartición de la cnsen.anza primaria, tendrán 
que estar controlados bajo la supervisión oficial, no esta
bleciendo algún sistema o procedimientos a sequir para tal 
efecto quedando a la libre interpretación de los interesa
dos, si las escuelas profesionales (que no señala el articu
lo de referencia) estarían o no sujetas a la supervisión 
oficial. 

Por otra parte, y también de manera limitativa, seftala que 
únicamente la ensenanza primaria que imparta el Estado será 
gratuita, preguntándonos si la ensefianza profesional o 
preparatoria seria o no gratuita. Se vuelve a mencionar que 
tal disposición se creó con varias fallas de interpretación 
legislativa, que se vinieron a reafirmar a los siguientes 
anos de su formulación. 
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El presente articulo constitucional no se reform6 inmediata
mente, sino que tard6 17 anos, esto en virtud de que la 
problemática educacional, en relación con el aumento de la 
natalidad en nuestro pa1s, no se habla presentado con tal 
magnitud, por lo que dicha reforma se present6 hasta el ano 
de 1934, donde de una manera más extensa y explicativa se 
refería a los fines que tendría la educación nacional, 
dándole mayor énfasis a los mismos. 

2.2 ARTICULO 3º CONSTITUCIONAL DEL 13 DE DICIEMBRE DE 1934 

La educación que imparta el Estado será socialista y además 
de excluir toda doctrina religiosa, combatirá el fanatismo y 
los prejuicios, para lo cual la escuela organizará sus 
ensef\anzas y activ.ldades en forma que permita crear en la 
juventud un concepto racional y exacto del universo y de la 
vida social. 

Sólo el Estado -Federación, Estados y Municipios-, imparti
rán educación primaria, secundaria y normal. Podrán conce
derse autorizaciones a los particulares que deseen impartir 
educación en cualquiera de los tres grados anteriores, de 
acuerdo en todo caso con las siguiente normas: 

I. Las actividades y ensefianzas de los planteles particu
lares deberán ajustarse, sin excepción alguna, a lo 
preceptuado en el párrafo inicial de óste articulo, y 
estarán a cargo de las personas que en concepto del 
Estado tengan suficiente preparación profesional, 
conveniente moralidad e ideología acorde con este 
precepto. En tal virtud, las corporaciones religiosas, 
los ministros de los cultos, las sociedades por accio
nes que exclusiva o preferentemente realicen activida
des educativas, y las asociaciones o sociedades ligadas 
directa o indirectamente con la propaganda de un credo 
religioso, no intervendrán en forma alguna en escuelas 
primarias, secundarias, normales ni podrán apoyarlas 
económicamente; 

II. La formación de planes, programas y métodos de enseñan
za corresponderá en todo caso al Estado. 

III. No podrán funcionar los planteles particulares sin 
haber obtenido previamente en cada caso, la autoriza
ción expresa del Poder público. 

IV. El Estado podrá revocar en cualquier tiempo, las auto
rizaciones concedidas. Contra la revocación no procede
rá recurso ni juicio alguno. 
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Estas mismas normas regirán la educación de cualquier tipo o 
grado que se imparta a obreros y campesinos. 

La educación primaria será obligatoria y el Estado la impar
tirá gratuitamente. 

El Estado podrá retirar discrecionalmente, en cualquier 
tiempo, el reconocimiento de validez oficial a los estudios 
hechos en planteles particulares. 

El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar 
la educación en toda la Repüblica, expedirá las leyes nece
sarias destinadas a distribuir la función social educativa, 
entre la Federación, los Estados y los Municipios, a fijar 
las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio 
pOblico y a se~alar las sanciones aplicables a los funciona
rios que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones 
relativas, lo mismo que todos aquellos que las infrinjan. 

Podr1a llegar.se a confundir el término "socialista11 , refe
rente a la educación que imparta el Estado, ya que éste 
suele llegarse a entender como un régimen de organización 
socio-económico basado en el principio de la propiedad 
püblica de los medios de producción, no obstante que el 
sentido de los legisladores, al reformar el presente articu
lo, se refcria a que la educación tendria una proyección 
claramente nacional, es decir que abarcará a todos los 
habitantes de nuestro pa1s. 

Uuevamcnte con esta reforma, se reafirma el antagonismo de 
la educación nacional hacia las corporaciones y doctrinas 
religiosas, no siendo necesario sen.alar disposiciones para 
tal efecto; al mismo tiempo plasma una tendencia un tanto 
más realista, ya que uno de los fines de la educación, seria 
la de atacar el fanatismo y los preiuicios, conceptos con 
carácter subjetivo que se refieren a actitudes positivas o 
negativas, fundadas en la creencia impuesta por el medio y 
que es capaz de resistirse a aceptar información realista. 

Lógicamente tales conceptos eran los que tend1an a desapare
cer del ámbito de la ense~anza do los jóvenes en formación 
educacional: lo cual se lograrla al canalizarlos en la 
instrucción cient1fica, dentro de un concepto racional y 
exacto de la sociedad, as1 como de sus elementos que se 
desarrollan alrededor de la misma. 

Es categórico tal precepto al sen.alar por regla general, que 
el Estado a través de los Municipios, Gobiernos locales y de 
la Federación, es el ünico ente capacitado constitucional-
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mente para impartir la educación primaria. secundaria y 
Iml'.JBAl, no haciendo mención de alqunos otros grados o tipos 
de la misma. 

Se ha dicho que la e~cepci6n confirma la regla, y asi excep
cionalmente el Estado se encuentra facultado para autorizar 
dentro del marco constitucional, a los particulares para que 
puedan impartir educación exclusivamente en los tres grados 
mencionados anteriormente; entendiendo por lo tanto que no 
se daba oportunidad a particulares para el establecimiento 
de escuelas profesionales o de otro grado diferente a los 
enunciados. 

Se enumeran requisitos y lineamientos a seguir para que los 
sectores particulares puedan habilitarse en el estableci
miento de escuelas, desarrollando asi la educación nacional. 
A saber tales lineamientos se conforman concretamente en que 
las escuelas particulares tendr1an qua adherirse al fin 
especifico que enmarca el propio articulo 3° Constitucional, 
de tal manera que el Estado sancionará a través de la apro
bación o desaprobación, la capacidad que constitucionalmente 
se requiera para complementar tal finalidad; lo que hace 
como consecuencia que los sectores particulares (con tintes 
religiosos), no podrán intervenir educacional ni económica
mente en los tres grados que enmarca el articulo constitu
cional de referencia. 

Aparece un nuevo principio en la educación nacional, princi
pio que era necesario especificar para que el sentido revo
lucionario de esta materia empezara a conformarse, es decir 
que al darle la categoria de obligatoriedad a la educación, 
se estaria ejerciendo una reciprocidad de funciones entre el 
Estado y los cludadanos, por lo que por una parte los mexi
canos estamos obligados a adquirir la educación básica, que 
en ültima instancia beneficiaria a la Nación, y por la otra, 
la obligación del Estado para lograr tal objetivo de manera 
totalmente ~· 

Con las anteriores caracteristicas, la educación nacional 
logró, desde el punto de vista constitucional, una vida de 
12 aftas, en la cual se presentaron nuevas ideas y situacio
nes sociales y económicas que dieron origen a una nueva 
reforma, la que trajo consigo alqunos conceptos referentes a 
las realidades y necesidades de nuestro pais. 
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2.3 ARTICULO 3° CONSTITUCIONAL DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1946 

I.a educación que imparta el Estado -Federación, Estados, 
Municipios-, tenderá a desarrollar armónicamente todas las 
facultades del ser humano y fomentará en él a la vez, el 
amor a la patria y la conciencia de la solidaridad interna
cional, en la independencia y en la justicia: 

I. Garantizada por el Articulo 24 Constitucional la liber
tad de creencias, el criterio que orientará a dicha 
educación se mantendrá por completo ajeno a cualquier 
doctrina religiosa y, basado en los resultados del 
progreso cientifico, luchará contra la ignorancia y sus 
efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejui-
cios. Además: . 

a) Será democrática, considerando a la democracia, no 
solamente como una estructura jur1dica y un régimen 
pol1tico, sino como un sistema de vida fundado en el 
constante mejoramiento económico, ~acial y cultural del 
pueblo. 

b) Será nacional en cuanto -sin hostilidades ni exclusi
vismos-, atenderá a la comprensión de nuestros proble
mas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la 
defensa de nuestra independencia politica, al asegura
miento de nuestra independencia económica y a la 
continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura y, 

e) contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por 
los elementos que aporte a fin de robustecer en el 
educando, junto con el aprecio para la dignidad de la 
persona y la integridad de la familia, la convicción 
del interés general de la sociedad, cuanto por el 
cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraterni
dad e igualdad de derechos de todos los hombres, evi
tando los privilegios de razas, de sectas, de grupos, 
de sexos o de individuos; 

II. Los particulares podrAn impartir educación en todos los 
t"ipos y grados, pero por lo que concierne a la educa
ción primaria, secundaria y normal y a la de cualquier 
tipo o grado, destinada a obreros y campesinos, deberán 
obtener previamente, en cada caso, la autorización 
expresa del poder püblico. Dicha autorización podrá ser 
negada o revocada, sin que contra tales resoluciones 
proceda juicio o recurso alguno; 

III. Los planteles particulares dedicados a la educación en 
los tipos y grados que especif ic~ la fracción anterior, 
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deberán ajustarse, sin excepción a lo dispuesto en los 
párrafos inicial, I y II del presente articulo, y 
además deberán cumplir los planes y programas oficia
les; 

IV. Las corporaciones religiosas, los ministros de los 
cultos, las sociedades por acciones, que exclusiva o 
predominantemente, realicen actividades educativas, y 
las asociaciones o sociedades ligadas con la propaganda 
de cualquier credo religioso, no intervendrán en forma 
alquna en los planteles en que se imparta educación 
primaria, secundaria y normal, y la destinada a obreros 
o a campesinos; 

V. El Estado podrá retirar, discrecionalmente, en cual
quier tiempo, el reconocimiento de validez oficial a 
los estudios hechos en planteles particulares; 

VI. La educación primaria será obligatoria; 

VII. Toda educación que el Estado imparta 9erá gratuita 

VIII.El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y 
coordinar la educación en toda la Repíiblica, expedirá 
las leyes necesarias destinadas a distribuir la función 
social educativa entre la Federación, los Estados y los 
Municipios, a fijar las aportaciones económicas corres
pondientes a ese servicio pO.blico y a seflalar las 
sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan 
o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo 
mismo q1Je a todos aquellos que las infrinjan. 

Se reafirma la convicción de la finalidad que pretende 
lograr el Estado, al impartir educación, incluyendo algunos 
conceptos más claros, tales como Patria solidaridad, inde
pendencia y justicia, términos que abarcan con mayor ampli
tud el sentido mismo de la educación nacional, en beneficio 
de la comunidad. 

Podemos entender que este articulo es una conformación gene
ralizada de su contenido anterior a la reforma de referen
cia, y como se anotaba con anterioridad, se incluyeron 
algunos conceptos por dem6s interesantes y progresistas, de 
entre los que se cuentan que la educación tendrá un carácter 
absolutamente democrático, teniendo éste 1lltimo un sentido 
especial, es decir que la educación nacional se hará con el 
objeto de desarrollar y mejorar económica, social y cultu
ralmente a los integrantes de la sociedad, en cuanto a su 
sistema .de vida se refiere. Todo ésto en base a un sistema 
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pol!tico social, en donde la voluntad del pueblo se plasma o 
.proyecta en sus 6rganos de representaci6n, y estos a su vez 
en las disposiciones legales que surgen en beneficio de 
nuestro pais. 

se le otorga el carácter de ~ a la educaci6n, en 
virtud de que ayudará a toda la nación al mejoramiento y 
aprovechamiento de aquellos elementos que moti van y sirven 
para su desarrollo, tales como los económicos, politices, 
socialeG, humanos y culturales, los cuales sin su protección 
e independencia, se estar!an negando los fines propios del 
Estado en materia de Educación. 

Tal educaci6n contribuirá en gran forma a ln convicción, por 
parte de los mexicanos, del principio de igualdad y frater
nidad lo cual se logra con la convivencia humana; además 
teniendo estas bases educacionales en la comunidad, so 
llegan a proyectar en la apreciación de la dignidad humana y 
en la integraci6n de la familia, 16gicamente beneficiando a 
la sociedad entera. 

Establece que los particulares están facultados para impar
tir educación en todos los tipos y en todos los grados 
existentes, esto aclara la grave confusi6n que se venia 
gestando a ra1z de la reforma constitucional de 1934. Es de 
presuponer que las corporaciones reliqiosas, en su plan de 
entes particulares, queriendo impartir educación, se encon
traban fuera de ésta facultad, concretamente en la educa
ción, primaria, secundaria y normal, y la destinada a obre
ros y campesinos, en donde se ha llegado a forjar la ideolo
g1a elemental de los mexicano~. No es por demás aftadir que 
dicha facultad, los obligaba a cumplimentar con las finali
dades y sentidos que persigue el Estado en materia educacio
nal, asi como los requisitos que para tal efecto establece 
el propio Poder Público a través de sus dependencias oficia
les competentes. 

Tomando en consideración la extrema delicadeza que repre
senta el impartir la educación nacional, el Estado se en
cuentra facultando para que a su consideración y libre 
arbitrio apruebe o niegue las autorizaciones a particulares, 
para la impartici6n de la misma, as1 como desconocer. la 
validez de estudios realizados en establecimientos particu
lares. 

De igual manera se reafirma su carácter de gratuita y obli
gatoria, la educación, facultando al Congreso de la Uni6n 
para que legisle en esta materia, con la finalidad de im-
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plantar los requisitos de forma a seguir para el buen desem
pefto de tal actividad en todo el pals. (Federación, Estados 
y Municipios). 

Es asi como el articulo J ° Constitucional establece los 
principios rectores de la educación mexicana, y a ól se 
adecüan todos los ordenamientos que regulan la ensef\anza 
superior del pala. La norma constitucional es, pues, el lazo 
que da un principio de !ll1lilru:l y de ~ en la educación 
nacional. Dicho principio se presenta en la educación supe
rior a través de la reforma de 1980, en la cual se establece 
una fracción más a las ya existentes, modificando ünicamente 
el orden de las dos ültimas. 

2.4 ARTICULO 3° CONSTITUCIONAL DEL 9 DE JUNIO DE 1980 

con fecha 1° de octubre de 1979, el Presidente de la Repü
blica envió al Congreso de la Unión una iniciativa de decre
to para adicionar el Articulo Tercero Constitucional. Nueve 
meses después el 9 de junio de 1980, se publicó el Decreto 
con la adición correspondiente de la nueva fracción VIII al 
Articulo 3°, que a la letra dice: 

VIII .Las universidades y las demás instituciones de educa
ción superior a las que la ley otorgue autonom1a, 
tendrán facultad y la responsabilidad de gobernarse a 
si mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y 
difundir la cultura de acuerdo con los principios de 
este articulo, respetando la libertad de cátedra e 
investigación y de libre examen y discusión de las 
ideas; determinarán sus planes y programas, fijarán los 
términos de ingreso, promoción y permanencia de su 
personal académico; y ~dministrarán su patrimonio. Las 
relaciones laborales, tanto del personal académico como 
del Administrativo, se normarán por el Apartado "A" 
dal Articulo 123 de esta Constitución, en los términos 
y con las modalidades que establezca la ley Federal del 
Trabajo conforme a las caracter1sticas propias de un 
trabajo especial, de manera que concuerden con la 
autonomia, la libertad de cátedra e investigación y los 
fines de las instituciones a que esta fracción se 
refiere. 

La anterior fracción VIII pasó as1 a ser la IX, con el mismo 
texto: 

El Congreso de la Unión, con el fin do unificar y 
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coordinar la educación en toda la República, expedirá 
las leyes necesarias, destinadas a distribuir la fun
ción social educativa entre la federación, los Estados 
y los Municipios, a fijar las aportaciones económicas 
correspondientes a este servicio pQblico y a sefl.alar 
las sanciones aplicables a los funcionarios que no 
cumplan o no hagan cumplir las disposiciones rela~~vas, 
lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan. 

Podemos concluir que la anterior reforma, trajo consigo dos 
aspectos fundamentales de la educación superior del pa1s; 
por una parte se eleva a rango constitucional la autonomía 
de la Universidad, la cual de manera concreta define como la 
facultad y responsabilidad de gobernarse por si mismas, por 
consiguiente dicha constitucionalidad alcanza los elementos 
constitutivos de su teor1a tripartita~ Todo esto adecuándose 
a los fines que persigue el Estado al impartir la educación 
nacional (primera parte del presente articulo) y en base a 
los principios de libertad de cátedra e investigación, as! 
como de libre análisis y discusión de ideas. 

Se ha dicho que una ley surge como consecuencia de una 
neceaidad imperante en determinado inomento, y con repercu
siones a gran na.mero de habitantes, tal es el caso de la 
presente reforma; si se considera que la educación nacional 
en todos los tipos y grados, es un elemento propio para el 
desarrollo de la sociedad mexicana, y que especialmente es 
el tema que nos trata (educación universitaria) surgen los 
resultados o productos de dicha ensefl.anza, es imprescindible 
el establecimiento de la autonomía universitaria a nivel 
constitucional, en virtud de que todas las instituciones, de 
grado superior tienen que cimentar su desarrollo y objetivos 
educacionales en una plena autonomía la cual haga manifestar 
abiertamente, a las instituciones universitarias, sus cono
cimientos e investigaciones realizadas en beneficio de la 
sociedad entera, y sin ningün tipo de ingerencia externa, 
las cuales desvirtuar1an y perjudicarían tales fines. 

85. Jlangel Guerra, Alfonso. Ob. Cit. pp. 112·113. 
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3. BL BJBllCICIO DB LA AUTONOKIA 

¿c6mo ejerce su autonomia la Universidad? Es frecuente que los 
derechos permanezcan como declaraciones de principios carentes de 
aplicaci6n, ¿Corresponde la autonomia a ese catálogo? definitiva
mente no. Por el contrario, el ejercicio de la autonom1a resulta 
de una profunda y arraigada convicción de toda la comunidad y 
está más allá de toda duda que forma parte, ya, de la tradición 
educativa mexicana y corresponde a una de las más caras aspira
ciones de los universitarios. La autonomia de la Universidad 
Nacional es, por tanto, un precepto vigente e incontrovertido. 

La comunidad ejerce su derecho de autonomia designando autorida
des sin intervención ajena, distribuyendo los recursos de que 
dispone sin cortapisa alguna, formulando y modificando sus planes 
y programas de enseñanza, investigación y difusión de la cultura 
y, en suma, regulando todos los aspectos de su vida interna 
mediante una intensa labor legislativa. 

En el curso de los primeros cincuenta anos de vida autónoma, las 
normas de carácter general emanadas del Consejo Universitario 
pasan de los dos centenares y representan, en tiempo invertido y 
en fórmulas acunadas para el mejor trabajo de la Institución, uno 
de los más formidables esfuerzos que una sola insti tuci6n haya 
realizado en el pa1s. Acaso lo más trascendente de esa actividad 
sea que entre los univeraitarios se haya desarrollado una intima 
convicción de respeto pcr la legalidad que, en momento de graves 
conmociones internas, ha permitido rescatar la vida institucional 
del Caos. Asi, la acción de la Ley ha permitido mantener el 
trabajo creativo de la Universidad, protegerla de toda suerte de 
embates y, sobre todo,

8
¡rear una nueva mentalidad c1vica: la del 

predominio de la ley. 

4. BL PROBLBKA DB LO ACADEKICO Y LO LADORAL 

Una de las ventajas que trajo la reglamentación de referencia es 
la que distingue entre lo que es el campo laboral y el área 
académica, cuando se lee en el articulo 353-L de la Ley Federal 

86. Carplro MaeCr~r. Joroe. •Refo,._• tegllt.tlvas en la l.k\lversldad hc:IOtWl AutÓOOlllm de Mllxko. 
1973 • 1976•. ?llblco, 1976. 
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del Trabajo que corresponde exclusiyamente A .liui uniyersidades ~ 
instituciones aut6nomas .P.2J:. ~ ~ .l..21! ~ académicos. 
Estos aspectos académicos no están del todo deslindados en ese 
ordenamiento, pero si en el Articulo 3º fracción VIII de la 
Constitución, ünicamente que aqui se encuentran inmersos dentro 
del contexto de la "autonomia universitaria", esta, a su vez, la 
integran varios elementos que la constituyen como tal y como su 
estudio sale de los limites de este trabajo, por hoy solo quere
mos dejar asentado que: las universidades cuando realizan 11 sus 
fines de educar, investigar y difundir la cultura" están dentro 
del universo académico, ubicación que no se pierde al "determi
nar" sus "planes y programas" y no menos acontece al fijar "los 
t6rminos de ingreso, promoción y pormanencia9

7
ctel personal acadé

mico que labora en esos centros do cultura. 

Por su parte, loa sindicatos han argumentado que dichos concep
tos, no obstante, tienen matices laborales y citan a manera de 
ejemplo, la definitividad y estabilidad del personal académico, 
diciendo que su naturaleza es laboral y que por el contrario, no 
revisten aspectos académicos, como se ha hecho notar. 

Sin embargo, es muy importante senalar que en la negociación con 
los citados organismos gremiales deben encontrarse "excluidos de 
la contratación colectiva aquellos aspectos que afecten la auto
nom1a, la libertad de cátedra e investigación y los fines propios 
de las universidades e instituciones de educación superior por 
Ley, haciendo especial énfasis en los planes y programas que son 
aprobados por los órganos académicos de esas casas de estudio y, 
si en un momento dado, un contrato colectivo llegara a contemplar 
alquna cuestión constitucional y/o legalmente excluido de la 
negociación colectiva, es claro que la cláusula respectiva debe 
reputarse nula por inconstitucional y/o por contraria disposición 
de orden plíb\hfº en términos del articulo 5° de la Ley Federal 
del Trabajo. 

Por otra parte, y en referencia a la ya antes mencionada proble
mática laboral universitaria, surge una solución generalmente 
aceptable para las partes en el conflicto, ya que los trabajado
res universitarios (académicos y administrativos) estarán regidos 
por el Apartado "A" del articulo 123 Constitucional, y no por que 

87 • Lncleur Vel11co, Armando. Ob. Cit. pég. 82. 

88. Ororco Hmrfq.Jel, Josf de Jesút. •Rfgl.n de lH relaciones colectivas de trabejo en las uitvtr• 
sldadea pUbl lc11". UtlA.14, 1954. pig. 12). 
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la Universidad sea un ente con finalidades de obtener lucro o 
ganancias en base a la explotación de su capital o patrimonio, ni 
mucho menos por que los trabajadores al servicio de la Universi
dad sean considerados como trabajadores que tengan una labor 
subordinada estrictamente al patrón y por consiguiente supeditado 
a las ganancias que se obtengan por la explotación de su fuerza 
de trabajo, sino por que de manera excepcional se regirAn dentro 
del titulo de "Trabajos Especiales", regulado en la Ley Federal 
del Trabajo vigente, y que lógicamente no podrán apartarse de los 
lineamientos rectores de la institución universitaria: AtrrONOMIA 
Y LIBERTAD DE CATEDRA E INVESTIGACION, 
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1.- La creación de la Universidad en la Nueva Espafta, se debi6 a 
los intereses religiosos pol1ticos que prevalecían en esa 
época, en virtud de que las personas interesadas en el 
establecimiento de dicho centro universitario fueron por una 
parte, los misioneros que tenían como finalidad el de cris
tianizar a los nativos y por consiguiente el de implantar 
todo un sistema religioso que perdurara por aftas, lo cual se 
lograr1a al egresar de la instituci6n, algunos estudiosos e 
investigadores que siguieron su misma ideologla; además de 
que indirectamente servirla como elemento de apoyo para que 
la corona siguiera predominando aún en la Nueva Espana. Por 
otra parte encontramos la intervención de las autoridades 
~' las cuales se esforzaron en conseguir tal creación 
del centro universitario, con el propósito de que el sistema 
pol1tico de la Corona Espaftola perdurara indefinidamente en 
el territorio conquistado; lo que consecuentemente trajo 
consigo una marcada inf lucncia pol1tico-religiosa en la 
ideolog1a de los estudiantes de la naciente Universidad. 

2.- La Universidad Colonial, al tener una idcolog1a, muy carac
ter1stica de la Corona Espaf\ola, no evolucionó al mismo 
qrado en que se gestaban los cambios en las situaciones 
históricas y pol1ticas de la Nueva Espaf\a, por tal motivo al 
pasar a la etapa de Independencia, la institución universi
taria arrastró todas sus fallas y vicios; es por lo que al 
ver una Universidad desubicada de la realidad social; fue 
presa fácil de los constantes movimientos pol1ticos de 
nuestro Pa1s, por lo que al mismo tiempo no so cumpl1a con 
los objetivos m1nimos por los que hab1a sido creada. 

3.- Destaca la importante intervención de Don Justo Sierra en la 
evolución de la Universidad, ésta a través de su Proyecto de 
Ley Constitutiva de la Universidad Nacional de 1881, en la 
cual se preve1a la reglamentación patrimonial y organizati
~, con caracter1sticas propias de dependencia directa del 
Estado. 

Desde el punto de vista cient1fico, se pretende liberar a la 
ensef\anza superior y secundaria, de la tutela del Estado, 
pero no asi de la obligación que tiene éste de prestar el 
servicio pú.blico que se proyecta en la impartición de la 
ensenanza, por tal motivo el Estado subvenciona a la insti
tución universitaria es decir que los gastos generados por 
ésta serán cubiertos por el Gobierno, y que es éste el 
encargado de su organización y funcionamiento, pero no as1 
de su desenvolvimiento cientifico. La mayor y definitiva 
objeción que obstaculizó a dicho Proyecto de Ley, fue el 
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hecho de que en esa época (1881) no se contaba con una buena 
cimentación educativa básica, que pudiera reforzar la educa
ci6n superior, lo que daba como conaecuencia que toda la 
edificación de la ensef\anza universitaria fuera totalmente 
infructuosa. 

4.- Con su nueva intervención en materia universitaria en el ano 
de 1910, siendo Secretario de Instrucción P1iblica y Bellas 
Artes, Don Justo Sierra considera que la objeci6n contunden
te a su anterior Proyecto de Ley, ha quedado en ese momento 
subsanada, en virtud de que el Pa1s babia adquirido sufi
ciente capacidad educacional básica y que por lo tanto el 
momento histórico hab1a llegado para la instauraci6n de la 
Universidad Nacional. Al mismo tiempo reafirma a trav6s de 
su nueva Le.y Constitutiva de la Universidad Nacional de 
M6xico (1910), los principios de independencia cient1fica y 
de dependencia organizativa o de representación de la Uni
versidad en relación directa del Estado. Otorga debida 
importancia al elemento alumno, al considerarlo como un ente 
capacitado para representar algunos intereses de la Univer
sidad. As1 el 22 de septiembre de 1910, el Presidente Don 
Porfirio D1az, inaugura y da comienzo una nueva vida de la 
Universidad, dándole a ésta caracter1stica de persona moral 
y capacitada jur1dicamente de acuerdo a su personalidad. 

s.- Habiéndose desligado la Universidad de la influencia que 
tuvo de ia Iglesia, cayendo inmediatamente en el dominio de 
la esfera pol1tico-gubernamental, se presentaba el momento 
de suprimir esta Qltima influencia de la ensenanza superior 
es por lo que Félix Palavicini hace surgir el Proyecto de 
Ley que autoriza la autonom1a de la Universidad Nacional, 
mediante el cual pretende independizar gradualmente a la 
Universidad del ámbito del Estado; en una primera etapa el 
Gobierno se obliga a otorgar una partida a la Universidad, 
con el objeto de que pague sueldos del personal administra
tivo y docente, asi como el del mantenimiento de sus insta
laciones, es decir dando ünicamente la posibilidad para que 
la Universidad, en vias de subsistencia, se le otorgue una 
cantidad considerable para el efecto de cumplimentar los 
fines de la misma; todo lo anterior se estipula entre tanto 
la Universidad se llega a normalizar para que se pueda 
controlar y desarrollarse por s1 sola. Los razonamientos 
eran aceptados, en virtud de que nuevamente el Pa1s no se 
encontraba económicamente capacitado para sostener la ense
nanza superior y la elemental al mismo tiempo por lo que el 
llegar el momento en que la Universidad pudiera sostenerse 
por s1 misma, podr1an destinar la mayor parte de sus recur
sos económicos a la educación elemental. 
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6.- En el af\o de 1929 se logra la autonom1a universitaria, con 
determinadas limitaciones por parte del Ejecutivo Federal 
dicha meta se logró al aparecer y desarrollarse algunos 
hechos estudiantiles (oposición al sistema de reconocimien
tos y evaluaciones, desordenes entre profesores y alumnos, 
enfrentamientos entre alumnos y la fuerza pOblica, entre 
otros), que por su naturaleza misma no ten1an como finalidad 
absoluta de lograr la autonom1a de la Universidad. A lo 
anterior el Estado no pod1a permitir desórdenes y focos de 
agitación en el Pa1s, ya que se presentar1an próximamente 
las elecciones presidenciales, por lo que no deseaba ningün 
problema pol1tico, y más aün que la mayor1a de los universi
tarios miembros del conflicto, reconoc1an y apoyaban presi
dencialmente al maestro José Vasconcelos, quien pertenecía a 
la corriente oposicionista al régimen. 

El presidente en turno, Emilio Portes Gil, resolvió políti
camente el problema estudiantil suscitado, al otorgar una 
semi-autonomía a la Universidad, ya que por ejemplo era él 
quien directamente nombraba al Rector de la institución y 
que además supervisaba la distribución de la partida ocon6-
mica que el Estado otorgaba; semi-autonom1a que, en ning1ln 
momento los integrantes del movimiento estudiantil habían 
solicitado y mucho menos se encontraban preparo.dos para 
recibirla, es por lo que no les importó que aün el Ejecutivo 
Federal interviniera indirectamente en la vida de la Univer
sidad. 

7.- La plena autonomía universitaria, desde el punto de vista 
legislativo, se pulió y perfeccionó gracias a la gran diver
sidad de ideas, y proyectos do ley que se dieron con ante
rioridad a la Ley orgánica do 1933. Lógicamente en dichos 
proyectos se refer1an a la Universidad como una organización 
independiente y por ende favorables a la institución, vis
lumbrándose en ellos los elementos propios de su constitu
ci6n, es decir obligación del Estado de contribuir econ6mi
camente a su sostenimiento, creación del Consejo Universita
rio, órganos de representación unipersonal (rector y direc
tores), autonomía docente, intervención indirecta del Ejecu
tivo Federal, entre otras; la mayoría de los cuales no se 
llevaron a la práctica en su momento de creación, debido a 
la inestabilidad política de nuestro pa1s y por consiguiente 
a los intereses personales creados en torno a la educación 
nacional. 

a.- Nuevamente y debido a errores y fallas que venia arrastrando 
la Ley orgánica de 1929, as! como los constantes problemas 
pol1ticos estudiantiles que se gestaban con periodicidad y 
que en múltiples ocasiones, alejaban a la Universidad de los 
fines por lo que fue creada, en perjuicio de los intereses 
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pol1ticos del Gobierno, surge la Ley Orgánica de la ~ 
liil1ll!i ~ l!l! ~ (1933), con caracter1sticas propias 
que se catalogan en plena autonom!a. El Estado otorga la 
autonom1a a la Universidad con intención espec1f ica: desean 
reducir pol1ticamente a la institución universitaria del 
ámbito nacional, la cual se venia convirtiendo en un foco de 
oposición al régimen pol1tico del Estado y al mismo tiempo 
motivaba su desaparición ya que al decretarle absoluta 
autonom1a por parte del Estado, obligaban a la comunidad 
universitaria a valerse con sus propios medios, lo que con 
posterioridad dio a demostrar que la Universidad era incapaz 
de gobernarse económica y organizativamente por si sola. Se 
denota con lo anterior que el objeto del Estado al entregar 
la plena autonomia era el de alejarse por siempre y no 
responsabilizarse más de la Universidad, dando como resulta
do la desaparición del carácter H.i\Q.i.Qnsü que venia proyec
tándose en dicha institución. 

9.- La Universidad al no tener por si misma la suficiente capa
cidad de gobierno, acude sumisamente a pedir al Estado lo 
que anteriormente lo correspond1a por derecho (subsidio). 
Esta Ley Orgánica (1933) que fue creada al vapor, atendiendo 
intereses pol1ticos del Estado que prevalec1an en esa época, 
trajo consigo problemas que posteriormente afectaron la 
estructura y actividades de la Universidad, mismas que se 
fueron subsanando con sus respectivos y posteriores Estatu
tos que reglamentaron dicha Ley (1934, 1936 y 1939} los 
cuales se refer1an al aspecto organizativo de la institución 
universitaria. Debido nuevamente a un problema estudiantil 
que hace renunciar al Rector de la Universidad en turno, y a 
la necesidad de conformar en una sola Ley, las modificacio
nes hechas con anterioridad, desaparece la Ley Orgánica que 
dio plena autonom1a a la institución universitaria, creándo
se por tal motivo la actual Ley Orgánica de la Universidad 
Nacional Autónoma de H6xico (30 de diciembre de 1944). Con 
esta nueva Ley se le devuelve su carácter de ~ a la 
Universidad, de igual forma estatuye la creación del CONSEJO 
UNIVERSITARIO CONSTITUYENTE, el cual tendr1a toda la respon
sabilidad organizativa y funcional de la misma. 

10.- se destacan en la Ley orgánica vigente tres principios que 
derivan de la definición misma de Universidad: como una 
~'<.i.2n J2l\ll.l.iQil dotada de plena capacidad jur1dica y que 
tienen como finalidad el impartir educación superior; sepa
ración de las autoridades universitarias, en relación al 
aspecto ejecutivo y técnico o cient1fico; y comunidad ~ 
~, conformada por universitarios (profesores y alum
nos), siendo sus fines de complementación. Al mismo tiempo 
se le devuelve a la Universidad su carácter de Nacional. 
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11.- La Universidad se encuentra gobernada por sus propios miem
bros (profesores, investigadores, alumnos y empleados), por 
lo que al tener el carácter de autónoma, en cuanto a su 
aspecto de gobierno (autoridades universitarias), lo hace a 
través de dichos miembros, segün sea el caso. De lo que se 
desprende que entre profesores e investigadores y la Univer
sidad no existe relación laboral, en donde la UNAM sea 
patrón y el personal docente sea trabajador, en virtud de 
que el profesor o investigador es al mismo tiempo órgano 
representativo de la institución a trav6s de delegar su 
voluntad en dicho órgano. Además de que el trabajo desempe
nado por un catedrático no se cataloga como un trabajo 
subordinado, ya de que lo contrario se estaria atentando 
contra el principio do la libertad de cátedra o investiga
ción, asi como de la garantia constitucional de libre expre
sión. No obstante lo anterior, en ningün momento los dere
chos del personal docente en relación con la Universidad, 
serán inferiores a los que estatuye la Ley Federal del 
Trabajo. 

12.- Después de una prolongada y dificil disertación entre acep
tar o no la adición del apartado "C 11 del articulo 123 cons
titucional, se llegó finalmente a un acuerdo entre las 
partes en el conflicto, al decidirse que los trabajadores 
universitarios se regularán constitucionalmente por el 
apartado 11A11 del citado articulo. Aclarando que esto es en 
base a que la Universidad no se debe considerar como un ente 
con finalidades de obtener lucro conforme a la explotación 
de su capital, ni tampoco por que los trabajadores universi
tarios se consideren como elemento subordinados al patrón y 
por consiguiente supeditado a las ganancias que se obtengan 
por la explotación de su fuerza de trabajo, sino que excep
cionalmente se adecúan a tal apartado, en virtud de que la 
Ley Federal del Trabajo los regirá de ~ ~, todo 
esto de acuerdo a la reforma constitucional que sufriO el 
articulo Jo. de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos vigente. 

13. - La autonomia universitaria no es equiparable por ningün 
concepto al de extraterritorialidad, ya que por la primera 
se entiende la facultad que tiene la Universidad para orga
nizarse administrativa, académica y patrimonialmente, no 
implicando que el terreno de sus instalaciones sea conside
rado como fuera del territorio nacional, ya que de lo con
trario la Universidad seria como un pequeno territorio 
perteneciente a un pa!s que no sea el nuestro, y por lo 
tanto sometido a las leyes del pais que se trate. 
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14. - Concretamente la teor1a tripartita que se propone en el 
presente estudio, se proyecta en su totalidad al analizar la 
Ley Orgánica de la UN.AH vigente, encontrando e1 aspecto 
académico, organizativo o de gobierno y e1 financiero o 
económico de la autonom1a Universitaria, con una figura 
importante y diferente pero no ajena a la mencionada autono
m1a, es decir la libertad de cátedra e investigación, enten
diéndose como la libertad de expresar y analizar las ideas y 
procedimientos inherentes a la investigación y ensenanza de 
la Universidad. Por lo que respecta a la autonom1a universi
taria se concibe como la aptitud legal de la institución 
para organizarse y regirse de acuerdo a los fines por lo que 
fue creada acatando siempre los lineamientos de su Ley 
Orgánica. 

Es necesario hacer notar que la conformación de los elemen
tos de la teor1a tripartita, ea tan básica, que al faltar 
uno solo de ellos, se estar1a extinguiendo la esencia misma 
de la Universidad, conformación que se reafirma al estar 
ajeno a cualquier factor externo de poder (pdblico o priva
do), y que por lo tanto se logra más fácilmente el cumpli
miento de los objetivos universitarios. 

15.- Los elementos que integran la teoria tripartita de la auto
nomia universitaria son: 

a) ACADBHICO. Derecho que tiene la UNAM de nombrar y remover 
libremente a su personal docente, de acuerdo a los requisi
tos que la institución fije. 

b) ADMINISTRATIVO O DB GOBIERNO. Derecho que tiene la 
institución universitaria de elegir y remover libremente a 
sus autoridades y personal administrativo, adecuándose a los 
lineamientos de sus estatutos, 

c) BCONOKICO O FINANCIERO. Derecho de disponer libremente 
de sus recursos financieros, para el efecto de distribuirlos 
entre las actividades que tienen como objetivo complementar 
los fines de la universidad. 

16.- Nuestro pa1s siempre se ha regido, en materia educacional, a 
través del articulo 3° Constitucional; de tal manera que de 
acuerdo a las necesidades educacionales y al mismo tiempo a 
las situaciones pol1ticas y económicas por las cuales ha 
atravesado nuestro Pa1s, de la misma manera se han realizado 
algunas reformas al citado articulo adecu~ndose legislativa
mente al desarrollo del Pa1s. La Qltima re!orma se realiza, 
por una parte, en base a la problem~tica laboral universita
ria, que hace pocos años se gestó al presentarse la propues
ta del apartado 11 c 11 al articulo 123 Constitucional, por lo 
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que se le dio una soluci6n aceptable para la mayor!a de los 
interesados; y por otro lado, dándole el tinte educativo, se 
eleva a rango constitucional la autonom!a universitaria, 
situaci6n legislativa que dio la debida importancia y tras
cendencia a la esencia misma de la Universidad, considerando 
que de ésta institución surgen los elementos que ayudarán a 
contribuir al desarrollo de nuestro Pais, de acuerdo a las 
necesidades que se presenten, tal es el motivo de las refor
mas constitucionales. 

/JI 
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